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I. INTRODUCCIÓN 
 

 
 La accesibilidad, la transparencia informativa y fomentar la confianza del 

público en su Judicatura han sido los estímulos que han dirigido y guiado a la Rama 

Judicial en la iniciativa tanto de, estudiar el tema del acceso de la prensa a nuestro 

sistema de justicia, como de auscultar la deseabilidad de permitir de alguna forma, 

la entrada y el uso de cámaras o equipo audiovisual de difusión por los diversos 

medios de comunicación en los salones de los tribunales de Puerto Rico.   

Antes de comenzar, debemos establecer que a los fines de este Informe, 

cuando se hace mención de ―cámaras o equipo audiovisual de difusión‖ nos 

referimos a cualquier tipo de cámara fotográfica (incluyendo las integradas a 

teléfonos o a cualquier otro equipo o dispositivo digital o tecnológico), grabadoras 

de video, grabadoras de sonido, entre otros de igual naturaleza y para propósitos 

de transmisión, reproducción, grabación, toma de fotografía o película, 

radiodifusión o televisión.  De igual forma, cuando se hace alusión a ―cobertura 

electrónica‖ nos referimos al uso de cámaras fotográficas y de equipo audiovisual 

de difusión para cubrir los procedimientos judiciales. 

 De por sí, al plantearnos esta temática, se reflejan a simple vista varios 

puntos en conflicto.  Si bien las Constituciones del Estado Libre Asociado de Puerto 

Rico y de los Estados Unidos de América, establecen en sus respectivos apartados 

el deber del Estado de salvaguardar el derecho a un juicio justo e imparcial y 

garantizar el debido proceso de ley que cobija a todo ser humano, no se puede 

soslayar el mandato constitucional que protege la libertad de prensa y todo lo que 

ella implica.  Por lo tanto, cualquier ponderación para llegar al estado de derecho 

que debe prevalecer, generalmente, deberá estar enfocada en el balance entre el 

derecho de la persona acusada a un juicio justo e imparcial garantizado por la 

Sección 11 del Artículo II de nuestra Constitución y la Sexta Enmienda de la 

Constitución de los Estados Unidos y, el derecho a la libertad de prensa protegido 

en la Sección 4 del Artículo II y la Primera Enmienda, de ambas constituciones, 

respectivamente.   

Si hacemos una retrospección a los tiempos en los cuales se redactaron las 

enmiendas a la Constitución de los Estados Unidos de América—la cual influyó y 

ejemplarizó la nuestra—se buscaba imperiosamente evitar, entre otras injusticias, 
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que los procesos judiciales fueran arbitrarios, secretos o carentes de garantías de 

un debido proceso de ley.  Para esa época y como producto de la Ilustración del 

Siglo XVIII, entre otras influencias, se buscaba garantizar a toda persona acusada 

un juicio público, justo e imparcial, por lo que no se vislumbró de forma directa que 

el derecho a un juicio público estuviera dirigido a garantizar la entrada de la 

ciudadanía y de los medios de comunicación a los juicios en los tribunales.   

Independiente de ello, a través de los años y con el desarrollo de los medios de 

comunicación masiva (radio, televisión, Internet) se ha visto un auge grandísimo en 

promover la entrada de los medios a los tribunales como parte del ejercicio de la 

libertad de expresión y de prensa, y para mantener a la ciudadanía informada de 

los asuntos que ocurren en el país.  Esto último, de forma particular, sobre los 

procesos que se dan diariamente en los tribunales tanto de interés individual como 

de trascendencia pública.1   

 A razón de ello, la Rama Judicial de Puerto Rico, en reconocimiento de las 

implicaciones de índole constitucional y en su afán por garantizar los máximos 

derechos involucrados en este asunto, desde la década de los ochenta, ha 

estudiado y analizado con detenimiento la relación entre la Judicatura y la Prensa.  

En particular, ello fue asunto medular en la Octava Sesión Plenaria de la 

Conferencia Judicial en 1981, tema traído a discusión y sugerido por la entonces 

Asociación de Periodistas de Puerto Rico, la cual presentó al Tribunal Supremo un 

escrito con unas propuestas de enmiendas a los Cánones de Ética Judicial de 1977 

(Anejo A-1).2  En dicha Conferencia se discutió una propuesta—de la cual el 

Secretariado de la Conferencia Judicial y Notarial (en adelante ―el Secretariado‖) 

preparó un Informe—para iniciar en el Centro Judicial de San Juan un experimento 

en el que se permitiría el uso de equipo electrónico en los tribunales.  

Específicamente se propuso una modificación al Canon XVIII de 1977, ahora 

                                                 
1 Según acertadamente lo formulara el Magistrado don Jorge Rodríguez Zapata-Pérez del Tribunal Constitucional de 
España, en su Voto Particular de la Sentencia de 19 de abril de 2004, infra, y cito: ―Los pueblos que no son 
capaces de leer sus crímenes en los periódicos están condenados a leerlos en sus libros de Historia.  Los medios de 
comunicación social son un antiséptico eficaz contra los excesos en la aplicación de las leyes y frente a posibles 
abusos del poder judicial.  […] A esa finalidad sirve el principio, acuñado en la Revolución Francesa frente al 
proceso inquisitorial y secreto de la Justicia del Antiguo Régimen, que, tras Voltaire, se conoce como de ¨apertura 
a todos de las Salas de Justicia¨ (Tous les interrogatoires se font a portes ouvertes)‖.  
2 Véase el Informe sobre la Relación entre la Prensa y los Tribunales, realizado por el Secretariado de la 
Conferencia Judicial, Tribunal Supremo de Puerto Rico, Noviembre de 1981.  Véase también el Anejo A-2, Extracto 
de las Memorias de la Octava Sesión Plenaria de 1981, Discusión sobre la ―Relación entre la Judicatura y la 
Prensa‖. 
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Canon 15 de Ética Judicial de 2005,3 para eliminar la prohibición y permitir el 

experimento limitado a juicios criminales y a las salas de recursos especiales de lo 

civil.  Posterior a ello, en el 1993, se preparó un Informe y una propuesta de 

Reglamento, trabajado por el Secretariado, con la intención de implantar un 

programa experimental para permitir el uso de equipo electrónico de difusión por 

los medios de comunicación en los tribunales de Puerto Rico.  En dicho Informe se 

detallaron los precedentes históricos en los Estados Unidos y los planteamientos 

constitucionales involucrados; se realizó un análisis empírico sobre los efectos 

producidos por la autorización del acceso de las cámaras a los tribunales, resultante 

de la experiencia en algunas de las jurisdicciones estatales norteamericanas; y, se 

presentaron los resultados y el análisis de una encuesta, realizada por el 

Secretariado en el año 1988, dirigida a los jueces y a las juezas superiores, de 

distrito, municipales y de paz, en cuanto a la opinión de la Judicatura sobre el 

acceso de la prensa a los salones de los tribunales.  Asimismo, como anejos de ese 

Informe, se elaboraron las siguientes propuestas: el Reglamento para el Programa 

Experimental de Utilización de Equipo de Difusión por los Medios de Comunicación 

en los Procesos Judiciales, el Formulario de la Petición para la Utilización de Equipo 

de Difusión en el Proceso Judicial y la enmienda al entonces Canon XVIII. (Anejo B)  

Sin embargo, no encontramos constancia de que se hubieran iniciado alguna de 

esas iniciativas.4   

                                                 
3 CANON 15. Solemnidad de los Procedimientos; Fotografías, Películas, Grabación o Reproducción.   Las 
juezas y los jueces mantendrán el proceso judicial en un ambiente de solemnidad y respeto. Tomar fotografías o 
películas en el salón del tribunal durante la celebración de sesiones judiciales o recesos entre dichas sesiones, y 
radiodifundir o televisar procedimientos judiciales, resta dignidad al tribunal, puede distraer al testigo que esté 
prestando testimonio y puede obstaculizar el logro de un juicio imparcial, por lo que no debe permitirse. No 
obstante, se podrá permitir la toma de fotografías o películas en ocasiones estrictamente ceremoniales. 
 
Las juezas y los jueces podrán, además, permitir la grabación o reproducción de procedimientos judiciales para 
fines educativos, a solicitud de instituciones universitarias y bajo las condiciones siguientes: 

 Cuando el medio de grabación o reproducción no distraiga a los testigos y demás participantes, ni 

en forma alguna menoscabe la dignidad del procedimiento.  

 Cuando se haya obtenido previamente el consentimiento de las partes afectadas y de todos los 
testigos.  

 Cuando la grabación o reproducción, así obtenida, vaya a ser exhibida o utilizada luego de que el 
procedimiento de que se trate haya sido adjudicado en forma final y firme. Las juezas y los 
jueces tomarán las providencias para que dichas grabaciones permanezcan bajo la custodia del 
tribunal hasta que toda la prueba testifical haya sido desfilado.  

 
Las prohibiciones contenidas en este canon no aplicarán al uso oficial de grabadoras o máquinas autorizadas por la 
Oficina de Administración de los Tribunales, o al uso de grabadoras o equipo similar por las abogadas y los 
abogados de las partes.   
4 No obstante, debido a las constantes peticiones de la prensa, compañías de producción y agencias de publicidad 
para realizar grabaciones dentro de los salones de sesiones en las diferentes regiones judiciales, se emitieron los 
Memorandos Núms. 116 y 166 del año fiscal 1992-1993, a fin de reafirmar la prohibición contenida en el Canon 
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 Con posterioridad a esos esfuerzos, en el 2003, el Secretariado de la 

Conferencia Judicial nuevamente analizó el tema y redactó el documento titulado 

Memorando Referente a la Grabación Electrónica y Toma de Fotografía No Oficial 

Durante los Procedimientos Judiciales, el cual se realizó como parte del estudio de 

la revisión de los Cánones de Ética Judicial de 1977. (Véase Anejo C)  El propósito 

medular de dicho Memorando radicó en enmarcar el estado de la situación del tema 

y las tendencias en las jurisdicciones estatales estadounidenses, así también, la 

presentación de los argumentos a favor y en contra del acceso de las cámaras a los 

tribunales, entre otros temas relacionados.    

 Es importante señalar que mediante Resolución del 5 de abril de 2005, 2005 

T.S.P.R. 39, 164 D.P.R. 403, fueron aprobados unos nuevos Cánones de Ética 

Judicial y, aún cuando el Canon 15 sobre Solemnidad de los Procedimientos, 

Fotografías, Películas, Grabación o Reproducción no fue modificado, el Tribunal 

Supremo, en un acto afirmativo reconoció que esto es un asunto de suma 

importancia que se está estudiando y se encuentra bajo evaluación por las 

implicaciones de índole constitucional concernientes.5                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 Más tarde, en el 2006, mediante la orden administrativa Núm. OAP-JP-2006-

29, se aprobó el Protocolo para Facilitar el Acceso de la Prensa a los Tribunales de 

Puerto Rico y el Acceso a la Información sobre los Procesos Judiciales, cuyo objetivo 

pretende ―uniformar y garantizar a todos los representantes de los medios de 

comunicación el acceso equitativo a los procesos judiciales y a la información de 

carácter público que se genera en los tribunales.‖6  (Anejo D)  Este  Protocolo, 

diseñado y redactado por el Secretariado y la Oficina de Prensa y Relaciones con la 

Comunidad de la Oficina de Administración de los Tribunales (OPRC), fue el 

                                                                                                                                                             
XVIII.  Posteriormente, mediante la Resolución Em-95-5 de 24 de agosto de 1995, volvió a reafirmarse la 
prohibición hasta tanto el Tribunal Supremo considerara y resolviera definitivamente enmendar dicho Canon o no.  
5 Los comentarios publicados del Canon 15, Solemnidad de los Procedimientos, Fotografías, Películas, Grabación o 
Reproducción, luego de la aprobación de los Cánones de Ética Judicial de 2005, mediante Resolución del 5 de abril 
de 2005, 2005 T.S.P.R. 39, 164 D.P.R. 403, 431, expresan que ―[d]ebido a las implicaciones de índole 
constitucional que requieren ser consideradas al amparo de las disposiciones de este canon, el mismo se encuentra 
bajo estudio y evaluación, razón por la cual permanece inalterado […]‖.  Es decir, se mantuvo el texto de su 
predecesor, el Canon XVIII de 1977, el que a su vez proviene del Canon X de 1957.  Este último no contenía las 
excepciones que posteriormente fueron incluidas en el Canon XVIII de 1977, y reproducidas en la norma vigente 
actualmente. En el Canon X se expresaba lo siguiente: Canon X. Solemnidad de los procedimientos; 
fotografías y radiodifusión. El Juez ha de mantener el proceso judicial en un ambiente inalterable de solemnidad 
y respeto. El tomar fotografías o películas en el salón del Tribunal, durante la celebración de sesiones judiciales o 
recesos entre dichas sesiones, y el radiodifundir o televisar procedimientos judiciales, restan dignidad al Tribunal, 
distraen al testigo que está prestando testimonio, y pueden obstaculizar el logro de un juicio imparcial, por lo que 
ello no debe permitirse. 
6 I. Principios generales de la relación entre la prensa y los tribunales. Protocolo para Facilitar el Acceso de la 
Prensa a los Tribunales de Puerto Rico y el Acceso a la Información sobre los Procesos Judiciales.  
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resultado de una serie de reuniones con juezas y jueces administradores, directoras 

y directores ejecutivos y alguaciles regionales junto con representantes de distintas 

organizaciones que agrupan a los miembros de la Prensa, como el Overseas Press 

Club, la Asociación de Fotoperiodistas y la Asociación de Periodistas de Puerto Rico.  

Cabe destacar que, previo a su aprobación,  fue también distribuido para su análisis 

a los directores de noticias y editores de cuatro periódicos de circulación general, a 

los tres canales de televisión locales, a la estación de televisión del Gobierno y a la 

Asociación de Periódicos Regionales.  De igual manera, a fin de completar su 

revisión, fue examinado por diversos funcionarios y funcionarias incluyendo a las 

juezas y jueces administradores de las Regiones Judiciales, a la Jefa de la Oficina 

de las Secretarías, al Jefe de la Oficina de los Directores Ejecutivos y al Alguacil 

General.   

 El mencionado cuerpo reglamentario se creó para erradicar el problema 

latente de falta de uniformidad en la regulación del acceso, tanto de los medios de 

comunicación a los tribunales como de la información sobre los procesos judiciales, 

que existía entre las distintas salas de las regiones judiciales del País.   

Presentado el marco jurídico, la reglamentación vigente y los diversos 

estudios, consultas y avalúos realizados por la Rama Judicial sobre este tema, 

exponemos el estado de la situación actual en las jurisdicciones estatales de 

Estados Unidos, en los tribunales federales y en las jurisdicciones de España, 

Canadá y el Reino Unido sobre el acceso de la prensa con cámaras o equipo 

audiovisual de difusión en los procedimientos judiciales. Así también, identificamos 

las particularidades de cada jurisdicción para establecer una tendencia real de lo 

que ocurre en los tribunales estatales. Por último, a través de varias alternativas y 

recomendaciones, se intenta brindar un panorama al Tribunal Supremo para que 

pueda reevaluar el Canon 15 de Ética Judicial y, de entenderlo necesario, establecer 

una nueva política institucional en la Rama Judicial sobre el acceso de la prensa con 

cámaras o equipo audiovisual de difusión en los salones de los tribunales del Puerto 

Rico. 
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II.  SITUACIÓN ACTUAL EN LA JURISDICCIÓN FEDERAL 

 

 La Corte Suprema de los Estados Unidos no permite la entrada de cámaras o 

equipo audiovisual de difusión por los medios de comunicación para cubrir sus 

procedimientos.7  Al presente, todavía existe una gran inclinación a desfavorecer 

que los medios graben, transmitan o tomen fotografías de los procesos llevados por 

el más alto foro federal.8   

 En lo que respecta a la cobertura en los tribunales de distrito, ésta se 

encuentra prohibida en casos criminales, conforme lo establecido en la Regla 53 de 

Procedimiento Criminal Federal9 y, en los demás casos, de conformidad a la política 

determinada por la Conferencia Judicial de los Estados Unidos.   

 En referencia a lo anterior, en septiembre de 1994, la Conferencia Judicial de 

los Estados Unidos consideró una recomendación realizada por el Comité para la 

Administración de la Corte y el Manejo del Caso (Court Administration and Case 

Management Committee), para autorizar la toma de fotografías, grabación y 

difusión de casos de naturaleza civil en los tribunales de distrito federal y en las 

                                                 
7 Aunque ello es así, de varios escritos noticiosos se desprende que la Corte Suprema de los Estados Unidos hizo 
concesiones para brindar acceso a grabaciones de audio y transcripciones de sus procedimientos al menos en 
cuatro ocasiones.  Específicamente, se dieron permisos de publicación para difundir las audio grabaciones de los 
argumentos orales en el caso de las elecciones presidenciales del 2000 (Bush-Gore). Véase Bush v. Gore, 531 U.S. 
98 (2000); y, en el 2003, en el caso sobre acción afirmativa de la Universidad de Michigan (Véase Grutter v. 
Bollinger, 539 U.S. 306 (2003) y Gratz v. Bollinger, 539 U.S. 244 (2003).  Así también, se difundió la audio 
grabación de la sesión especial de cuatro horas de los argumentos orales manifestados ante el máximo foro sobre 
las legalidades de la campaña política de recaudación de fondos y la constitucionalidad del Bipartisan Campaign 
Reform Act (BCRA) en el caso de la campaña financiera de McCain-Feingold en el 2003.  Véase McConnell v. 
Federal Election Commission, 540 U.S. 93 (2003).  Posteriormente, desde el 2006, la Corte Suprema ha incluido en 
su página cibernética las transcripciones de las sesiones de argumentación oral el mismo día en que son 
escuchadas por los jueces.    
8 El 13 de julio de 2006, el Juez Presidente de la Corte Suprema de los Estados Unidos, John G. Roberts, Jr., se 
presentó en la Conferencia Judicial de la Corte de Apelaciones para el Noveno Circuito Federal y le preguntaron que 
indicara qué era lo más probable que ocurriera primero: un juicio civil federal por televisión o un procedimiento de 
la Corte Suprema de los Estados Unidos por televisión, para lo cual replicó la siguiente afirmación: ―That’s a tough 
question. In either case, there’s a concern about the impact of television on the functioning of the institution, both 
the civil trial and the Supreme Court argument....All of the Justices view themselves as trustees of an extremely 
valuable institution, one that we think by and large functions pretty well. The oral argument is a valuable and 
important part of that, and we’re going to be very careful before we do anything that will have an adverse impact 
on that, and I think that same perspective applies to the civil trials. I appreciate very much the argument that the 
public would benefit greatly from seeing how we do things.” 
9 La Regla 53 de Procedimiento Criminal Federal lee: Courtroom Photographing and Broadcasting Prohibited- 
Except as otherwise provided by a statute or these rules, the court must not permit the taking of photographs in 
the courtroom during judicial proceedings or the broadcasting of judicial proceedings from the courtroom.  A pesar 
de la Regla 53, en algunos tribunales federales se ha permitido ocasionalmente la cobertura de sus procedimientos 
mediante cámaras.  Tal fue el caso del juicio contra Timothy McVeigh (hombre acusado de poner una bomba en 
Oklahoma) en donde se permitió, después de su respectiva aprobación en el Congreso, permitir a los testigos, 
víctimas y familiares, observar el juicio a través de un circuito cerrado de difusión.  De forma similar se permitió la 
difusión del juicio contra Zacarías Moussaoui, primer hombre acusado por los atentados terroristas del 11 de 
septiembre de 2001.  Por otro lado, algunas porciones de las video grabaciones del testimonio ante el Gran Jurado 
del Presidente Bill Clinton fueron difundidas en los medios de comunicación, así también las vistas de 
residenciamiento (1998-1999). 
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cortes de los circuitos de apelaciones.  A tales fines, dicho Comité junto con el 

Centro Judicial Federal (Federal Judicial Center), presentó una evaluación de un 

programa piloto,10 cuya vigencia duró tres años.  Este programa experimental tuvo 

como propósito probar la eficacia de la cobertura electrónica de procedimientos 

civiles por los medios de comunicación en seis tribunales de distrito y en dos 

tribunales de circuito apelativos.11  Los resultados del estudio sugerían que debía 

permitirse la entrada de equipo de difusión en los tribunales de distrito y en las 

cortes de apelaciones para todos los circuitos federales.  No obstante, la 

Conferencia Judicial concluyó que las cámaras tendrían un efecto intimidatorio en 

algunos testigos y en los miembros del Jurado, por lo que no aprobó la 

recomendación.12   

 A pesar de ello, en 1996, la Conferencia Judicial adoptó una resolución en la 

que dejó a la discreción de cada corte de circuito apelativo federal la determinación 

de si permitía o prohibía la entrada de la prensa en sus salones, sujeto a 

cualesquiera restricciones establecidas en reglas, estatutos o en las guías 

establecidas por la misma Conferencia Judicial de los Estados Unidos.  Actualmente, 

las Cortes de Apelaciones para el Segundo y Noveno Circuito Federal han permitido 

la cobertura electrónica de los procedimientos judiciales por la prensa, para lo cual 

han elaborado guías que regulan el acceso.13  Ambos circuitos permiten la cobertura 

de todo tipo de procedimiento, con excepción de los casos de naturaleza criminal, 

de autorrepresentación (pro se) o los que se prohíben bajo la autoridad discrecional 

del panel de jueces y juezas, o del juez presidente o jueza presidenta.14  Estas 

guías, además de establecer restricciones técnicas sobre la cantidad de equipo 

audiovisual de difusión permitido en los tribunales, ordenan a que, si más de un 

medio solicita cubrir un procedimiento, los representantes de esos medios tengan 

que llegar a unos acuerdos para la cobertura, por lo que será responsabilidad de 

                                                 
10 Molly Treadway Johnson and Carol Krafka, Electronic Media Coverage of Federal Civil Proceedings, An Evaluation 
of the Pilot Program in Six District Courts and Two Courts of Appeals, Federal Judicial Center, 1994.  Véase 
http://www.fjc.gov/library/fjc_catalog.nsf.   
11 Las cortes federales que participaron del programa piloto fueron las Cortes de Distrito de los Estados Unidos para 
el Distrito Sudeste de Indiana, Distrito de Massachusetts, Distrito Este de Michigan, Distrito Sudeste de New York, 
Distrito Este de Pennsylvania, Distrito Oeste de Washington y las Cortes de Apelaciones para el Segundo y Noveno 
Circuito Federal.   
12 Lorraine H. Tong (Analyst in American National Government, Government and Finance Division) Televising 
Supreme Court and Other Federal Court Proceedings: Legislation and Issues, CRS for Congress, pág. 4,  
November, 2006.  
13 Íd.   
14 Íd. Véase, además, Cameras in the Courtroom-Second Circuit Guidelines. 

http://www.fjc.gov/library
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ellos resolver las disputas que pueden crearse en la decisión de escoger quién 

operará el equipo audiovisual de difusión.  De no alcanzar las estipulaciones 

necesarias, se les estará vedada la entrada.   

 Vale destacar, que la Conferencia Judicial de la Corte de  

Apelaciones para el Noveno Circuito Federal, en el 2007, aprobó una resolución en 

la que solicitó, a la Conferencia Judicial de los Estados Unidos, que reconsiderara su 

posición de prohibir la entrada de las cámaras a los salones de los tribunales de las 

cortes de distrito federal.  En ésta se argumentó que los paneles de jueces y juezas 

han permitido cobertura electrónica de sus procedimientos desde el 1991 hasta el 

2004 en 130 ocasiones, lo que ha resultado una experiencia positiva.  Reconocieron 

que proveyendo al público acceso a los trabajos que se dan en el tribunal, se 

promueve un mejor entendimiento del rol y de la función de la judicatura federal.15   

 Posteriormente, en septiembre del 2010, la Conferencia Judicial de los 

Estados Unidos aprobó la creación de un proyecto piloto con el propósito de evaluar 

el efecto de las cámaras, las grabaciones en video de algunos procedimientos y su 

divulgación en las cortes de distrito federal.16 Se seleccionaron 14 cortes de distrito 

para participar del programa.17 Bajo el programa experimental, solo las cortes 

podrán grabar sus procedimientos, por lo que continuará prohibida la grabación de 

los procesos por otras entidades o personas.18 Cada corte deberá seguir las guías 

adoptadas por el Conference’s Committee on Court Administration and Case 

Management (Comité para la Administración de la Corte y el Manejo del Caso), el 

cual tiene a su cargo el desarrollo e implementación del proyecto.19 

El programa tendrá una duración aproximada de hasta tres años.  Le 

corresponde al Centro Judicial Federal (Federal Judicial Center) la conducción del 

                                                 
15 Resolution 1-Instituting a Circuit Rule Permitting Photographing, Recording and Broadcasting in Non-Jury, Civil 
Cases Before the District Courts.  November, 2007.  Entre varios asuntos declarados, se resolvió que antes de la 
celebración de la próxima Conferencia Judicial del Noveno Circuito se preparará una presentación a la Conferencia 
Judicial de los Estados Unidos, dirigida por el Juez Presidente del Noveno Circuito, para presentar la posición de 
dicha Conferencia y las recomendaciones declaradas en la resolución.  
16 El periodo de tres años comenzó el 18 de julio de 2011.  
17 Courts Selected for Federal Cameras in Court Pilot Study. June 8, 2011. De ser necesario, las cortes 
seleccionadas deberán conformar sus reglas locales a los fines de crear la excepción que permita a sus jueces de 
distrito participar en el programa piloto. 
18 Los procedimientos grabados estarán disponibles en www.uscourts.gov o en la página electrónica de la corte 
participante a su discreción. http://www.uscourts.gov/News/NewsView/11-06-
08/Courts_Selected_for_Federal_Cameras_in_Court_Pilot_Study.aspx?CntPageID=1 
19 Véase Judicial Conference Committee on Court Administration and Case Management Guidelines for the Cameras 
Pilot Project in the District Courts.  

http://www.uscourts.gov/
http://www.uscourts.gov/News/NewsView/11-06-08/Courts_Selected_for_Federal_Cameras_in_Court_Pilot_Study.aspx?CntPageID
http://www.uscourts.gov/News/NewsView/11-06-08/Courts_Selected_for_Federal_Cameras_in_Court_Pilot_Study.aspx?CntPageID
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estudio de este programa experimental, y la producción de informes al final del 

primer y segundo año.20  

 No obstante estos pasos de avanzada, se podría indicar que prácticamente, 

se encuentra prohibido el acceso de la prensa con cámaras o equipo audiovisual de 

difusión a los salones de las cortes federales, con las marcadas excepciones 

anteriormente indicadas.     

 
 
III.  SITUACIÓN ACTUAL EN LAS JURISDICCIONES ESTATALES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

   
 

 Actualmente, en los 50 estados de los Estados Unidos se encuentra regulada 

la cobertura de los procedimientos judiciales por la prensa mediante cámaras o 

equipo audiovisual de difusión, pero cada estado varía en sus regulaciones y en los 

límites de acceso impuestos.  Aunque es importante señalar que todas las 

jurisdicciones estatales han adoptado legislación que regula, de diversa y cierta 

forma, la presencia de cámaras o equipo audiovisual de difusión en los tribunales, 

existe una gran diferencia en ―regular‖ el acceso a los tribunales versus realmente 

―permitir‖ o ―facilitar‖ la entrada de la prensa con cámaras o equipo audiovisual de 

difusión en los tribunales.  Si bien sólo el Distrito de Columbia ha impuesto una 

prohibición absoluta en contra del acceso de las cámaras o del uso de equipo 

audiovisual de difusión en sus tribunales, otros estados como Illinois, Indiana, New 

York y South Dakota tienen barreras absolutas hacia el acceso a los tribunales 

inferiores, por lo que la entrada está restringida a etapas apelativas solamente.    

 Más concretamente, de un análisis de la Tabla denominada Cobertura 

Electrónica de los Procedimientos Judiciales en los Tribunales Estatales de los 

Estados Unidos, presentada como Anejo E, se desprende que existen tres grandes 

renglones en los que podríamos calificar los niveles de acceso y las limitaciones 

normativas dirigidas a regular el acceso de los medios electrónicos a los tribunales.  

El primer renglón comprende los estados en los que se permite una amplia 

cobertura y los que han regulado de forma más laxa el control de acceso a los 

medios informativos con cámaras o equipo audiovisual de difusión.  Entiéndase este 

                                                 
20 Sellers, D., Judiciary Approves Pilot Project for Cameras in District Courts, September 14, 
2010,http://www.uscourts.gov/news/NewsView/10-
0914/Judiciary_Approves_Pilot_Project_for_Cameras_in_District_Courts.aspx   



INFORME SOBRE EL USO DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y EQUIPO AUDIOVISUAL DE DIFUSIÓN  
PARA CUBRIR LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN PUERTO RICO 

10 

 

primer renglón como el grupo de estados que ha permitido con mayor amplitud la 

entrada de los medios de comunicación.  El segundo renglón, lo podríamos 

catalogar como el grupo de jurisdicciones que prohíbe la cobertura solamente en 

casos específicos o para procesos en los cuales se encuentran involucrados testigos 

o víctimas.  El tercer, y último renglón, lo clasificamos en los estados que permiten 

la cobertura de procedimientos apelativos solamente, o los que tienen una 

reglamentación sumamente restringida o de casi prohibición absoluta.  

 En el primer renglón, entiéndase así las jurisdicciones que permiten una 

amplia cobertura, figuran 19 estados de la nación norteamericana, para un 

porcentaje de 38%.  Éstos son: California,21 Colorado, Florida, Georgia, Idaho, 

Kentucky, Michigan, Montana, Nevada, New Hampshire, New Mexico, North Dakota, 

South Carolina, Tennessee, Vermont, Washington, West Virginia, Wisconsin y 

Wyoming.  Éstos constituyen más de una tercera parte de las jurisdicciones 

estatales y, en su mayoría, conceden amplia discreción al juez o jueza que preside 

el proceso judicial para permitir el acceso de la prensa y el uso de cámaras o 

equipo audiovisual de difusión en los tribunales.   

 Aunque en este primer renglón resaltan las jurisdicciones estatales 

caracterizadas por tener una normativa flexible en permitir el acceso de los medios 

a los tribunales, ello no está garantizado para todo tipo de caso ni crea un acceso 

ilimitado.  Generalmente, en estas jurisdicciones, el juez o jueza que presida el 

proceso judicial tendrá amplia discreción en la determinación de si permite el 

acceso y a quién se le deberá solicitar autorización para la entrada de equipo 

audiovisual con antelación al proceso judicial.  Como parte del examen discrecional 

a realizar, debe determinar si al permitir la entrada puede controlar los 

                                                 
21 En el 1994 y 1995, a raíz de la extensa cobertura realizada por la prensa y, del ambiente caracterizado por la 
falta de solemnidad y decoro creado por los casos People v. Simpson, No. BA097211 (Cal.Super.Ct.) y People v. 
Menéndez, No. BA068880 (Cal. Super.Ct.), se determinó reevaluar la efectividad de la Regla 980 de las Reglas 
Locales de California, la cual regula el acceso de la prensa a sus tribunales.  En esos momentos unos 
argumentaban sobre la posibilidad de crear regulación que prohibiera absolutamente la entrada de la prensa a los 
tribunales, mientras otros propiciaban que debía darse amplia cobertura.  Luego de un estudio realizado por un 
grupo de trabajo (Task Force on Photographing, Recording, and Broadcasting in the Courtroom) nombrado por el 
Juez Presidente, Malcolm M. Lucas, en el 1997, se enmendó la Regla 980 de las Reglas Locales de California—
renumerada como Regla 1.150 y efectiva desde el 1 de enero del 2007—para dejar a la discreción del juez o jueza 
que preside el proceso, el permitir el uso de cámaras y equipo electrónico en las salas de los tribunales, 
requiriéndole la consideración de 18 factores antes de emitir su determinación, entre otras modificaciones.  
Posteriormente, en el 2006, fue enmendada a los fines de incluir regulaciones aplicables a la nueva tecnología 
digital. Cabe señalar que aún con las restricciones impuestas por las enmiendas a las reglas, se sigue considerando 
la jurisdicción californiana como una que brinda gran apertura y acceso de la prensa a sus procedimientos 
judiciales.  
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procedimientos en el salón, prevenir distracciones, mantener el decoro y garantizar 

un juicio justo, entre otras consideraciones.22   

 En gran parte de los estados anteriormente mencionados, cuando dos o más 

organizaciones mediáticas solicitan autorización, se les requiere que lleven a cabo 

acuerdos entre ellos (pooling arrangements) y los presenten en el tribunal, antes 

del comienzo del proceso, de forma que se establezca la manera en que se 

fotografiarán o grabarán los procesos a fin de garantizar la solemnidad y el decoro 

en el salón del tribunal.   Esta primera categoría de estados la presentamos en una 

Tabla titulada Cobertura Electrónica de los Procedimientos Judiciales en los 

Tribunales Estatales de los Estados Unidos, Primer Renglón-Amplia Cobertura. 

(Véase Anejo E-1) 

 En el segundo renglón tenemos a los estados de Alaska, Arizona, 

Connecticut, Hawaii, Iowa, Kansas, Massachusetts, Missouri, North Carolina, New 

Jersey, Ohio, Oregon, Rhode Island, Texas y Virginia. Los mencionados 15 estados 

constituyen el 30% de la nación, los cuales cuentan con restricciones particulares 

para casos específicos o prohibiciones para la cobertura de testimonios de partes o 

testigos que objetan ser fotografiados o grabados.  En gran parte de estas 

jurisdicciones, la cobertura de casos que involucran menores de edad, delitos 

sexuales, asuntos de familia, ―trade secrets‖ o de naturaleza sensitiva se encuentra 

prohibida o sujeta al consentimiento de todas las partes involucradas en el proceso.  

No obstante, en Rhode Island, se prohíbe la cobertura de procedimientos criminales 

en todos los niveles, por lo que la discreción judicial está circunscrita a 

procedimientos civiles y apelativos.  También, en la mayoría de estos estados no se 

permite grabar o fotografiar a los miembros del Jurado y deben llevar a cabo 

―pooling arrangements‖.  

                                                 
22 A modo de ejemplo, en el estado de Florida se hace un ―qualitative test‖ o ―qualitative difference‖ para 
determinar si procede permitir la entrada.  A tales efectos, la Regla 2.450 de las Reglas de Administración Judicial 
de Florida establece tres factores primordiales que el juez deberá tomar en consideración.  Esta Regla 2.450 versa 
de la siguiente manera:   
 

 RULE 2.450. TECHNOLOGICAL COVERAGE OF JUDICIAL PROCEEDINGS 
(a) Electronic and Still Photography Allowed. Subject at all times to the authority of the 
presiding judge to: (i) control the conduct of proceedings before the court; (ii) ensure decorum 
and prevent distractions; and (iii) ensure the fair administration of justice in the pending cause, 
electronic media and still photography coverage of public judicial proceedings in the appellate and 
trial courts of this state shall be allowed in accordance with the following standards of conduct 
and technology promulgated by the Supreme Court of Florida. 
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 La cobertura en los mencionados estados está sujeta a que el juez o jueza lo 

autorice y debe solicitarse la entrada con antelación al comienzo del proceso 

judicial. Este segundo grupo de estados lo presentamos en una Tabla titulada 

Cobertura Electrónica de los Procedimientos Judiciales en los Tribunales Estatales 

de los Estados Unidos, Segundo Renglón-Cobertura prohibida en algunos casos o de 

testigos o víctimas. (Véase Anejo E-2) 

 En el tercer renglón se encuentran los restantes 16 estados. Éstos son: 

Alabama, Arkansas, Delaware, Illinois, Indiana, Louisiana, Maine, Maryland, 

Minnesota, Mississippi, Nebraska, New York, Oklahoma, Pennsylvania, South 

Dakota y Utah, los cuales configuran el 32% de esa nación.  Estas jurisdicciones se 

caracterizan por tener las regulaciones más estrictas en cuanto al acceso, que más 

bien por lo riguroso de sus restricciones, se encaminan más a la prohibición.  En su 

gran mayoría, sólo permiten la cobertura en etapas apelativas y predominan las 

regulaciones que exigen el consentimiento de todas las partes y participantes 

involucrados, así como procesos de petición sumamente dificultosos.  A modo de 

ejemplo, en Alabama, se requiere que la Corte Suprema de dicho Estado apruebe 

un plan para que la cobertura no interfiera con el derecho de la persona acusada a 

un juicio justo, para luego, requerir el consentimiento de todas las partes, tanto en 

procedimientos de naturaleza penal como civil.  Una vez se permita la cobertura, 

ésta puede cesar en cualquier momento, si algún testigo, parte, jurado u abogado 

objetare la cobertura expresamente.  Por otro lado, en algunos de esos estados, se 

encuentra prohibida la cobertura de casos que involucran menores de edad, 

asuntos de familia, delitos sexuales, ―trade secrets‖, entre otros de naturaleza 

sensitiva.  Cabe señalar que varios de los mencionados estados en este renglón no 

permiten la cobertura de casos criminales. 

 En gran parte de estas jurisdicciones, como en los dos anteriores renglones, 

se les requiere a las organizaciones mediáticas alcanzar acuerdos para limitar el uso 

de cámaras o equipo audiovisual, para de esa forma asegurar el decoro y, que los 

procedimientos se lleven de forma solemne. Este último renglón de estados lo 

presentamos en una Tabla titulada Cobertura Electrónica de los Procedimientos 

Judiciales en los Tribunales Estatales de los Estados Unidos, Tercer Renglón-

Cobertura de procedimientos apelativos solamente, reglamentación sumamente 

restringida o prohibición absoluta. (Véase Anejo E-3)   



INFORME SOBRE EL USO DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y EQUIPO AUDIOVISUAL DE DIFUSIÓN  
PARA CUBRIR LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN PUERTO RICO 

13 

 

 Por otro lado, en la cadena de revisiones que ha sido objeto el Código Modelo 

de Conducta Judicial de la A.B.A., el tema de la entrada de cámaras a los salones 

de sesiones y su normativa ética ha sido muy cambiante.  Primeramente, la 

prohibición de la entrada de cámaras a los salones de sesiones no fue adoptada 

hasta el 1937, con la inclusión del Canon 35 a los Cánones de Ética Judicial de la 

A.B.A., vigentes para ese año.  Luego, en el 1972, la A.B.A. reemplazó dicho Canon 

35 por el Canon 3A(7) del Código Modelo de Conducta Judicial, el cual mantuvo la 

prohibición, pero estableció ciertas excepciones que permitieron la cobertura 

electrónica de los procedimientos para propósitos educativos.  Una década después, 

se aprobó un nuevo Canon 3A(7), el cual recomendó permitir el uso de cámaras 

dentro de los salones de sesiones para otros nuevos propósitos, pero a discreción 

del juez o jueza y bajo la supervisión del tribunal apelativo de mayor jerarquía.23  

No obstante a estas modificaciones, desde la revisión del 1990, hasta el más 

reciente estudio que dio como resultado el Código Modelo de Ética Judicial de la 

A.B.A. del 2007, el asunto de prohibir o reglamentar la entrada y el uso de cámaras 

en los salones de los tribunales ha sido excluido en su totalidad.  La justificación 

para su exclusión en el 1990 se basó en que lo entendieron como un asunto de 

administración, y no de ética judicial, por lo que recomendaron que se regulara por 

las reglas de cada tribunal.24     

 A modo de sinopsis, podríamos indicar que cada jurisdicción estatal permite 

el acceso de la prensa con cámaras o equipo audiovisual de difusión, por lo menos, 

en un nivel jerárquico judicial dentro del sistema de tribunales de cada estado, 

exceptuando el Distrito de Columbia.25  No empece la distinción en los porcentajes 

que diferencian los distintos niveles de cobertura y la variada regulación existente 

que disciplina el asunto, hay ciertos tipos de procedimientos en que raramente se 

permite la cobertura. Éstos son: procedimientos que involucran menores, víctimas 

de crímenes sexuales, relaciones de familia y los ―trade secrets‖.  Asimismo, el 

proceso de desinsaculación del Jurado y la toma de fotografías o video a los 

                                                 
23 Strickland and Moore, Cameras in State Courts: A Historical Perspective, 78 Judicature 128 (1994). 
24 American Bar Association Standing Committee on Ethics and Professional Responsability, Model Code of Judicial 
Conduct, Report to the House of Delegates, Appendix C, pág. 25 (1990).  “Note: Former Section 3A(7) was deleted 
because it addresses a matter of court administration, not judicial ethics, that is more appropriately regulated by 
separated court rules.” 
25  Es importante señalar que sólo dos cortes, la Corte Municipal de Ohio y el Noveno Circuito Judicial de Florida 
permiten el acceso a sus procedimientos mediante su transmisión en vivo.  Véase, www.municipal 
court.org/videostream.asp y www.ninja9.org.   

http://www.ninja9.org/
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miembros del Jurado generalmente se encuentra prohibido.  Otros estados prohíben 

la cobertura de los testimonios de testigos y, otra gran parte, prohíben la cobertura 

de las conferencias para proteger la relación abogado-cliente.   

 De otra parte, las regulaciones establecidas en la gran mayoría de los 

estados típicamente cubren los siguientes aspectos: la forma de requerir el permiso 

de acceso al tribunal, los factores que se deben considerar para determinar el 

consentimiento, los procedimientos para objetar, información sobre requisitos 

técnicos, las prohibiciones, entre otros relacionados.  

 En fin, aunque podríamos concluir que hay una tendencia hacia la apertura 

de los salones de los tribunales a los medios, las organizaciones mediáticas a través 

de los Estados Unidos continúan su lucha en contra de las restricciones que existen 

y a favor de proyectos de ley y peticiones a los más altos foros judiciales, con 

proyectos de enmiendas para ampliar el acceso de cámaras o equipo audiovisual de 

difusión.26   

 
 
IV.  PROGRAMAS EXPERIMENTALES 

 

 En algunos estados de los Estados Unidos se han diseñado y desarrollado  

programas pilotos para evaluar el impacto que tiene en los procedimientos 

judiciales la presencia y el uso de cámaras fotográficas o videograbadoras de la 

prensa.  Tal es el caso del estado de Indiana, en el cual el acceso de las cámaras a 

los tribunales de primera instancia se dio como un proyecto piloto en el 2006.27  

Aproximadamente ocho tribunales a través de ese estado accedieron a participar 

del programa experimental, en el cual se les permitiría a la prensa grabar y 

fotografiar procedimientos civiles y criminales por un periodo de 18 meses.28  

                                                 
26 Ejemplo de ello fue la petición que hiciera, en el 2007, el Minnesota Chapter of the Society of Professional 
Journalists, junto con otras organizaciones mediáticas y más de veinte representantes individuales de medios 
informativos, al Tribunal Supremo de Minnesota, para solicitar mayor transparencia de los procedimientos a fin de 
mejorar y promover el acceso de la prensa con cámaras o equipo audiovisual de difusión en los salones de los 
tribunales.  Como parte principal de la petición, se presentó una propuesta de enmiendas a los Cánones de Ética 
Judicial y a las Reglas de Práctica General de Minnesota.  A raíz de dicha petición se realizaron vistas orales ante el 
Pleno del Tribunal Supremo con participación de diversos sectores de la Judicatura y de los medios informativos. 
Véase, Media Groups and SPJ seek cameras in courts, March, 2007, www.mnspj.org; In re: Proposed Amendments 
to Minnesota  Code of Judicial Conduct Canon 3A(11), and Minnesota General Rule of Practice 4, Petition of 
Minnesota Joint Media Committee, Minnesota Newspaper Association, Minnesota Broadcaster Association, and  
Society of Professional Journalists, Minnesota Chapter, March 12, 2007.  
27 Véase,  In re Pilot Project For Electronic News Coverage in Indiana Trial Courts.  Supreme Court Case No. 94S00-
0605-MS-166.  Este proyecto piloto fue aprobado previa votación 3-2.   
28 A pesar de múltiples esfuerzos para estudiar los hallazgos del proyecto piloto, no se encontró información 
relacionada con los resultados de éste.  

http://www.mnspj.org/
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 Otro ejemplo reciente ocurrió en Delaware.  El Tribunal Supremo de dicho 

estado emitió una orden administrativa en el 2004, para permitir la entrada de la 

prensa con cámaras o equipo audiovisual de difusión en los tribunales de primera 

instancia por un periodo experimental de seis meses.  En el 2005, mediante 

enmienda a dicha orden administrativa, el programa experimental fue extendido 

indefinidamente.29  De forma parecida ocurrió en el estado de Mississippi, en donde 

se permitió—de forma experimental y por un término de 18 meses—la cobertura 

electrónica de los procedimientos judiciales por la prensa en los tribunales de 

inferior jerarquía.  A tales fines, en el 2003, se aprobaron unas reglas que 

regularon la cobertura electrónica en los siguientes tribunales de dicho estado: 

Tribunal Supremo, Tribunal de Apelaciones, ―chancery courts‖, y las cortes de 

circuito y de los condados.  Posteriormente, en el 2004, estas reglas se 

enmendaron para eliminar su fecha de expiración, a fin de que su regulación se 

convirtiese en permanente.30  

 Vale destacar que, la mayoría de los estados que han permitido y regulado la 

entrada de las cámaras y equipo audiovisual de difusión a las salas de los 

tribunales, nacieron de una base experimental.  Desde finales de los años setenta y 

principios de los ochenta, comenzaron a surgir con más auge regulaciones 

experimentales y programas pilotos encaminados a permitir la entrada de cámaras 

o equipo audiovisual de difusión.  Concretamente, 37 jurisdicciones estatales, que 

actualmente tienen regulaciones de carácter permanente, comenzaron de forma 

experimental.  Generalmente, el tiempo transcurrido desde el comienzo del 

programa experimental o la reglamentación provisional hasta su conversión en 

permanente, ha fluctuado desde un año hasta los doce años.  Los casos más 

extremos, de siete a doce años de transición, fueron las jurisdicciones de Alaska, 

Kansas, Maine, Nevada, North Carolina, North Dakota, Rhode Island, Vermont y 

Wyoming.31   

                                                 
29 En abril de 2004, la Corte Suprema de Delaware emitió una orden administrativa (Administrative Directive No. 
155) que establecía un programa experimental para algunos tribunales de inferior jerarquía por un periodo de seis 
meses, que luego fue extendido hasta mayo de 2005 (Amended Administrative Directive No. 155).  
Posteriormente,  en noviembre de 2005, se estableció de forma indefinida (Second Revision Administrative 
Directive No. 155).  En dicho tiempo se permitió la cobertura de casos de naturaleza no confidencial, casos sin la 
intervención de Jurado y procedimientos civiles.  
30 Véase In re: Mississippi Rules For Electronic and Photographic Coverage of Judicial Proceedings-Order, No. 89-R-
99031-SCT.  Véase, además, Mississippi Rules For Electronic And Photographic Coverage of Judicial Proceedings.  
31 Compilación realizada por el National Center for State Courts.  TV Cameras in the State Courts: Current Status 
(1994). 
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 Por otro lado, los estados de Alabama, Colorado, Georgia, Kentucky, 

Louisiana (Tribunal de Apelaciones), Mississippi, New Hampshire, New York (―Court 

of Appeals‖)32, Texas y Washington dieron apertura a la prensa de forma 

permanente sin llevar a cabo programas experimentales primero.33   

 No obstante, otras jurisdicciones estatales, aún cuando no han establecido 

reglas permanentes para el acceso de cámaras o equipo audiovisual de difusión en 

los salones de los tribunales, han extendido indefinidamente sus programas 

experimentales.  Ejemplo de ello son los estados de Delaware (Tribunal Supremo y 

Tribunales de Primera Instancia),34 Idaho (Tribunal de Apelaciones), New Jersey 

(Tribunales Municipales), Indiana (Tribunal de Apelaciones)35 y Pennsylvania.   

 En Minnesota, la entrada de cámaras o de equipo audiovisual de difusión ha 

sido un tema muy controversial desde que se permitió la cobertura electrónica de 

los procesos judiciales en los tribunales de primera instancia en virtud de la 

aprobación de un programa piloto en 1983.  Este programa perduró hasta el 1994 

luego de que se aprobase su extensión.  En ese tiempo, la Corte Suprema de 

Minnesota concluyó que no lo debía prolongar de manera indefinida debido a que 

raramente se autorizaba la entrada de la prensa a los tribunales.  Esta situación 

provocó que el programa piloto se considerara un fracaso.36  No obstante, a 

                                                 
32 22 NYCRR §§ 29.1-29.2.   
33 Compilación realizada por el National Center for State Courts.  TV Cameras in the State Courts: Current Status 
(1994). 
34 Mediante orden administrativa emitida el 29 de abril de 1982, la Corte Suprema de Delaware aprobó unas guías 
para dirigir su programa experimental de un año.  Bajo dichas guías, la cobertura dentro de los salones de la Corte 
Suprema era permitida mientras no interrumpiera el curso ordenado de los procedimientos.  Un año después, por 
orden administrativa de dicho máximo foro judicial, el mencionado programa experimental fue extendido 
indefinidamente.     
35 El 20 de agosto de 1997, mediante orden emitida por la Corte Suprema de Indiana se autorizó el uso de cámaras 
y de micrófonos por la prensa para la cobertura de las vistas orales celebradas en la Corte de Apelaciones de 
Indiana.  Posteriormente, en 1998, se extendió dicha orden indefinidamente.  Véase Standards Governing 
Electronic Media and Still Photography of Oral Arguments Before de Indiana Court of Appeals, 94S00-9705-MS-
290.         
36 Bajo el programa piloto aprobado mediante orden emitida por la Corte Suprema de Minnesota en 1983, se 
permitió la entrada de las cámaras en los juicios conducidos en los tribunales de primera instancia, sujeto a que los 
medios de comunicación obtuviesen el consentimiento de las partes y del juez o jueza que presidiera el proceso.  
Véase, por otra parte, In Re Modification of Canon 3A(7) of the Minnesota Code of Judicial Conduct, C7-81-300. 
Cabe señalar que para esa fecha, la Regla 4 de las Reglas Generales para las Cortes de Distrito (General Rules of 
Practice for the District Courts. Pictures and Voice Recordings) prohibía la toma de fotografía y de grabaciones de 
audio en los tribunales de inferior jerarquía con algunas excepciones.  Por su parte, también, el Canon 3A(11) de 
los de Conducta Judicial de dicho estado vigente para ese momento, establecía unas condiciones bien restrictivas 
que debían cumplirse para la difusión de los procedimientos.   El Canon 3A(11) vigente para ese momento leía:  
 

―Except in the Supreme Court and the Court of Appeals, a judge shall prohibit broadcasting, 
televising, recording or taking photographs in the courtroom and areas immediately adjacent 
thereto during sessions of court or recess between sessions. A judge may, however, authorize: 

(a) the use of electronic or photographic means for the presentation of evidence, for the 
perpetuation of a record or for other purposes of judicial administration; 

http://www.courts.state.ny.us/rules/chiefjudge/29.shtml
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principios del 2008, el tema tomó auge nuevamente cuando se brindaron 

testimonios a favor y en contra de la entrada de las cámaras a los tribunales de 

primera instancia ante la Corte Suprema de Minnesota.  Ello se dio en reacción a 

una petición para que se adoptaran reglas más flexibles que permitiesen la entrada 

de la prensa con cámaras o equipo audiovisual de difusión dentro de los salones de 

los tribunales del estado.37  Esta petición dio como fruto la aprobación de 

enmiendas a las Reglas Generales para las Cortes de Distrito y al Canon 3A(11) del 

Código de Ética Judicial y, la implementación de un nuevo programa piloto, todos 

ellos efectivos desde el 1 de marzo de 2009.38  No obstante, el Canon 3A(11) según 

modificado, sólo tendría vigencia hasta el 30 de junio de 2009, dado que el 1 de 

julio de 2009, entrarían en vigor unos nuevos Cánones de Ética Judicial para el 

Estado de Minnesota.  El Canon 3A(11) de Ética Judicial de Minnesota se enmendó 

con el propósito de eliminar los estándares que debían considerar los jueces y las 

juezas al momento de permitir o prohibir la cobertura electrónica de los 

procedimientos judiciales.  Se eliminaron, además, las excepciones que permitían la 

cobertura de los procedimientos en los foros apelativos.  El Canon 3A(11), según 

reformado, sólo dispone como principio general el deber de los jueces y las juezas 

de prohibir la cobertura electrónica, excepto que por orden o regla la Corte 

                                                                                                                                                             
(b) the broadcasting, televising, recording or photographing of investitive, ceremonial or 
naturalization proceedings; 
(c) the photographic or electronic recording and reproduction of appropriate court 
proceedings under the following conditions: 

(i) the means of recording will not distract participants or impair the dignity of the 
proceedings; 
(ii) the parties have consented, and the consent to be depicted or recorded has been 
obtained from each witness appearing in the recording and reproduction; 
(iii) the reproduction will not be exhibited until after the proceeding has been 
concluded and all direct appeals have been exhausted; and 
(iv) the reproduction will be exhibited only for instructional purposes in educational 
institutions.‖ 

Como ven, sólo era permitido en los procesos judiciales celebrados en la Corte de Apelaciones y en la Corte 
Suprema de Minnesota.  Véase, además, Procedures For Requesting Cameras in Minnesota Courtrooms. De otra 
parte, cabe señalar, que la Corte Suprema de Minnesota también ordenó que bajo un programa experimental se 
grabara en video los procedimientos celebrados en el tercer, quinto y séptimo distrito judicial, pero solamente 
como récords oficiales del tribunal.  In re Videotaped Records of Court Proceedings in the Third, Fifth, and Seventh 
Judicial Districts, No. C4-89-2099 (Minn. Sup. Ct. Nov. 17, 1989) (order).  
37 La petición fue realizada por el ―Minnesota Joint Media Committee‖, ―Minnesota Newspaper Association‖, 
―Minnesota Broadcasters Association‖, ―Society of Professional Journalists‖ y el ―Minnesota Chapter‖ (Petitioners).    
38 A consecuencia de la vigencia, la Corte Suprema de Minnesota ordenó que las siguientes órdenes quedaran sin 
efecto: In re Modification of Canon 3A(7) of the Minnesota Code of Judicial Conduct, Order re: Audio and Video 
Coverage of Trial Court Proceedings, No. C7-81-300 (Minn. Apr. 18, 1983); Order Permitting Audio and Video 
Coverage of Supreme Court Proceedings, No. C6-78-47193 (Minn. Apr. 20, 1983); Amended Order Permitting 
Audio and Video Coverage of Apellate Court Proceedings, No. C7-81-300 (Minn. Sept. 28, 1983); In re Modification 
of Canon 3A(7) of the Minnesota Code of Judicial Conduct to Extent the Period of Experimental Audio and Video 
Coverage of Certain Trial Courts Proceedings, Order No. C7-81-300 (Minn. Aug 21, 1985);  In re Modification of 
Canon 3A(7) of the Minnesota Code of Judicial Conduct, Order re: Audio and Video Coverage of Trial Courts 
Proceedings, No. C7-81-300 (Minn. May 22, 1989); and In re Modification of Canon 3A(10) of the Minnesota Code 
of Judicial Conduct, Order, No. C7-81-300 (Minn. Jan. 11, 1996).   
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Suprema de Minnesota disponga lo contrario.  Estos cambios se dan en armonía con 

las modificaciones que se hicieron a las Reglas Generales para las Cortes de 

Distrito.  Estas reglas se modificaron para incorporar algunos de los estándares 

eliminados en el Canon 3A(11) de Ética Judicial y, añadir disposiciones con miras a 

regular el uso y el manejo de las cámaras y el equipo audiovisual de difusión.  Se 

incluyeron, además, reglas para la cobertura electrónica de procedimientos 

apelativos.39   

En cuanto al programa piloto, la Corte Suprema de Minnesota le solicitó al 

Advisory Committee on the General Rules of Practice que— en consulta con los que 

peticionaron que se flexibilizaran las regulaciones—recomendaran unas propuestas 

de reglas para establecer un programa piloto que incluyera, entre otros 

requerimientos, mecanismos efectivos para medir el impacto de las cámaras en los 

procedimientos y en los participantes antes, durante y después de los 

procedimientos.  Se pretende que ello provea información adicional de forma que 

ayude a la Corte Suprema de Minnesota, en la decisión final que decidan adoptar 

sobre permitir o prohibir, de forma permanente y como declaración de su política 

pública, la presencia de cámaras en los procedimientos judiciales a través del 

estado.40  

Con posterioridad, la Corte Suprema de Minnesota autorizó un estudio 

investigativo sobre los efectos de las cámaras en los salones de las cortes, sin 

embargo, éste se ha visto limitado por insuficiencia de fondos.41   

 Con respecto a New York, vale destacar que la Sección 52 de su Ley de 

Derechos Civiles (Section 52 of the Civil Rights Law)42 impone una prohibición 

                                                 
39 Order, CX-89-1863, Promulgation of Amendments to the Minnesota General Rules of Practice for the District 
Courts and Related Rules, and Implementation of a Pilot Project on Cameras in the Courtroom, February 11, 2009. 
40 Íd.  
41 Véase, Cameras in courtrooms, Minnesota Daily, http://www.mndaily.com/2010/10/18/cameras-courtrooms, 18 
de octubre de 2010. 
42 NY CLS Civ R § 52 (2011).  Televising, broadcasting or taking motion pictures of certain proceedings prohibited. 
No person, firm, association or corporation shall televise, broadcast, take motion pictures or arrange for the 
televising, broadcasting, or taking of motion pictures within this state of proceedings, in which the testimony of 
witnesses by subpoena or other compulsory process is or may be taken, conducted by a court, commission, 
committee, administrative agency or other tribunal in this state; except that the prohibition contained in this 
section shall not apply to public hearings conducted by the public service commission with regard to rates charged 
by utilities, or to proceedings by either house of the state legislature or committee or joint committee of the 
legislature or by a temporary state commission which includes members of the legislature, so long as any 
testimony of witnesses which is taken is taken without resort to subpoena or other compulsory process, if (1) the 
consent of the temporary president of the senate or the speaker of the assembly, in the case of the respective 
houses of the state legislature, or the chairman, in the case of such a committee or commission, and a majority of 
the members thereof present at such proceedings, shall have been first obtained, provided, however, that in the 
case of the public rate hearings of the public service commission, it shall be sufficient to obtain the consent of the 
presiding officer, (2) the written consent of the witness testifying at the time shall have been obtained, prior to the 
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absoluta al acceso de los medios de comunicación en los tribunales de primera 

instancia de dicho estado.  Esta sección fue reactivada en julio de 1997, cuando la 

Sección 218 de la Ley de la Judicatura (Section 218 of the Judiciary Law) expiró por 

mandato de ley.  La Sección 218 permitió, por un periodo experimental de 10 años 

y sujeto a específicos límites para ciertos tipos de casos, la cobertura televisiva de 

los juicios celebrados en los tribunales del estado.  En el 1997, la legislatura del 

estado no reactivó la Sección 218, por lo que se reimpuso el estatuto prohibitivo de 

la Sección 52.  Luego de ello, varios jueces de primera instancia determinaron que 

la Sección 52 era inconstitucional y, permitieron la cobertura electrónica por la 

prensa en los procedimientos judiciales que presidieron.  No obstante, el 16 de 

junio de 2005, la Corte de Apelaciones del Estado de New York—foro judicial más 

alto en dicho estado— finalizó el debate afirmando la constitucionalidad de la 

Sección 52.43  Por lo que, a menos que la legislatura apruebe una ley que permita 

la entrada de la prensa con cámaras o equipo audiovisual de difusión en los 

tribunales inferiores del estado de New York o, un tribunal de superior jerarquía 

decida que dicho estatuto es inconstitucional, la cobertura electrónica de procesos 

judiciales en los tribunales de primera instancia de dicho estado continuará vedada.  

 
 

V. INTENTOS RECIENTES DE LEGISLACIÓN 

  
 En el 2005, se presentaron varios proyectos de ley en el Congreso de los 

Estados Unidos con el propósito de permitir la cobertura de los procedimientos 

judiciales en los tribunales de distrito federal, así como en la Corte Suprema de los 

Estados Unidos. Sin embargo, aun no se ha aprobado legislación que permita el 

acceso. Entre los proyectos presentados se encuentran los siguientes: 

1. H.R. 2422- En mayo del 2005, se presentó este proyecto de ley para 

permitir la cobertura electrónica de los procedimientos judiciales 

federales, tanto en las cortes de distrito, como en las cortes de circuito de 

apelaciones.  Este proyecto le brinda potestad, al juez o jueza que preside 

el procedimiento judicial, de permitir la toma de fotografías, grabación 

                                                                                                                                                             
time of his testifying, and (3) it has been determined by such presiding officer or chairman and such majority of 
the members that it is in the public interest to permit the televising, broadcasting or taking of motion pictures. Any 
violation of this section shall be a misdemeanor. 
43 Véase Courtroom Television Network LLC. v. The State of New York, et al., 5 N.Y.3d 222, 833 N.E.2d 1197 
(2005). 
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electrónica, radiodifusión o televisar al público, en los procedimientos 

judiciales que estén bajo su estrado.  Incluye como cortes apelativas a 

todos los circuitos apelativos federales y a la Corte Suprema de los 

Estados Unidos. El proyecto de ley fue referido al Subcommittee on 

Courts, the Internet, and Intellectual Property, pero no se emitió informe.  

2. H.R. 4380- En noviembre de 2005, se presentó este proyecto de ley para 

requerir a la Corte Suprema de los Estados Unidos a que permita la 

cobertura televisiva de todas las sesiones abiertas, salvo que la propia 

Corte decidiese, por votación de una mayoría, que permitir la cobertura 

en un caso particular constituiría una violación del derecho al debido 

proceso de ley de una o más partes.  El proyecto de ley fue referido al 

Subcommittee on Courts, the Internet, and Intellectual Property, pero 

tampoco prosperó.  

3. S. 829- En abril de 2005, se presentó este proyecto de ley denominado 

―Sunshine in the Courtroom Act of 2005‖, el cual autorizaría a cualquier 

juez o jueza que presida un procedimiento judicial, en todos los niveles 

jerárquicos del sistema judicial federal, a permitir la toma de fotografías, 

grabación electrónica, radiodifusión o televisar un procedimiento judicial. 

El proyecto fue evaluado por el Comité de lo Judicial del Senado (Senate 

Judiciary) en donde se presentaron ponencias en la que se destacaron los 

diversos puntos de vista sobre las ventajas y desventajas de los medios 

de difusión en los procedimientos judiciales, favoreciendo la inclusión sólo 

en los tribunales apelativos.  El Comité presentó un informe sin 

enmiendas, pero el proyecto no tuvo trámite posterior.   

4. S. 1768- En septiembre de 2005, se presentó este proyecto de ley 

(idéntico al H.R. 4380) para establecer que la Corte Suprema de los 

Estados Unidos permita a la prensa, televisar todas las sesiones abiertas, 

salvo que la Corte decidiese por votación de una mayoría, que la 

cobertura en un caso particular podría violar el debido proceso de ley de 

una o más partes. El Comité de lo Judicial del Senado (Senate Judiciary) 

presentó un informe sin enmiendas, pero el proyecto no tuvo trámite 

posterior.   



INFORME SOBRE EL USO DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y EQUIPO AUDIOVISUAL DE DIFUSIÓN  
PARA CUBRIR LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN PUERTO RICO 

21 

 

 El proyecto de ley H.R. 2422 requería que se obscurecieran los rostros y las 

voces de los testigos si éstos lo solicitaban y, que se les informase de su derecho a 

solicitarlo.  También el H.R. 2422 y el S. 829, autorizaban a la Conferencia Judicial 

de los Estados Unidos a que promulgase unas guías, para que fuesen utilizadas 

como marco de referencia por el juez o la jueza que presidiese el procedimiento, en 

el manejo y administración de los procedimientos que serían cubiertos por la 

prensa.   

 Con posterioridad, en la sesión congresional correspondiente al 2007-2008, 

volvieron a presentarse varios proyectos de ley parecidos a los antes mencionados, 

pero éstos tampoco trascendieron.  Ejemplo de ello fue el H.R. 2128, titulado 

―Sunshine in the Courtroom Act of 2007‖, y su equivalente en el Senado, S. 352, 

denominado ―Sunshine in the Courtroom Act of 2008‖.   

Igualmente, para la sesión legislativa 2009-2010, se presentaron varios 

proyectos de ley relacionados con la difusión de los procedimientos judiciales. A 

saber: 

1. H.R. 429: En enero de 2009, se presentó este proyecto de ley (idéntico al 

S. 1768 presentado en el 2005) para permitir la difusión de las sesiones 

abiertas de la Corte Suprema de los Estados Unidos, salvo que la Corte 

decidiese por mayoría que la cobertura podría violar el debido proceso de 

ley de una o más partes. Este proyecto fue referido al House Committee 

on the Judiciary. El Comité no presentó informe. 

2. S. 446: En febrero de 2009, se presentó este proyecto a fin de permitir la 

difusión televisiva de los procedimientos celebrados ante la Corte 

Suprema de los Estados Unidos. El proyecto de ley fue referido al Comité 

de lo Judicial del Senado (Senate Judiciary), el cual emitió un informe 

positivo sin enmiendas. No hubo trámite posterior.   

3. S. 657: En marzo de 2009, se presentó el ―Sunshine in the Courtroom Act 

of 2009”. El proyecto de ley fue referido al Comité de lo Judicial del 

Senado (Senate Judiciary), el cual emitió un informe positivo sin 

enmiendas. No hubo trámite posterior.   

En dicha sesión legislativa, el Comité de lo Judicial del Senado también tuvo 

ante su consideración la Resolución 339.  Ésta tuvo la intención de expresar el 

sentir del Senado en apoyo a permitir que se televisen los procedimientos judiciales 
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ante la Corte Suprema de los Estados Unidos.  No obstante, no hubo trámite 

legislativo posterior al aval dado por el Comité a esta resolución.  

En la presente sesión 2011-2012, se encuentra pendiente de consideración el 

Proyecto del Senado 410, que es la versión actualizada para el 2011 del ―Sunshine 

in the Courtroom Act.‖   El Comité de lo Judicial del Senado emitió su informe en 

abril de 2011.44 

Como podemos notar, a pesar de las múltiples y variadas propuestas 

presentadas en el Senado como en la Cámara de Representantes, ningún proyecto 

legislativo ha logrado escalar el rigor congresional estadounidense.  No obstante, a 

pesar del aparente estancamiento legislativo relacionado a este tema, continúan 

presentándose medidas legislativas dirigidas a lograr que, de una u otra forma, se 

permita la cobertura electrónica de los procesos judiciales.  

 

VI.  COBERTURA DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN OTROS PAÍSES 

 
A. España  

En España, antes de la Sentencia 56/2004 emitida por el Tribunal 

Constitucional,45 existía un régimen de prohibición general, pero con reserva de 

autorización judicial.  El juez o jueza debía emitir una resolución para autorizar la 

entrada de cámaras y de equipo audiovisual de difusión, de lo contrario, se debía 

prohibir el acceso de equipo técnico dentro de los salones de los tribunales.  Las 

―Normas sobre acceso al Palacio sede del Tribunal Supremo‖ regulan muy 

limitadamente dicho asunto y requieren solicitar autorización a la Presidencia del 

Tribunal Supremo para el acceso de los medios de comunicación.46  Sin embargo, la 

                                                 
44 No se encuentra disponible el Informe sometido por el Comité de lo Judicial del Senado. Última visita a la página 
cibernética http://www.govtrack.us/congress/billtext.xpd?bill=s112-410, se realizó el 8 de abril de 2011. 
45 Sala Primera. Sentencia 56/2004, de 19 de abril de 2004. Recurso de amparo 3445/1999.  Promovido por doña 
María Paloma de Ávala y otros frente a la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo que desestimó su 
demanda contra el Consejo Federal del Poder Judicial sobre las normas de acceso al palacio sede del Tribunal 
Supremo.  Vulneración parcial del derecho a la libre información: acreditación de los profesionales de medios de 
comunicación y  sometimiento a las normas de seguridad; prohibición de acceder a actuaciones judiciales que no 
son públicas o a otras dependencias; acceso a los juicios y otras vistas públicas con medios audiovisuales.   
46 La Norma Sexta, relativa al acceso al Palacio de los medios de comunicación social establecía: 1) ―En el Acto de 
Apertura del Año Judicial, tomas de posesión y demás actos gubernativos solemnes se facilitará el acceso de los 
medios de comunicación social, en general, y de las televisiones públicas y privadas, en particular, que lo soliciten 
de la Secretaría de Gobierno, que extenderá las pertinentes acreditaciones y tomará las disposiciones necesarias 
para que los expresados medios puedan cumplir su misión informativa sin menoscabo del acto que haya de 
celebrarse.  Lo anterior se entiende sin perjuicio de las competencias propias de los Servicios de Seguridad. 2) 
Fuera de los mencionados actos, el acceso de los medios de comunicación al Palacio requerirá autorización expresa 
de la Presidencia del Tribunal Supremo.  3) No se permitirá el acceso de los indicados medios con cámaras 
fotográficas o de televisión a juicios o vistas en ninguna de las Salas‖. 

http://www.govtrack.us/congress/billtext.xpd?bill=s112-410
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mencionada Sentencia invirtió el principio prohibicionista para convertirlo en uno 

más abierto a los medios de información.  Específicamente, el Tribunal 

Constitucional Español determinó ―[…] que [el] régimen de prohibición general con 

reserva de autorización es incompatible con la normativa reguladora del ejercicio 

del derecho fundamental a la libertad de información actualmente vigente, que 

establece, […] precisamente, una habilitación general con reserva de prohibición‖.47  

Por ende, la ―norma ya no es la prohibición que puede ser levantada por un tribunal 

concreto.  Ahora la norma es el libre acceso de todos los profesionales, incluso con 

cámaras fotográficas, de vídeo o de televisión que sólo puede ser limitado por el 

tribunal mediante resolución razonada tras valorar en cada caso los derechos en 

colisión y la necesidad de protección de éstos‖.48  Según mencionara Gómez 

Bermúdez y Beni Uzábal, existe actualmente ―un régimen de habilitación general 

con reserva de prohibición que ha de hacerse de acuerdo al principio de 

proporcionalidad.‖49  No obstante, vale señalar que dicha sentencia no contiene una 

normativa específica que guíe o modele la discreción judicial, por lo que deja un 

gran margen para el ejercicio de la misma.  

   

B. Reino Unido 

La Sección 41 del Acta de Justicia Criminal de 1925 impuso una barrera 

absoluta en contra de la toma de fotografías y la creación de dibujos o bocetos 

(―making of sketches‖) en los salones de sesiones de las cortes de Inglaterra y 

Gales.50 La Sección 29 del Acta de Justicia Criminal de 1945 impuso, por su parte, 

una idéntica prohibición con respecto a las cortes de Irlanda del Norte.51  En lo que 

respecta a Escocia, aunque la mencionada Sección 41 no le es aplicable, no fue 

hasta el 1992 que se establecieron guías sumamente restrictivas para permitir, en 

alguna medida, la cobertura electrónica de procedimientos judiciales apelativos.  En 

Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte, las grabaciones de sonido (sin autorización 

judicial) y la difusión de grabaciones al público se encuentra prohibida por las 

                                                 
47 Sentencia 56/2004, supra.  
48 Íd.  
49 Gómez Bermúdez, J., Beni Uzábal, E., Levantando el velo. Manual de Periodismo Judicial.  Edit. Cie Dossat. 
Madrid, 2006, pág. 266, citado en Las imágenes de los juicios: Aproximación a la realidad de España (ensayo) de 
Vicente J. Navarro Marchante.  
50 Aunque la mencionada Sección 41 no prohíbe expresamente las grabaciones televisivas, algunas decisiones 
judiciales han extendido su  prohibición.  Re St Andrew´s Heddington [1977] 3 WLR 287, 289-90 (Judge Ellison); J 
Barber & Sons v. Lloyds Underwriters [1987] 1QB 103, 105 (Evans J).   
51 Véase, además, Stepniak D. Audio-Visual Coverage of Courts, Cambridge University Press, 2008, págs. 11-12.     
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Secciones 9(1) y 9(2) del Acta de Desacato de la Corte de 1981, respectivamente.  

Las grabaciones de sonido en los procedimientos judiciales en Escocia también se 

encuentran vedadas en virtud de la Sección 8 del Acta de Desacato de la Corte. 

Pero, estos estatutos prohibitivos o restrictivos vigentes en el Reino Unido, 

aparentemente están próximos a sufrir cambios inminentes.  Ello, por un lado, a 

base del reconocimiento que en cierto sentido ha tenido que confrontar el gobierno 

y la judicatura británica ante la implementación de los principios de ―justicia 

abierta‖ de la Convención Europea de Derechos Humanos en su Acta de Derechos 

Humanos de 1998 y, por otro lado, por la implementación de políticas 

gubernamentales encaminadas a realzar una cultura de derechos y una reforma 

judicial destinada a reforzar la confianza en la ley a través del entendimiento, el 

acceso y la transparencia del proceso legal.52    

 Aunque existe aún la prohibición, en Inglaterra fue permitida la cobertura 

electrónica de algunos procedimientos judiciales como un proyecto experimental en 

el 2004. El plan piloto que tuvo lugar en la Corte de Apelaciones de las Cortes 

Reales de Londres duró cinco semanas y fue aplicado sólo a recursos apelativos 

civiles y criminales.53  Entre las limitaciones impuestas al plan piloto, se estipuló 

que las cámaras no podían enfocar a los testigos, si los hubiera y, como medida de 

control del proceso, el juez o jueza tendría a su alcance un ―botón‖ para detener el 

rodaje de la filmación de entenderlo necesario.  Este proyecto experimental no fue 

difundido al público en general, pero en el 2005, fue visto por miembros de la 

Judicatura, de la clase togada y por algunos políticos. Posteriormente fue 

considerado por el Departamento de Asuntos Constitucionales, teniendo como base 

este último, los resultados de un proceso de consulta pública.54   

Si bien existe una prohibición generalizada en contra del acceso de cámaras 

y equipo audiovisual de difusión para grabar, televisar y difundir los procedimientos 

judiciales británicos, cabe mencionar que en la otrora corte apelativa de mayor 

jerarquía para Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte—que formaba parte del 

                                                 
52 Íd a las págs. 64-65. 
53 El experimento coincidió con el lanzamiento de una amplia consulta del Gobierno, entre profesionales de la 
justicia y el periodismo, para determinar hasta dónde se debe permitir la presencia de cámaras en los tribunales 
sin que se transformase en un circo.  Véase,  http://www.lavozdeasturias.es/noticias/noticia.asp -Begoña, Arce, 
Inglaterra deja entrar cámaras de TV en juicios por primera vez, 16 de noviembre de 2004. Véase, también, 
Protocol Governing Pilot Filming in the Apellate Jurisdiction of England and Wales.    
54Court on camera; appeals in action. The Observer, March, 2005. 
www.guardian.co.uk/media/2005/mar/06/business.broadcasting. 

http://www.lavozdeasturias.es/noticias/noticia.asp
http://www.guardian.co.uk/media/2005/mar/06/business.broadcasting


INFORME SOBRE EL USO DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y EQUIPO AUDIOVISUAL DE DIFUSIÓN  
PARA CUBRIR LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN PUERTO RICO 

25 

 

Parlamento Británico y era conocida como el Comité Judicial de la Cámara de los 

Lores, (―Law Lords‖)— se televisaban las audiencias de igual forma que otros 

procedimientos en el Parlamento del Reino Unido.55  Posteriormente, a raíz del Acta 

de la Reforma Constitucional de 2005, se reemplazó el sistema judicial 

parlamentario (―Law Lords‖) por una Corte Suprema separada del Parlamento la 

cual comenzó funciones el 1 de octubre del 2009.56   Esta reforma constitucional 

incluyó enmiendas a la Sección 41 del Acta de Justicia Criminal de 1925 y a la 

Sección 29 del Acta de Justicia Criminal de 1945, a los fines de exceptuar a la Corte 

Suprema de la prohibición general impuesta por ambos estatutos en cuanto a la 

toma de fotografías en los procedimientos judiciales.57    

A los fines de regular los procedimientos judiciales ante su consideración—

más allá de la aprobación de las Reglas de la Corte Suprema del Reino Unido—se 

emitieron unas instrucciones o directrices sobre diversos temas, entre las cuales se 

encuentra la instrucción número 8.17.1, que trata el tema sobre la difusión de los 

procedimientos.  Esta instrucción expresa de la siguiente manera:  

[t]he President and the Justices of the Supreme Court will normally accede to 
a request to record, film or broadcast proceedings before the Court where 
the presence of cameras or recording equipment does not affect the 

administration of justice and the recording and broadcasting is conducted in 
accordance with the protocol58 which has been agreed with representatives of 

the relevant broadcasting authorities. Permission to record, film or broadcast 
proceedings must be sought from the President or the presiding Justice on 
each occasion and requires his express approval. Where the President or the 

presiding Justice grants permission, he may impose such conditions as he 
considers to be appropriate including the obtaining of consent from all the 

parties involved in the proceedings.59  
 

                                                 
55 Broadcasting Courts, Consultation Paper, Department for Constitutional Affairs, November 2004, pág. 15,  
www.dca.gov.uk. 
56 Statutory Instrument 2009 No. 1604. The Constitutional Reform Act 2005 (Commencement No. 11) Order 2009 
(Coming into force 2009-10-01).  
57 Constitutional Reform Act 2005, 47 Photography etc.  
(1) In section 41 of the Criminal Justice Act 1925 (c. 86) (prohibition on taking photographs etc in court), for 
subsection (2)(a) substitute—.―(a) the expression ―court‖ means any court of justice (including the court of a 
coroner), apart from the Supreme Court;‖ (2) In section 29 of the Criminal Justice Act (Northern Ireland) 1945 (c. 
15 N.I.) (prohibition on taking photographs etc in court), for subsection (2)(a) substitute—. ―(a) the expression 
―court‖ means any court of justice (including the court of a coroner), apart from the Supreme Court;‖ 
58 Este protocolo garantiza que ciertos tipos de procedimientos y algunos aspectos de éstos, como las discusiones 
privadas entre las partes y sus abogados, no sean grabadas, televisadas o filmadas.  También regula el uso de 
extractos de los procedimientos grabados y previene su uso en ciertos programas, y en propaganda o publicidad. 
Véase Practice Direction 8 – Miscellaneous Matters, Broadcasting 8.17.1. 
http://www.supremecourt.gov.uk/docs/pd_08_v2_UKSC.pdf.   
59 Practice Direction 8 – Miscellaneous Matters, Broadcasting 8.17.1. Véase 
http://www.supremecourt.gov.uk/docs/pd_08_v2_UKSC.pdf. 

http://www.dca.gov.uk/
http://www.supremecourt.gov.uk/docs/pd_08_v2_UKSC.pdf
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Como podemos percatar, la Corte Suprema es la única corte en el Reino Unido 

que permite algún tipo de cobertura electrónica de sus procedimientos judiciales.  

Deducimos que, el beneficio que les produjo la experiencia de difundir y televisar 

sus audiencias judiciales cuando operaba como parte del parlamento británico, fue 

determinante para exceptuar a la nueva Corte Suprema de la prohibición 

generalizada.  

 

C. Canadá  

El Tribunal Supremo de Canadá permitió por primera vez la grabación de sus 

procedimientos allá para el 1981.60  Pero no fue hasta el 1993, que consideró de 

alguna forma permitir que se televisaran las audiencias, ya que reconocieron el 

valor de las grabaciones que desde el 1990, a través de cámaras instaladas en 

circuito cerrado, se estaban realizando en el salón de sesiones.61   

 En el Tribunal Supremo de Canadá, los miembros de la prensa pueden asistir 

a las audiencias en apelación, exceptuándose las que por legislación u orden judicial 

se deban mantener en privado.  Aunque ello es así, no se permite la entrada de 

cámaras dentro del salón de la corte, pero sí de grabadoras de audio y 

computadoras portátiles.  También pueden observar los procedimientos desde un 

cuarto adyacente al salón de la corte (Court´s Press Room), el cual está equipado 

para que funcione como un circuito cerrado de televisión. Se les provee, además, 

un área para hacer entrevistas y grabar asuntos relacionados a los procedimientos 

(Grand Entrance Hall), siempre que se solicite autorización con antelación y sea 

aprobado por el Tribunal.  De otra parte, el Tribunal Supremo de Canadá provee 

grabaciones en vivo de todas sus audiencias en apelación al ―Canadian 

Parliamentary Press Gallery‖ y, tiene un acuerdo con el ―Canadian Public Affairs 

Channel‖ (CPAC)62, que les permite transmitir las audiencias en una fecha posterior.  

                                                 
60 El proceso llevado por el Tribunal Supremo de Canadá para enmendar la Constitución fue transmitido en vivo por 
televisión.  Reference re a Resolution to amend the Constitution, [1981] 1 S.C.R. 753, conocido también como 
Patriation Reference Case.  Posterior a este, se permitió la transmisión de varios casos entre el 1993 y 1995: 
Symes v. Canada, [1993] 4 S.C.R. 695; Rodríguez v. British Columbia (Attorney General), [1993] 3 SCR 519 y, 
Thibaudeau v. Canadá [1995] 2 SCR 627.   
61 Stepniak D., op. cit. a las págs. 150-151. 
62El CPAC es un canal no comercial establecido para proveer extensa cobertura de los procedimientos 
parlamentarios, de comisiones y audiencias públicas.   
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El permiso es limitado para ciertos casos y el Tribunal Supremo de Canadá retiene 

los derechos de autor del material grabado.63    

 En cuanto a los niveles apelativos intermedios canadienses, la Corte de 

Apelaciones Federal (1993) y la Corte de Apelaciones de Nueva Escocia (1995) 

accedieron ser partícipes de programas pilotos con el fin de evaluar la cobertura 

electrónica de sus procedimientos judiciales.64  En el primero se estableció un 

proceso de petición administrativo, pero en el segundo, las peticiones se 

convirtieron en un proceso legal formal.65  Luego de finalizados ambos programas 

experimentales, se hicieron sus respectivas evaluaciones.  En la Corte de 

Apelaciones Federal, aunque los resultados fueron básicamente positivos, el 

Court´s Committee on Cameras in the Courtroom denegó un requerimiento para su 

permanencia y una prolongación del programa experimental a fin de extender su 

cobertura a los tribunales de primera instancia.  No obstante, accedió a una 

petición para que se extendiera el programa experimental hasta el 1998, pero 

actualmente, dicho programa no está vigente.66  Por otra parte, los resultados de la 

evaluación del programa experimental de la Corte de Apelaciones de Nueva Escocia, 

que fuera realizada por el propio tribunal y por el Media Liaison Committee, fueron 

en esencia favorables, pero en dicho momento denegaron darle permanencia.  

Posteriormente, en 1999, fue adoptada una política permanente.67    

 De otra parte, desde septiembre del 2007, como parte de un programa 

piloto, ciertos procedimientos llevados en la Corte de Apelaciones de Ontario,  

(Provincial Court of Appeal-Canada) empezaron a ser grabados y a estar accesibles 

por Internet.68  Desde el 2001, sólo se había permitido la cobertura para propósitos 

educativos.69  Esta iniciativa responde a las recomendaciones que hiciera un panel 

(Panel on Justice and the Media) dedicado a evaluar los retos y los roles apropiados 

                                                 
63 http://www.scc-csc.gc.ca/media/acc/index-eng.asp  
64 Stepniak D., Audio-Visual Coverage of Courts, op. cit., a las págs. 153-154.  Véase, además, Federal Court of 
Appeal Guidelines for Pilot Project, Electronic Media Coverage of Court Proceedings, 24 September 1994; y Pilot 
Project: Cameras in Nova Scotia Court of Appeals-Rules and Guidelines.    
65 Íd.  
66 Íd a las págs. 154-155. 
67 Íd a las págs. 155-156. Véase, Guidelines for Media and Public Access to the Court in Nova Scotia. 
68 Pilot Project Increases Public Access to the Justice System, (September 7, 2007) 
www.attorneygeneral.jus.gov.on.ca/english/news/2007/20070907-cam-nr.asp  
69 Stepniak D., Audio-Visual Coverage of Courts, op. cit., a las págs. 157-158. 

http://www.scc-csc.gc.ca/media/acc/index-eng.asp
http://www.attorneygeneral.jus.gov.on.ca/english/news/2007/20070907-cam-nr.asp
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que deben asumir las entidades mediáticas en el sistema de justicia del Siglo XXI.70  

Posteriormente, el programa piloto fue implementado permanentemente.   

 Cabe por último señalar, que desde el 1983, el Consejo Judicial de Canadá 

(Canadian Judicial Council) se ha manifestado en contra de la cobertura electrónica 

de los procedimientos judiciales por considerarlo en contra de los mejores intereses 

de la administración de la justicia.71  No obstante, a raíz de los resultados 

favorables en las evaluaciones de los programas experimentales, el consejo judicial 

canadiense abandonó en cierto sentido su postura con respecto a la cobertura de 

los procedimientos apelativos, pero la mantuvo para los que se llevan en las cortes 

de primera instancia.  Al respecto, en su informe anual del 2001, indicó lo 

siguiente:  

 

―[t]he change reflected the Council´s concern about the impact of 
television on trial proceedings as distinct from courts of appeal […] 
[m]any council members remained concerned about television´s effect 

on witnesses, jurors and trial proceedings generally.‖72 
 

 En lo que respecta a los tribunales de primera instancia, la gran mayoría ha 

tenido alguna experiencia con respecto a la cobertura electrónica de procedimientos 

judiciales.  Aunque Ontario es la única jurisdicción que ha impuesto un estatuto 

prohibitivo para las grabaciones de video y sonido desde el 1974, ello no ha 

impedido que en ocasiones hayan permitido la grabación y difusión de sus 

procedimientos judiciales.73    Otras provincias, como por ejemplo, Columbia 

Británica, Alberta, Manitoba, Newfoundland, Nueva Escocia y los Territorios del 

Noroeste (Northwest Territories) han permitido también las grabaciones de sus 

procedimientos judiciales.74  Con la excepción de Ontario, el derecho 

consuetudinario es lo que ha gobernado el acceso de las cámaras a los tribunales 

canadienses, lo cual incluye las medidas que haya adoptado la judicatura de cada 

jurisdicción, en el ejercicio del poder que tienen para controlar sus 

procedimientos.75  Ello, a su vez, les ha dado facultad a los jueces y juezas para la 

imposición de restricciones a la publicación y difusión del material recopilado. No 

                                                 
70 Report to the Attorney General for Ontario, (August 2006) www.paneljusticeandmedia.jus.gov.on.ca.  
71 Stepniak D., Audio-Visual Coverage of Courts, op. cit., a la pág. 158. 
72 Canadian Judicial Council, Annual Report 2001-02, p. 26, citado en Stepniak D., Audio-Visual Coverage of 
Courts, op. cit., a las págs. 158-159. 
73 Stepniak D., Audio-Visual Coverage of Courts, op. cit., a la pág. 165. 
74 Íd a la pág. 163. 
75 Íd a la pág. 165. 

http://www.paneljusticeandmedia.jus.gov.on.ca/
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obstante, esta facultad está supeditada a la Carta de Derechos y Libertades de 

Canadá, a la legislación, al derecho consuetudinario y a las políticas, reglas y guías 

que haya adoptado cada tribunal.76   

 

 
VII. ALTERNATIVAS PARA LA CONSIDERACIÓN DEL TRIBUNAL SUPREMO SOBRE EL 

ACCESO DE CÁMARAS Y EQUIPO AUDIOVISUAL DE DIFUSIÓN EN LOS SALONES DE 

LOS TRIBUNALES DE PUERTO RICO 
 

Luego de analizar el estado de la situación actual con respecto a la entrada 

de cámaras y equipo audiovisual de difusión en los Estados Unidos, tanto a nivel 

federal y estatal, así también la situación existente en otros países, entendemos 

que esto es un asunto de política pública que debe ser atendido de conformidad a 

las complejidades y particularidades de cada lugar.  Aun cuando permea una 

tendencia incuestionable hacia la apertura del acceso de la prensa y de equipo 

técnico para cubrir los procedimientos judiciales en los tribunales, la decisión de 

permitir la toma de fotografías y las grabaciones audiovisuales de los 

procedimientos judiciales no debe ser una cuestión de moda o de seguir la 

corriente, sino una avalada por una ponderación madura de la cultura 

puertorriqueña y de las implicaciones constitucionales involucradas en este tema 

tan importante para el sistema judicial, la prensa y la ciudadanía.   

Aunque indicamos en el apartado III de este Informe titulado, Situación 

actual en las jurisdicciones estatales de los Estados Unidos, que todos los estados 

permiten, de alguna forma, la toma de fotografías o la grabación de sus 

procedimientos judiciales, hemos notado la amplísima gama de variedad de 

regulaciones y de niveles de acceso permitidos.  Los niveles de acceso que van 

desde, permitir una amplia cobertura con regulaciones que facilitan el acceso, hasta 

casi la prohibición de la cobertura con regulaciones que difícilmente pueden ser 

cumplidas, nos permiten proponer diversas alternativas.  Estas alternativas tienen 

el propósito de brindarle al Tribunal Supremo iniciativas de acción o de guía en la 

determinación de la política pública que entienda a bien adoptar sobre este tema.     

Si decidiéramos ubicar nuestra jurisdicción según la normativa vigente, 

Puerto Rico caería en el renglón de estados que permiten la cobertura de 

                                                 
76 Íd.  
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procedimientos apelativos solamente o que han adoptado reglamentación 

sumamente restringida o de prohibición absoluta.  Las alternativas que 

presentamos a continuación van desde mantener el ‗statu quo‘ hasta permitir la 

entrada de cámaras y de equipo audiovisual de difusión para facilitar la cobertura 

electrónica en todos los tribunales de Puerto Rico.   

Cada alternativa incluye una propuesta de enmienda al Canon 15 de Ética 

Judicial, con excepción de la primera alternativa que propone mantener el texto del 

Canon 15 vigente. Cada alternativa contiene, además, un apartado con los 

comentarios a cada propuesta de enmienda y, otro apartado, que presenta las 

jurisdicciones estatales que tienen alguna normativa similar a la propuesta de 

enmienda que se sugiere, con excepción de la cuarta y sexta alternativa.   El orden 

en que se presentan las seis alternativas no representa alguna preferencia o 

prioridad.  

No obstante a lo anterior, sugerimos auscultar la opinión de los miembros 

que componen nuestra Judicatura y de la clase togada del País, como paso previo a 

la selección de la alternativa que mejor favorezca a nuestra jurisdicción.  Para ello, 

proponemos como mecanismos de investigación la distribución de un cuestionario y 

la celebración de grupos focales.  Antes de presentar las seis alternativas, 

exponemos la importancia de realizar un avalúo del sentir de los jueces y juezas 

que componen nuestro sistema judicial y del beneficio que resultaría incluir en el 

estudio la opinión de los abogados y abogadas del País.   Al finalizar nuestra 

explicación, incluimos una propuesta de cuestionario dirigida a los jueces y juezas 

del Tribunal de Primera Instancia y del Tribunal de Apelaciones.  Veamos. 

 

 
A. ETAPA INICIAL: DISTRIBUCIÓN DE CUESTIONARIO Y CELEBRACIÓN 

DE GRUPOS FOCALES 
 

La etapa inicial consiste en auscultar la opinión de los jueces y las juezas del 

Tribunal de Primera Instancia y del Tribunal de Apelaciones mediante la distribución 

de un cuestionario y/o la celebración de grupos focales.  Esta etapa incluye, 

además, auscultar el sentir de la clase togada del País también mediante 

cuestionario.  
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En primer lugar, entendemos que todo proceso de cambio tiende a resultar 

más exitoso cuando de alguna forma se involucran las personas que lo pondrán en 

vigor.  La información que se pueda obtener, de los resultados de una encuesta o 

de la celebración de grupos focales, sería de gran ayuda para conocer la opinión 

mayoritaria que tienen los miembros de la Judicatura sobre el acceso de cámaras o 

equipo audiovisual de difusión dentro de los salones de los tribunales.  De esta 

forma se pretende hacer un avalúo sobre el sentir de los jueces y juezas a fin de 

determinar si hay resistencia, aceptación o ánimos de cambio.  Mediante uno de 

estos métodos se podría indagar sobre lo que consideran debe ser el alcance y los 

parámetros de la cobertura electrónica.  Ello es de vital importancia dado que en 

última instancia serán jueces y juezas los que día a día estarán poniendo en vigor 

los cambios reglamentarios, si los hubiere.  De igual forma, promovemos que la 

selección de una de las alternativas tome en consideración las inquietudes y 

expectativas de los jueces y juezas de la Rama Judicial de Puerto Rico.  

Según lo señalamos en la Introducción de este Informe, en el 1988, el 

Secretariado de la Conferencia Judicial realizó una encuesta entre los jueces y 

juezas superiores, de distrito, municipales y los de paz.  Para ese entonces, un 70% 

de la totalidad de jueces y juezas fueron participantes del cuestionario que constó 

de cuatro preguntas.  Los resultados de la encuesta indicaron que el 52.3% de los 

jueces y juezas que contestaron no estaba de acuerdo con que se le concediera 

acceso a los medios de comunicación a los tribunales, mientras que el 42.9% sí lo 

estaba.77  Desconocemos qué uso se le dio a los resultados de esta encuesta 

realizada hace ya más de 20 años, no obstante, somos de la creencia que estos 

porcentajes no necesariamente representan el sentir actual de los miembros de 

nuestra Judicatura.  Con los cambios habidos en dos décadas—tanto en la 

tecnología, como en la infraestructura física de los tribunales—la opinión que 

imperó en aquel tiempo quizás haya variado.  Es por tanto que entendemos debe 

realizarse una nueva encuesta que refleje el sentir de los actuales miembros de 

nuestra Judicatura.78  

                                                 
77 Uso de Equipo de Difusión por los Medios de Comunicación en los Procesos Judiciales, Informe y Reglamento 
(Versión Revisada), Tribunal Supremo de Puerto Rico (1993), págs. 53-56.   
78 Cabe señalar que este tipo de consulta ha sido utilizada al menos en el Reino Unido, con propósitos similares a 
los ya señalados.  La consulta realizada en el Reino Unido abarcó diversos sectores, incluyendo el público en                                                                   
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Otro mecanismo de investigación útil para conocer la opinión de los jueces y 

juezas es el grupo focal.  Esta técnica investigativa consiste en la discusión 

semiestructurada de un tema específico en un pequeño grupo homogéneo.  La 

cantidad de grupos homogéneos dependerá del número total de jueces y juezas 

participantes del proceso de consulta, los cuales deberán estar formados por entre 

seis y diez participantes cada uno.   Cada grupo homogéneo estaría expuesto a 

preguntas que realizaría un moderador o moderadora, cuyo rol es introducir el 

tema, realizar preguntas abiertas (pueden utilizarse las preguntas presentadas en 

la propuesta de cuestionario) y controlar el círculo de conversación, de forma que 

ésta no sea monopolizada por nadie y haya fluidez en la discusión del tema.  Esta 

técnica de investigación ha sido utilizada por la Rama Judicial en otras ocasiones 

como consultas internas a los jueces y juezas.  Ejemplo de ello lo fue la celebración 

de grupos focales para indagar el sentir sobre el Proyecto de Libro de Instrucciones 

al Jurado de 2006, la cual se realizó en coordinación con la Academia Judicial 

Puertorriqueña.   

Aunque serán los jueces y juezas quienes dirigirán los procesos, los 

abogados y abogadas independientemente las funciones que ejerzan—sean 

representantes de la defensa, del Ministerio Público, o de partes demandantes o 

demandadas— asumen roles importantes como participantes activos y esenciales 

del proceso judicial, así como funcionarios del tribunal.  De igual forma como lo 

indicáramos previamente, somos de la creencia que todo proceso de cambio tiende 

a resultar más exitoso cuando de alguna forma se involucran las personas que 

participarán activamente del cambio.  Por lo que sugerimos, además, que la 

consulta incluya a quienes ejercen la práctica forense y otras áreas del Derecho, es 

decir: abogados y abogadas de la Sociedad para la Asistencia Legal, la Corporación 

de Servicios Legales de Puerto Rico, el Departamento de Justicia, los profesores y 

profesoras de las Escuelas de Derecho, y abogados y abogadas de la práctica 

privada, entre otros.    

En este proceso consultivo, damos por cierto el interés que puedan tener en 

favorecer la entrada de las cámaras a los salones de sesiones de los tribunales 

                                                                                                                                                             
general.  Dicho proceso consultivo, que comenzó en el 2004, aunque no contenía una propuesta para cambiar los 
estatutos que establecen la prohibición de grabar, televisar y tomar fotografías en los procedimientos judiciales, 
sus resultados serían considerados por el gobierno, al momento de la toma de decisiones.  El proceso de consulta 
que fuera realizado por el Departamento de Asuntos Constitucionales coincidió con la implementación de un 
programa experimental en la Corte de Apelación de las Cortes Reales de Londres.    
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tanto la ciudadanía como los medios de comunicación.  En cuanto a la ciudadanía, 

lo deducimos por su interés en mantenerse informada de los asuntos que ocurren 

en los tribunales del país y, en cuanto a los medios de comunicación, por el 

beneficio que brinda el acceso de cámaras o equipo audiovisual de difusión para el 

ejercicio de sus profesiones y destaque de los medios a los que representan, así 

como para ampliar el ejercicio del derecho a la libertad de prensa.  

Tomando en consideración los datos recopilados en la encuesta realizada a 

los jueces y juezas de la Rama Judicial en el 1988 y la normativa discutida a través 

de este Informe, hemos preparado la siguiente propuesta de cuestionario. Como 

mencionáramos, opinamos que la consulta a los jueces y juezas de la Rama Judicial 

es el mecanismo idóneo para conocer sus preocupaciones, posturas y objeciones en 

cuanto a la difusión de los procedimientos judiciales que éstos presiden. A 

continuación, presentamos el cuestionario que según nuestra recomendación, debe 

ser distribuido a los jueces y juezas de la Rama Judicial.79 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

                                                 
79 Como ejemplo para la elaboración de la propuesta que presentamos, utilizamos el modelo de cuestionario que se 
empleó en el proceso de consulta en el Reino Unido.  
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PROPUESTA DE CUESTIONARIO 
 

1. En principio, ¿favorecería la eliminación de la prohibición contenida en el Canon 
15 de Ética Judicial de Puerto Rico? 

 
 Favorezco la eliminación 

 Desfavorezco la eliminación 

 No tengo criterios para formar opinión 

 

 
2. De ostentar la discreción, ¿permitiría la entrada de cámaras o equipo audiovisual 

de difusión por los medios de comunicación para cubrir los procedimientos 
judiciales que preside? 
 

 Favorezco que se permita 

 Desfavorezco que se permita 

 No tengo criterios para formar opinión 

 

 
3. De favorecer la entrada de cámaras o equipo audiovisual de difusión por los 

medios de comunicación para cubrir los procedimientos judiciales, favor de 

contestar las siguientes preguntas: 
 

a. ¿En qué forma debe ser permitida la entrada de cámaras o equipo 
audiovisual de difusión? 

 

 Mediante un programa experimental por un término específico 

 Mediante reglamentación, orden o resolución provisional 

 Mediante reglamentación, orden o resolución permanente 

 Otro___________________________________________ 

 

b. ¿En qué Tribunales favorecería que se permitiera la entrada de cámaras o 
equipo audiovisual de difusión? 

 

 Tribunal de Primera Instancia 

 Tribunal de Apelaciones 

 Tribunal Supremo 

 Todos los anteriores
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4. [Independientemente de sus contestaciones a las preguntas Números 1 y 2] ¿En 

qué etapas o procedimientos debería ser permitida o prohibida la toma de 
fotografías o su grabación audiovisual? 

PROCEDIMIENTOS/ETAPAS PERMITIDO 

PERMITIDO EN 

CIERTAS 

CIRCUNSTANCIAS 

PROHIBIDO 

Todos los procedimientos de naturaleza 

criminal 
   

Vista de determinación de causa probable 

para arresto o citación 
   

Vista de determinación de causa probable 

para arresto o citación en alzada 
   

Vista preliminar    

Vista preliminar en alzada    

Lectura de acusación    

Notificación al tribunal de alegación 

preacordada en sesión pública 
   

Vista de procesabilidad y vistas posteriores    

Determinaciones preliminares a la 
admisibilidad de evidencia (R. 109 de las 

Reglas de Evidencia) 

   

Vista de supresión de evidencia o confesión     

Conferencia con antelación al juicio    

Desinsaculación de los miembros del Jurado    

Juicio por Tribunal de Derecho    

Juicio por Jurado    

Inspecciones oculares    
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PROCEDIMIENTOS/ETAPAS PERMITIDO 

PERMITIDO EN 

CIERTAS 

CIRCUNSTANCIAS 

PROHIBIDO 

Informes al Jurado    

Lectura del fallo    

Lectura del veredicto    

Alocución    

Vista de atenuantes y agravantes    

Lectura de sentencia    

Vista de determinación para nuevo juicio    

Argumentaciones orales ante el Tribunal de 

Apelaciones 
   

 

Todos los procedimientos de naturaleza civil 

 

 

 

 

 

 

Conferencia inicial    

Vista para dilucidar mociones antes del juicio    

Conferencia con antelación al juicio    

Juicio 
 

Argumentaciones orales ante el Tribunal de 
Apelaciones 

 
 

 
 

 

              
                

 
 

 

 
 

 
 

Todos los procedimientos de naturaleza 
extraordinaria, especial o expedita 

   

Vistas de entredicho preliminar, interdicto 
provisional o permanente (injunctions) 

   

Mandamus, Quo warranto, Auto inhibitorio    
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PROCEDIMIENTOS/ETAPAS PERMITIDO 

PERMITIDO EN 

CIERTAS 

CIRCUNSTANCIAS 

PROHIBIDO 

Regla 60 de Procedimiento Civil    

Ley 140 de 1974-Controversias y Estados 

Provisionales de Derecho 
   

Hábeas Corpus    

Procedimientos criminales llevados por 

derecho propio (PRO-SE) 
   

Procedimientos civiles llevados por derecho 

propio (PRO-SE) 
   

Procedimientos sobre asuntos de relaciones de 

familia 
   

Otros 

_____________________________________ 
   

 
 
5. La cobertura de los siguientes participantes en el proceso judicial, ¿debe ser 

prohibida o permitida? 
 

PARTICIPANTES 
DEBE SER 

PERMITIDO 

PERMITIDO CON  

CONSENTIMIENTO 

PERMITIDO 

CON 

PROTECCIÓN 

DE IDENTIDAD 

NO DEBE 

SER 

PERMITIDO 

Víctima(s)     

Familiares de la(s) víctima(s)     

Persona(s) acusada(s)     

Representante legal de la(s) 

persona(s) acusada(s) 
    

Representante del Ministerio 

Público  
    

Las partes en procedimientos 

civiles 
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PARTICIPANTES 
DEBE SER 

PERMITIDO 

PERMITIDO CON  

CONSENTIMIENTO 

PERMITIDO 

CON 

PROTECCIÓN 

DE IDENTIDAD 

NO DEBE 

SER 

PERMITIDO 

Representante legal de la parte 
demandante 

    

Representante legal de la parte 
demandada 

    

Testigos en procedimientos 
criminales (durante el 
interrogatorio y 

contrainterrogatorio) 

    

Testigos en procedimientos 
civiles (durante el interrogatorio 

y contrainterrogatorio) 

    

Peritos     

Agentes encubiertos     

Informantes de la policía     

Testigos bajo protección     

Miembros del Jurado     

Juez o Jueza     

Personal del Tribunal     

Otros 

________________________ 
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6. ¿Quién debe o quiénes deben consentir la cobertura de los procedimientos? 

 
 El juez o jueza que presida el caso únicamente. 

 El juez o jueza junto con los representantes legales, las partes y testigos en 

casos civiles. 
 

 El juez o jueza junto con los representantes legales, la persona acusada, 
la(s) víctima(s) y el Ministerio Público, en casos criminales. 

 

 Dependiendo del caso. 

 No debe ser requerido el consentimiento. 

 Otros ____________________________________________________ 

 

7. Identifique según las alternativas abajo indicadas, ¿en qué medida apoya o se 

opone a las opciones de difusión siguientes? 

OPCIONES DE DIFUSIÓN 
LO APOYO 

FUERTEMENTE 
LO APOYO ME OPONGO 

ME OPONGO 

FUERTEMENTE 

Filmación y grabación en video 
en el salón del tribunal 

    

Cámara fotográfica fija (aún 
cuando la filmación y grabación 

en video sea prohibida) 

    

Grabación de sonido (aún 
cuando la filmación y grabación 

en video sea prohibida) 

    

Difusión por Internet     

Difusión en vivo (sea mediante 
filmación, sonido o Internet) 

    

Canal de televisión exclusivo 
para difundir procedimientos 

judiciales 
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8. Considera que la difusión de los procedimientos judiciales podría… 

 

PREMISAS 
TOTALMENTE 

DE ACUERDO 
ACUERDO DESACUERDO 

TOTALMENTE 

EN 

DESACUERDO 

Aumentar la confianza de la 

ciudadanía en su sistema de 
justicia 

    

Mejorar la accesibilidad de la 

ciudadanía a su sistema de 
justicia 

    

Mejorar el entendimiento del 
proceso judicial 

    

Permitir el escrutinio de los 

procedimientos judiciales por el 
público 

    

Brindar una mejor idea de lo 

que ocurre dentro de los 
salones de sesiones 

    

Tergiversar o brindar 

percepción errónea del proceso 
judicial 

    

Otros 
________________________ 
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9. De permitirse la cobertura electrónica, ¿qué asuntos considera deben ser objeto 

de reglamentación? 
 

ASUNTOS OBJETO DE REGLAMENTACIÓN 
DEBE SER 

REGLAMENTADO 
INDECISO 

NO DEBE SER 

REGLAMENTADO 

La petición al tribunal    

La autorización del tribunal    

Las restricciones para la cobertura    

La conducta que deben proyectar 
los representantes de los medios 
de comunicación 

   

El equipo tecnológico a utilizar    

El personal permitido para realizar 

la cobertura 
   

Los acuerdos entre los medios de 

comunicación 
   

La revocación del permiso    

El uso del material grabado o 

fotografiado 
   

La revisión de la decisión judicial 

de prohibir o permitir la cobertura 
   

Otros 

___________________________ 
   

 



INFORME SOBRE EL USO DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y EQUIPO AUDIOVISUAL DE DIFUSIÓN  
PARA CUBRIR LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN PUERTO RICO 

42 

 

 
10. ¿Debe existir el derecho de revisar la decisión judicial que prohíba o permita la 

difusión de un caso particular? 
 

 Sí  No 
 
 

11. Por favor provea cualquier comentario o sugerencia concerniente al tema de 
este cuestionario. 
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B. ALTERNATIVAS  

 

1. PRIMERA ALTERNATIVA 

 
Mantener vigente el Canon 15 de los Cánones de Ética Judicial de 2005, 

aprobados mediante resolución de 5 de abril de 2005, 2005 T.S.P.R. 39, 164 

D.P.R. 403, el cual lee de la siguiente manera: 

CANON 15. Solemnidad de los Procedimientos; 

Fotografías, Películas, Grabación o Reproducción.   Las 
juezas y los jueces mantendrán el proceso judicial en un 
ambiente de solemnidad y respeto. Tomar fotografías o películas 

en el salón del tribunal durante la celebración de sesiones 
judiciales o recesos entre dichas sesiones, y radiodifundir o 

televisar procedimientos judiciales, resta dignidad al tribunal, 
puede distraer al testigo que esté prestando testimonio y puede 
obstaculizar el logro de un juicio imparcial, por lo que no debe 

permitirse. No obstante, se podrá permitir la toma de 
fotografías o películas en ocasiones estrictamente ceremoniales. 

Las juezas y los jueces podrán, además, permitir la grabación o 

reproducción de procedimientos judiciales para fines educativos, 
a solicitud de instituciones universitarias y bajo las condiciones 
siguientes: 

 Cuando el medio de grabación o reproducción no distraiga 
a los testigos y demás participantes, ni en forma alguna 
menoscabe la dignidad del procedimiento.  

 Cuando se haya obtenido previamente el consentimiento 

de las partes afectadas y de todos los testigos.  

 Cuando la grabación o reproducción, así obtenida, vaya a 
ser exhibida o utilizada luego de que el procedimiento de que se 

trate haya sido adjudicado en forma final y firme. Las juezas y 
los jueces tomarán las providencias para que dichas grabaciones 

permanezcan bajo la custodia del tribunal hasta que toda la 
prueba testifical haya sido desfilado.  

Las prohibiciones contenidas en este canon no aplicarán al uso 
oficial de grabadoras o máquinas autorizadas por la Oficina de 

Administración de los Tribunales, o al uso de grabadoras o 
equipo similar por las abogadas y los abogados de las partes.   
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COMENTARIOS 
 

Según se desprende del texto del Canon 15, la norma general es que 

se prohíbe la toma de fotografías o películas durante la celebración de 

sesiones judiciales o sus recesos.  Sólo será permitida la toma de fotografías 

o películas en delimitadas situaciones, por lo que la discreción que ostenta el 

juez o jueza en la determinación de si permite o rechaza la entrada de 

cámaras o equipo audiovisual de difusión es estrechamente restringida.  Se 

identifica una ocasión, un propósito y dos excepciones por los que podría ser 

permitida la toma de fotografías, películas o grabación dentro del salón del 

tribunal, a saber:  

o En ocasión de eventos ceremoniales; 

o Para fines educativos (a petición de instituciones universitarias) si 

concurren tres condiciones: 

 el equipo utilizado para la grabación o reproducción no podrá 

distraer a los testigos y demás participantes, ni tampoco 

menoscabar la dignidad del procedimiento; 

 el consentimiento unánime de las partes y testigos que 

intervengan; y, 

 la grabación o reproducción sólo podrá ser exhibida o utilizada 

cuando el procedimiento de que se trate haya sido adjudicado 

de forma final y firme.   

o Por vía de excepción, se permite que la Oficina de Administración 

de los Tribunales (OAT) utilice grabadoras o maquinaria autorizada 

para uso oficial y, que los abogados o las abogadas de las partes 

utilicen grabadoras o equipo similar para fines de representación 

legal.   

 

JURISDICCIONES CON REGLAMENTACIÓN SIMILAR  

 Según lo mencionáramos en el apartado III de este Informe, el cual 

explica la Situación actual en las jurisdicciones estatales de los Estados 

Unidos, sólo el Distrito de Columbia ha impuesto una prohibición absoluta en 

contra del acceso de cámaras y equipo audiovisual de difusión en los salones 
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de sus tribunales.  La prohibición está cimentada en los cuerpos 

reglamentarios de procedimiento civil y criminal y, en los procedimientos de 

asuntos de menores y de relaciones domésticas de las Cortes Superiores.80  

Aunque literalmente esta normativa no es similar al Canon 15 de Ética 

Judicial nuestro, podríamos indicar que en su praxis, tienen resultados 

semejantes.  Con la excepción de que en nuestra jurisdicción se permite la 

toma de fotografías o películas en eventos ceremoniales o para fines 

educativos y, en el Distrito de Columbia, según las reglas aplicables de 

procedimiento criminal o de asuntos de menores, se pueden tomar 

fotografías en cualquier oficina u otro cuarto de la división judicial 

(courthouse), si consienten los encargados de la oficina o cuarto, así también 

los que vayan a ser fotografiados.81   

 De otra parte, algunos estados mantienen cierta prohibición en sus 

respectivos cánones de ética judicial, pero han aprobado reglas o guías que 

permiten de alguna manera la entrada de cámaras o equipo audiovisual de 

difusión en los salones de sus tribunales.  Tal es el caso de los estados de 

Louisiana, Pennsylvania y South Dakota, que tienen cánones de ética judicial 

muy parecidos al nuestro.   

En Louisiana, el Canon 3A(9) de Ética Judicial prohíbe radiodifundir, 

televisar, grabar o tomar fotografías dentro de sus tribunales de primera 

instancia durante la celebración de sesiones o durante los recesos, pero el 

juez o jueza que preside el proceso podría autorizarlo para propósitos de: 

presentación de evidencia, perpetuar el récord o para la administración 

judicial o, si concurren unas condiciones.  Este Canon 3A(9) lee de la 

siguiente manera:  

 

                                                 
80 Rule 53(b) of the Superior Court Rules of Criminal Procedure; Rule 203(b) of the Superior Court Rules of Civil 
Procedure; Rule 53(b) of Superior Court Juvenile Proceedings; Rule 203(b) of Superior Court Domestic Relations.   
81 La Regla 53(b)(2) de procedimiento criminal y de procedimiento de asuntos de menores versa de la siguiente 
manera:   

(2) Exception. 
 
The taking of photographs in any office or other room of the courthouse shall be only with the 
knowledge and consent of the official or person in charge of such office or room and of the person 
or persons photographed. 
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CANON 3  
A Judge Shall Perform the Duties of Office Impartially and 

Diligently 

A. Adjudicative Responsibilities.  

[…] 

(9) Except as herein provided a judge should prohibit 
broadcasting, televising, recording, or taking photographs in the 

courtroom and areas immediately adjacent thereto at least 
during sessions of court or recesses between sessions.  

A trial judge may authorize:  

(a) the use of electronic or photographic means for the 

presentation of evidence, for the perpetuation of a record for 
the court or for counsel, or for other purposes of judicial 

administration;  

(b) the broadcasting, televising, recording or photographing of 
investitive or ceremonial proceedings;  

(c) the photographic or electronic recording and reproduction of 

appropriate court proceedings under the following conditions:  

         (i) the means of recording will not distract participants or 
impair the dignity of the proceedings;  

         (ii) the parties have consented, and the consent to being 

depicted or recorded has been obtained from each witness 
appearing in the recording and reproduction;  

         (iii) the reproduction will not be exhibited until after the 
proceeding has been concluded and all direct appeals have been 

exhausted; and  

         (iv) the reproduction will be exhibited only for 
instructional purposes in educational institutions.  

 
An appellate court may permit broadcasting, televising, 
recording, and taking photographs of public judicial proceedings 

in the courtrooms of appellate courts in accordance with the 
guidelines set forth in an appendix to this Canon, subject, 

however, to the authority of each court and the presiding judge 
of each court or panel to (a) control the conduct of proceedings 

before the court, (b) ensure decorum and prevent distractions, 
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and (c) ensure the fair administration of justice in the pending 
cause.  

      […] 
 

Las condiciones que deben concurrir para que se puedan tomar 

fotografías o grabación electrónica, según lo establecido en el Canon 3 de 

Louisiana, son muy parecidas a las del Canon 15 de Ética Judicial de Puerto 

Rico.  No obstante, el antes transcrito flexibiliza al final de su texto, la 

entrada de cámaras o equipo audiovisual de difusión en sus tribunales 

apelativos.  El Canon 3 contiene, además, un apéndice con unas guías para 

dicho acceso, las cuales por razones de espacio no incluimos aquí.82    El 

estado de Louisiana recae en el renglón de estados que mantienen 

regulaciones sumamente restringidas.   

De otra parte, el Canon 3(A)7 de Ética Judicial de Pennsylvania es casi 

idéntico al de Louisiana, pero contrasta en que el subinciso (d) del 

mencionado Canon 3(A)7, permite la cobertura electrónica de procedimientos 

civiles sin jurado, con algunas excepciones.83  Esta normativa se 

complementa con la Regla 112 de Procedimiento Criminal de Pennsylvania, la 

cual prohíbe expresamente la cobertura de procedimientos criminales.84   

Otro de igual semejanza es el Canon 3(B)(12) de Ética Judicial de 

South Dakota, pero las regulaciones que lo complementan varían el alcance.  

A modo de ejemplo, podemos señalar que aunque el Canon 3(B)(12) de Ética 

Judicial de South Dakota contiene las mismas prohibiciones que las 

establecidas en los antes mencionados cánones, la Regla 15-24-6 de la Corte 

                                                 
82 APPENDIX TO CANON 3, Guidelines for Extended Media Coverage of Proceedings in Appellate Courtrooms.  
83 Canon 3(A)7-  Judges should prohibit broadcasting, televising, recording or taking photographs in the courtroom 
and areas immediately adjacent thereto during sessions of court or recesses between sessions, except that a judge 
may authorize:  
     […] 

 (d)   the use of electronic broadcasting, televising, recording and taking photographs in the 
courtroom and areas immediately adjacent thereto during sessions of court or recesses between 
sessions of any trial court nonjury civil proceeding, however, for the purposes of this subsection 
‗civil proceedings‘ shall not be construed to mean a support, custody or divorce proceeding. 
Subsection (iii) and (iv) shall not apply to nonjury civil proceedings as heretofore defined. No 
witness or party who expresses any prior objection to the judge shall be photographed nor shall 
the testimony of such witness or party be broadcast or telecast. Permission for the broadcasting, 
televising, recording and photographing of any civil nonjury proceeding shall have first been 
expressly granted by the judge, and under such conditions as the judge may prescribe in 
accordance with the guidelines contained in this Order. 

 
84 Rule 112.  Publicity, Broadcasting, and Recording of Proceedings.     
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Suprema permite la cobertura electrónica únicamente en las sesiones de su 

más alto foro.     

 

2. SEGUNDA ALTERNATIVA 

Enmendar el Canon 15 para excluir de la prohibición las vistas de 

argumentación oral que puedan celebrarse en el Tribunal de Apelaciones y en 

el Tribunal Supremo.  Es decir, que se pueda permitir la toma de fotografías 

o películas en el salón de sesiones de cada tribunal cuando se estén 

celebrando vistas de argumentación oral.  Se recomienda un lenguaje similar 

a la siguiente propuesta de enmienda, la cual se ilustra en subrayado y 

negrilla para lo que se añade y en tachaduras para lo que se elimina:    

CANON 15. Solemnidad de los Procedimientos; 
Fotografías, Películas, Grabación o Reproducción.   Las 

juezas y los jueces mantendrán el proceso judicial en un 
ambiente de solemnidad y respeto. Exceptuándose las vistas 
orales que se celebren en el Tribunal de Apelaciones y en 

el Tribunal Supremo, no será permitido T tomar fotografías 
o películas en el salón del tribunal durante la celebración de 

sesiones judiciales o recesos entre dichas sesiones, y ni 
radiodifundir o televisar procedimientos judiciales. , resta 
dignidad al tribunal, puede distraer al testigo que esté 

prestando testimonio y puede obstaculizar el logro de un juicio 
imparcial, por lo que no debe permitirse. No obstante, se podrá 

permitir la toma de fotografías o películas en ocasiones 
estrictamente ceremoniales. 

Las juezas y los jueces podrán, además, permitir la grabación o 

reproducción de procedimientos judiciales para fines educativos, 
a solicitud de instituciones universitarias y bajo las condiciones 
siguientes: 

 Cuando el medio de grabación o reproducción no distraiga 

a los testigos y demás participantes, ni en forma alguna 
menoscabe la dignidad del procedimiento.  

 Cuando se haya obtenido previamente el consentimiento 

de las partes afectadas y de todos los testigos.  

 Cuando la grabación o reproducción, así obtenida, vaya a 
ser exhibida o utilizada luego de que el procedimiento de que se 

trate haya sido adjudicado en forma final y firme. Las juezas y 
los jueces tomarán las providencias para que dichas grabaciones 
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permanezcan bajo la custodia del tribunal hasta que toda la 
prueba testifical haya sido desfilado.  

Las prohibiciones contenidas en este canon no aplicarán al uso 

oficial de grabadoras o máquinas autorizadas por la Oficina de 
Administración de los Tribunales, o al uso de grabadoras o 

equipo similar por las abogadas y los abogados de las partes.   

COMENTARIOS 

La propuesta de enmienda crea una excepción a la prohibición de tomar 

fotografías y películas o de la radiodifusión o televisión de los procesos 

judiciales durante la celebración de las sesiones o sus recesos dentro del 

salón del tribunal.  La excepción que se propone aplica exclusivamente a las 

vistas orales que se puedan celebrar en virtud de las Reglas 41 y 80 del 

Reglamento del Tribunal Supremo (4 L.P.R.A. Ap. XXXI-A R. 41) y del 

Reglamento del Tribunal de Apelaciones (4 L.PR.A. Ap. XXII-B R. 80),  

respectivamente.  Estas vistas son actos judiciales mediantes los cuales el 

Tribunal Supremo y el Tribunal de Apelaciones, reciben informes orales, que 

no son otra cosa que las posturas y las argumentaciones jurídicas que 

apoyan las alegaciones de cada parte.  No están involucrados los testimonios 

de las partes ni de testigos, por lo que no existe la preocupación de que el 

acceso de la prensa con equipo técnico para cubrir la vista distraiga sus 

testimonios.  La propuesta conserva las condiciones que deben concurrir para 

autorizar la grabación o reproducción para fines educativos y las excepciones 

del último párrafo.  De aprobarse esta propuesta, sugerimos enmendar el 

Reglamento del Tribunal de Apelaciones y el Reglamento del Tribunal 

Supremo para establecer las normas que rijan la cobertura.  

 
JURISDICCIONES CON REGLAMENTACIÓN SIMILAR 

 
En Minnesota, antes de la vigencia provisional del recién enmendado 

Canon 3A(11)85, se prohibía la toma de fotografías y la grabación, difusión y 

transmisión por televisión de los procedimientos judiciales que se realizaban 

                                                 
85 El Canon 3A(11), según modificado, sólo tuvo vigencia desde el 1 de marzo hasta el 30 de junio de 2009, dado 
que el 1 de julio de 2009, entraron en vigor unos nuevos Cánones de Ética Judicial para el Estado de Minnesota.  
Véase, Order, CX-89-1863, Promulgation of Amendments to the Minnesota General Rules of Practice for the District 
Courts and Related Rules, and Implementation of a Pilot Project on Cameras in the Courtroom, February 11, 2009. 
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en los tribunales de dicho estado.  No obstante, se exceptuaba de la 

prohibición al Tribunal Supremo y al Tribunal de Apelaciones.  Actualmente, 

el texto provisional del Canon 3A(11), solo establece el deber general de 

prohibir la cobertura, pero establece que la Corte Suprema de Minnesota 

pueda disponer de distinta forma.  Este cambio se realizó para viabilizar un 

programa piloto que no estuviera en conflicto con las disposiciones de los 

cánones de ética judicial.   

No obstante, para los propósitos de este acápite, presentamos el texto 

del Canon 3(A)11 anterior, el cual se asemeja a la propuesta de enmienda.   

El resto del Canon es casi idéntico al Canon 15 de Ética Judicial nuestro.  A 

continuación, transcribimos el anterior Canon 3A(11) de Minnesota:    

 

CANON 3  

A JUDGE SHALL PERFORM THE DUTIES OF THE OFFIC 
E IMPARTIALLY AND DILIGENTLY 

 
A. Adjudicative Responsabilities  

(11) Except in the Supreme Court and the Court of Appeals, 
a judge shall prohibit broadcasting, televising, recording or 

taking photographs in the courtroom and areas immediately 
adjacent thereto during sessions of court or recess between 

sessions. A judge may, however, authorize: 

(a) the use of electronic or photographic means for the 
presentation of evidence, for the perpetuation of a 
record or for other purposes of judicial administration; 

(b) the broadcasting, televising, recording or 
photographing of investitive, ceremonial or 
naturalization proceedings; 

(c) the photographic or electronic recording and 

reproduction of appropriate court proceedings under the 
following conditions: 

(i) the means of recording will not distract 

participants or impair the dignity of the 
proceedings; 

(ii) the parties have consented, and the consent to 

be depicted or recorded has been obtained from 
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each witness appearing in the recording and 
reproduction; 

(iii) the reproduction will not be exhibited until 

after the proceeding has been concluded and all 
direct appeals have been exhausted; and 

(iv) the reproduction will be exhibited only for 

instructional purposes in educational institutions. 

 
3. TERCERA ALTERNATIVA 

 

Enmendar el Canon 15 de Ética Judicial para añadir lenguaje que 

viabilice o cimiente la base legal de forma que sea una posibilidad, la 

creación de un programa experimental o de guías o regulaciones 

provisionales o permanentes, que permitan la entrada de cámaras o equipo 

audiovisual de difusión dentro de los salones de los tribunales.  Se 

recomienda un lenguaje similar a la siguiente propuesta de enmienda, la cual 

se ilustra en subrayado y negrilla para lo que se añade y en tachaduras para 

lo que se elimina:    

CANON 15. Solemnidad de los Procedimientos; 
Fotografías, Películas, Grabación o Reproducción.   Las 
juezas y los jueces mantendrán el proceso judicial en un 

ambiente de solemnidad y respeto. Se prohíbe T tomar 
fotografías o películas en el salón del tribunal durante la 
celebración de sesiones judiciales o recesos entre dichas 

sesiones, y radiodifundir o televisar procedimientos judiciales, 
excepto que por orden o regla el Tribunal Supremo lo 

autorice. resta dignidad al tribunal, puede distraer al testigo 
que esté prestando testimonio y puede obstaculizar el logro de 
un juicio imparcial, por lo que no debe permitirse.  No obstante, 

se podrá permitir la toma de fotografías o películas en ocasiones 
estrictamente ceremoniales. 

Las juezas y los jueces podrán, además, permitir la grabación o 

reproducción de procedimientos judiciales para fines educativos, 
a solicitud de instituciones universitarias y bajo las condiciones 
siguientes: 

 Cuando el medio de grabación o reproducción no distraiga 
a los testigos y demás participantes, ni en forma alguna 
menoscabe la dignidad del procedimiento.  
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 Cuando se haya obtenido previamente el consentimiento 
de las partes afectadas y de todos los testigos.  

 Cuando la grabación o reproducción, así obtenida, vaya a 

ser exhibida o utilizada luego de que el procedimiento de que se 
trate haya sido adjudicado en forma final y firme. Las juezas y 

los jueces tomarán las providencias para que dichas grabaciones 
permanezcan bajo la custodia del tribunal hasta que toda la 

prueba testifical haya sido desfilado.  

Las prohibiciones contenidas en este canon no aplicarán al uso 
oficial de grabadoras o máquinas autorizadas por la Oficina de 
Administración de los Tribunales, o al uso de grabadoras o 

equipo similar por las abogadas y los abogados de las partes.   

COMENTARIOS 

La propuesta de enmienda mantiene la prohibición según establecida 

actualmente, pero incorpora lenguaje para que se pueda permitir, en el 

momento que se estime apropiado, la entrada de cámaras o equipo 

audiovisual en los salones de los tribunales.  Según la propuesta, la entrada 

de cámaras o equipo audiovisual pudiera ser permitida sólo si el Tribunal 

Supremo emite una orden o aprueba reglas que así lo permitan.   Esta 

propuesta de enmienda cubre la posibilidad de la creación de un programa 

experimental, cuya implementación dependería de la emisión de una orden o 

de la aprobación de reglas provisionales o permanentes que permitan y 

regulen la cobertura electrónica.   

La propuesta de enmienda elimina el texto ―resta dignidad al tribunal, 

puede distraer al testigo que esté prestando testimonio y puede obstaculizar 

el logro de un juicio imparcial, por lo que no debe permitirse‖, dado a que 

ante la posibilidad de que se permita la cobertura electrónica, entendemos 

que no debe hacerse mención de forma concluyente que permitirla restaría 

dignidad al tribunal o que podrá distraer a testigos u obstaculizar un juicio 

imparcial.  Entendemos que de aprobarse la propuesta arriba presentada, el 

texto eliminado debe formar parte de la normativa que el Tribunal Supremo 

apruebe para reglamentar este asunto. Es decir, debe especificarse 

normativamente que la cobertura no debe restarle dignidad al tribunal, 
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distraer a los testigos que estén prestando testimonios ni obstaculizar el 

logro de un juicio imparcial.   

Por otro lado, la propuesta conserva las condiciones que deben 

concurrir para autorizar la grabación o reproducción para fines educativos y 

las excepciones del último párrafo.   

 

JURISDICCIONES CON REGLAMENTACIÓN SIMILAR  

El Canon 3B(12) de Ética Judicial de Mississippi se asemeja a la 

propuesta de enmienda antes presentada en que éste, también, establece 

como norma general que los jueces y juezas deben prohibir la cobertura 

electrónica de los procesos judiciales, a menos que el Tribunal Supremo, 

mediante orden o regla, lo autorice.  Se iguala, además, en que el Canon 

3B(12) tiene las excepciones—casi de idéntica forma— que establecen tanto 

la propuesta de enmienda como el Canon 15 de Ética Judicial vigente.  A 

continuación transcribimos el Canon 3B(12) de Mississippi:    

 
 

CANON 3  

A Judge Should  Perform the Duties of His 
Office Impartially and Diligently 

 

A. Judicial Duties in General. […]  
 

B. Adjudicatives Responsabilities. […]  
 
(12) Except as may be authorized by rule or order of the 

Supreme Court, a judge should prohibit broadcasting, televising, 
recording, or taking photographs in the courtroom and areas 

immediately adjacent thereto during sessions of court or 
recesses between sessions, except that a judge may authorize: 
 

(a) the use of electronic or photographic means for the 
presentation of evidence, for the perpetuation of a record, 

or for the other purposes of judicial administration; 
 
(b)     the broadcasting, televising, recording, or 

photographing of investitive, ceremonial, or naturalization 
proceedings; 
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(c)    the photographic or electronic recording and 
reproduction of appropriate court proceedings under the 

following conditions: 
 

(i) the means of recording will not distract 
participants or impair the dignity of the 
proceedings; 

 
(ii) the parties have consented, and the consent 

to being depicted or recorded has been obtained 
from each witness appearing in the recording and 
reproduction; 

 
(iii) the reproduction will not be exhibited until 

after the proceeding has been concluded and all 
direct appeals have been exhausted; and 
 

(iv) the reproduction will be exhibited only for 
instructional purposes in educational institutions.   

 
 

Por otra parte, el 1 de enero del 2009 entraron en vigor unos nuevos 

cánones de ética judicial en el estado de Indiana.86  Entre las modificaciones 

más sobresalientes se encuentra que cada canon cuenta con reglas 

enumeradas que regulan de forma más específica la función judicial.  En lo 

pertinente al tema que concierne, la Regla 2.17 (Prohibiting Broadcasting of 

Proceedings), que se encuentra bajo el principio ético esbozado en el nuevo 

Canon 2, sustituye el Canon 3B(13)87 de Ética Judicial anterior de dicho 

                                                 
86 Ello fue el resultado de los esfuerzos para cumplir con el mandato de la Conferencia de los Jueces Presidentes 
(Conference of Chief Justices (CCJ)), para adoptar el formato y la numeración del nuevo sistema del Código Modelo 
de Conducta Judicial de la American Bar Association.  Véase, Resolution 4, In Support of Adopting the Format and 
Numbering System of the 2007 ABA Model Code of Judicial Conduct. 1 de agosto de 2007. 
87 El Canon 3B(13) de Ética Judicial de Indiana anterior lee de la siguiente manera:  

 
13) A judge should prohibit broadcasting, televising, recording, or taking photographs in the courtroom and 

areas immediately adjacent thereto during sessions of court or recesses between sessions, except that 
a judge may authorize: 
 

 (a)    the use of electronic or photographic means for the presentation of evidence, for the 
perpetuation of a record, or for other purposes of judicial administration; 

 
 (b)   the broadcasting, televising, recording, or photographing of investitive, ceremonial, or 

naturalization proceedings; 
 
 (c)    the photographic or electronic recording and reproduction of appropriate court proceedings 

under the following conditions: 
 

(i) the means of recording will not distract participants or impair the dignity of  the 
proceedings; 
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Estado.  Y, a su vez, el Canon 3B(13) transcrito en la nota al calce 87, 

comparte prohibiciones bien similares a las establecidas en nuestro Canon 15 

de Ética Judicial.    

 La nueva Regla 2.17 (Prohibiting Broadcasting of Proceedings) 

contiene una normativa bien parecida a la tercera alternativa antes 

propuesta, ya que aunque mantiene la prohibición como principio general, 

crea una excepción, de modo que el Tribunal Supremo conserva la 

prerrogativa de autorizar la cobertura.    La nueva Regla 2.17 lee de la 

siguiente manera:  

 
RULE 2.17: Prohibiting Broadcasting of Proceedings  

 
 Except with prior approval of the Indiana Supreme Court, 

a judge shall prohibit broadcasting, televising, recording, or 
taking photographs in the courtroom and areas immediately 
adjacent thereto during sessions of court or recesses between 

sessions, except that a judge may authorize:  
 

(1)    the use of electronic or photographic means for the 
 presentation of evidence, for the perpetuation of a record, 
or for other purposes of judicial administration;  

 
 (2) the broadcasting, televising, recording, or 

photographing of  investitive, ceremonial, or naturalization 
proceedings;  
 

 (3) the photographic or electronic recording and 
reproduction of  appropriate court proceedings under the 

following conditions:  
 

(a) the means of recording will not distract 

participants or impair the dignity of the 
proceedings;  

 
(b) the parties have consented, and the consent to 

being depicted or recorded has been obtained from 

                                                                                                                                                             
 (ii) the parties have consented, and the consent to being depicted or recorded has 
 been obtained from each witness appearing in the recording and reproduction; 
 

(iii) the reproduction will not be exhibited until after the proceeding has been concluded 
and all direct appeals have been exhausted; and 

 
 (iv) the reproduction will be exhibited only for instructional purposes in 
 educational institutions. 
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each witness appearing in the recording and 
reproduction;  

 
(c) the reproduction will not be exhibited until after 

the proceeding has been concluded and all direct 
appeals have been exhausted; and  
 

(d) the reproduction will be exhibited only for 
instructional  purposes in educational institutions.  

 

Por otro lado, la Regla 2.10(C) del Canon 2 de Ética Judicial de 

Delaware, que entró en vigor el 1 de noviembre de 2008, también establece 

una normativa bien similar, pero no contiene las excepciones establecidas 

para la cobertura con propósitos educativos.  Esta Regla 2.10(C), idéntica a 

su antecesor Canon 3A(7), lee de la siguiente forma:   

 

CANON 2 
 

A judge should perform the duties of judicial office impartially, 
competently and diligently. 

 

 
RULE 2.10 Judicial Statements on Pending and Impending 

Cases. 
  
 […] 

 
 C) A judge should prohibit broadcasting, televising, 

recording, or taking photographs in the courtroom and areas 
immediately adjacent thereto during sessions of court or 
recesses between sessions, except as authorized by a court rule 

or administrative directive which has been either promulgated or 
approved by the Delaware Supreme Court. 

  

Otra normativa parecida la hallamos en el Canon 3(A)7 de los Cánones 

de Ética Judicial del estado de Michigan, el cual lee de la siguiente manera:  

 

CANON 3  
A Judge Should Perform the Duties of 

Office Impartially and Diligently 
 

A. Adjudicative Responsibilities: 
 
 […] 
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 (7) A judge should prohibit broadcasting, televising, 

recording, or taking of photographs in or out of the courtroom 
during sessions of court or recesses between sessions except as 

authorized by the Supreme Court. 
 

Illinois también comparte una normativa similar.  El Canon 3A(7) de 

los Cánones de Ética Judicial de este estado—Regla 63 de las Reglas de la 

Corte Suprema de Illinois—también prohíbe, como norma general, la 

cobertura electrónica de sus procedimientos judiciales por la prensa, pero 

advierte que ello podría ser permitido si la Corte Suprema así lo ordena.  

Este canon fue enmendado en el 2007 para añadirle las últimas dos 

oraciones.  El Canon 3(A)7 lee de la siguiente forma:  

 
 

RULE 63 – CANON 3 

A Judge Should Perform the Duties of Judicial Office  

  Impartially and Diligently 

The judicial duties of a judge take precedence over all the 
judge's other activities. The judge's judicial duties include all the 
duties of the judge's office prescribed by law. In the 

performance of these duties, the following standards apply: 

A. Adjudicative Responsibilities.  

 (7) Proceedings in court should be conducted with fitting 
dignity, decorum, and without distraction. The taking of 

photographs in the courtroom during sessions of the court or 
recesses between proceedings, and the broadcasting or 

televising of court proceedings is permitted only to the extent 
authorized by order of the supreme court. This rule is not 
intended to prohibit local circuit courts from using security 

cameras to monitor courtrooms, provided that cameras are 
controlled by designated court personnel. For the purposes of 

this rule, the use of the terms ―photographs,‖ ―broadcasting,‖ 
and ―televising‖ include the audio or video transmissions or 
recordings made by telephones, personal data assistants, 

laptop computers, and other wired or wireless data 
transmission and recording devices. 
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4.  CUARTA ALTERNATIVA 

Enmendar el Canon 15 de Ética Judicial para eliminar la prohibición 

general, pero disponiendo expresamente que la toma de fotografías, 

grabación o radiodifusión sólo podrá permitirse de conformidad con las 

normas que establezca el Tribunal Supremo a esos fines.  Se recomienda un 

lenguaje similar a la siguiente propuesta de enmienda, la cual se ilustra en 

subrayado y negrilla para lo que se añade, y en tachaduras para lo que se 

elimina:    

 CANON 15. Solemnidad de los Procedimientos; 

Fotografías, Películas, Grabación o Reproducción.   Las 
juezas y los jueces mantendrán el proceso judicial en un 
ambiente de solemnidad, y respeto. y sin distracciones.  

Tomar fotografías o películas en el salón del tribunal durante la 
celebración de sesiones judiciales o recesos entre dichas 

sesiones, y radiodifundir o televisar procedimientos judiciales 
pueden restar dignidad al tribunal, pueden distraer al testigo 
que esté prestando testimonio y pueden obstaculizar el logro de 

un juicio imparcial, por lo que no debe permitirse. será 
únicamente permitido de conformidad con las normas 

establecidas por el Tribunal Supremo de Puerto Rico.  No 
obstante, se podrá permitir la toma de fotografías o películas en 
ocasiones estrictamente ceremoniales. 

Las juezas y los jueces podrán, además, permitir la grabación o 
reproducción de procedimientos judiciales para fines educativos, 
a solicitud de instituciones universitarias y bajo las condiciones 

siguientes: 

 Cuando el medio de grabación o reproducción no distraiga 
a los testigos y demás participantes, ni en forma alguna 

menoscabe la dignidad del procedimiento.  

 Cuando se haya obtenido previamente el consentimiento 
de las partes afectadas y de todos los testigos.  

 Cuando la grabación o reproducción, así obtenida, vaya a 

ser exhibida o utilizada luego de que el procedimiento de que se 
trate haya sido adjudicado en forma final y firme. Las juezas y 
los jueces tomarán las providencias para que dichas grabaciones 

permanezcan bajo la custodia del tribunal hasta que toda la 
prueba testifical haya sido desfilado.  
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Las prohibiciones contenidas en este canon no aplicarán al uso 
oficial de grabadoras o máquinas autorizadas por la Oficina de 

Administración de los Tribunales, o al uso de grabadoras o 
equipo similar por las abogadas y los abogados de las partes.   

COMENTARIOS 

La propuesta de enmienda elimina la prohibición general de tomar 

fotografías, películas, radiodifundir o televisar los procedimientos judiciales o 

durante los recesos, pero dispone, sin embargo, que únicamente podrá ser 

permitido de conformidad con la normativa que apruebe el Tribunal 

Supremo.  Cónsono con la eliminación, la propuesta de enmienda añade 

como principio general que los jueces o juezas deben evitar las distracciones 

que puedan suscitarse a raíz de la cobertura en el salón del tribunal.  La 

frase ―resta dignidad al tribunal, puede distraer al testigo que esté prestando 

testimonio y puede obstaculizar el logro de un juicio imparcial, por lo que no 

debe permitirse‖ fue modificada para eliminar la aseveración de que la 

cobertura electrónica necesariamente afecta adversamente el procedimiento.  

Se aclara que la cobertura deberá permitirse únicamente si se realiza de 

conformidad con la normativa que el Tribunal Supremo apruebe a esos 

efectos.   

La normativa que debe regir la cobertura electrónica puede crearse 

como un cuerpo reglamentario único a esos fines o, puede incluirse en otras 

regulaciones.  Por ejemplo, puede incluirse en las Reglas para la 

Administración del Tribunal de Primera Instancia o en los Reglamentos del 

Tribunal de Apelaciones y del Tribunal Supremo.  
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5.  QUINTA ALTERNATIVA 

Modificar sustancialmente el Canon 15 de Ética Judicial para eliminar la 

prohibición y establecer únicamente el deber general que tienen los jueces y 

juezas de mantener el proceso judicial en un ambiente de solemnidad, 

respeto y sin distracciones.  Se sugiere un lenguaje similar a la siguiente 

propuesta de enmienda, la cual se ilustra en subrayado y negrilla para lo que 

se añade, y en tachaduras para lo que se elimina:    

CANON 15. Solemnidad de los Procedimientos; 

Fotografías, Películas, Grabación o Reproducción.   Las 
juezas y los jueces mantendrán el proceso judicial en un 

ambiente de solemnidad, y respeto. y sin distracciones.  
Tomar fotografías o películas en el salón del tribunal durante la 
celebración de sesiones judiciales o recesos entre dichas 

sesiones, y radiodifundir o televisar procedimientos judiciales 
podrá ser permitido de conformidad con las normas 

establecidas por el Tribunal Supremo de Puerto Rico.  , 
resta dignidad al tribunal, puede distraer al testigo que esté 
prestando testimonio y puede obstaculizar el logro de un juicio 

imparcial, por lo que no debe permitirse.  No obstante, se podrá 
permitir la toma de fotografías o películas en ocasiones 

estrictamente ceremoniales. 

Las juezas y los jueces podrán, además, permitir la grabación o 
reproducción de procedimientos judiciales para fines educativos, 

a solicitud de instituciones universitarias y bajo las condiciones 
siguientes: 

 Cuando el medio de grabación o reproducción no distraiga 
a los testigos y demás participantes, ni en forma alguna 

menoscabe la dignidad del procedimiento.  

 Cuando se haya obtenido previamente el consentimiento 
de las partes afectadas y de todos los testigos.  

 Cuando la grabación o reproducción, así obtenida, vaya a 

ser exhibida o utilizada luego de que el procedimiento de que se 
trate haya sido adjudicado en forma final y firme. Las juezas y 

los jueces tomarán las providencias para que dichas grabaciones 
permanezcan bajo la custodia del tribunal hasta que toda la 
prueba testifical haya sido desfilado.  

Las prohibiciones contenidas en este canon no Las 

restricciones impuestas por las normas establecidas por 
el Tribunal Supremo de Puerto Rico a estos efectos no 



INFORME SOBRE EL USO DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y EQUIPO AUDIOVISUAL DE DIFUSIÓN  
PARA CUBRIR LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN PUERTO RICO 

61 

 

serán aplicables a ocasiones ceremoniales, donde se 
podrá permitir la toma de fotografías o video.  Tampoco 

aplicarán al uso oficial de grabadoras o máquinas autorizadas 
por la Oficina de Administración de los Tribunales, o al uso de 

grabadoras o equipo similar por las abogadas y los abogados de 
las partes.    

COMENTARIOS  

La propuesta de enmienda pretende establecer una norma de carácter 

general a tono con lo enunciado en el Preámbulo de los Cánones de Ética 

Judicial de Puerto Rico vigentes.  Se modifica para crear una norma mínima 

de conducta que guíe a los jueces y juezas en el desempeño de su función 

judicial y, para establecer la base legal de la reglamentación o normativa que 

en su momento apruebe el Tribunal Supremo a esos efectos.  Se eliminan las 

restricciones establecidas en el Canon 15, de forma que únicamente las 

establezca el Tribunal Supremo mediante la reglamentación que entienda a 

bien adoptar.   

JURISDICCIONES CON REGLAMENTACIÓN SIMILAR  

El Canon 3A(7) de Ética Judicial de Iowa reconoce la autoridad que 

tiene el juez o jueza que preside el procedimiento judicial para permitir o 

prohibir la cobertura electrónica, pero evita reglamentar la cobertura y alude 

en su texto a las reglas específicas que lo regulan.  El mencionado Canon 

3A(7) solo establece un principio general ético que sirve de guía al juez o 

jueza que presida el procedimiento judicial.  El Canon 317(7) lee de la 

siguiente manera:  

  
CANON 3 

A JUDGE SHOULD PERFORM THE DUTIES OF OFFICE 
 IMPARTIALLY AND DILIGENTLY 

 

A.  Adjudicative Responsabilities 
 

 […] 
 
 (7) Subject at all times to the authority of the presiding 

judge to control the conduct of proceedings before the court to 
ensure decorum and prevent distractions and to ensure the fair 

administration of justice in the pending cause, electronic media 
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and still photography coverage of public judicial proceedings in 
the trial and appellate courts of this state shall be allowed in 

accordance with the Rules for Expanded Media Coverage found 
in chapter 25 of the Iowa Court Rules. 

 
 

Otro ejemplo parecido recae en el Canon 3A(7) de North Carolina, el 

cual hace alusión a la regla específica que regula la cobertura electrónica, no 

obstante, adelanta que se podrá permitir la cobertura en procedimientos de 

naturaleza civil y criminal.   

 

CANON 3 
A JUDGE SHOULD PERFORM THE DUTIES OF HIS OFFICE 

 IMPARTIALLY AND DILIGENTLY 
 

A.  Adjudicative Responsabilities 
 
 […] 

 
  (7) A judge should exercise discretion with regard to 

permitting broadcasting, televising, recording, or taking 
photographs in the courtroom and areas immediately adjacent 
thereto during civil or criminal sessions of court or recesses 

between sessions, pursuant to the provisions of Rule 15 of the 
General Rules of Practice for the Superior and District Courts. 

 

El Canon 3A(9) de New Jersey, por su parte, establece una norma de 

carácter general que permite que el juez o jueza autorice la difusión, 

grabación, la toma de fotografías o televisar las sesiones judiciales, pero no 

reglamenta la cobertura de forma específica, sino que hace alusión a las 

guías promulgadas por el Tribunal Supremo de New Jersey.  Este Canon lee 

de la siguiente manera: 

 

CANON 3 
A JUDGE SHOULD PERFORM THE DUTIES OF JUDICIAL OFFICE 

 IMPARTIALLY AND DILIGENTLY 
 

A. Adjudicative Responsibilities. 

     […] 
 

      (9) A judge should permit broadcasting, televising, 

recording, or taking photographs in the courtroom and areas 
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immediately adjacent thereto during sessions of court or 
recesses between sessions only in accordance with the 

guidelines promulgated by the Supreme Court and subject to 
the restrictions contained therein. 

 
 

El Canon 3B(12) de los Cánones de Ética Judicial del estado de West 

Virginia también establece una norma de carácter general y alude igualmente 

a que se sigan las guías que apruebe su más alto foro judicial.  El Canon 

3B(12) versa de la siguiente manera:   

 
CANON 3 

A judge shall perform the duties of judicial office 
impartially and diligently. 

A. Judicial duties in general. […] 

B. Adjudicative responsibilities. […]  

12) A judge may permit, under guidelines approved by the West 

Virginia Supreme Court of Appeals, the broadcasting, televising, 

recording, and taking of photographs in the courtroom and 

areas immediately adjacent thereto during sessions of court or 

recesses between sessions. 

6.  SEXTA  ALTERNATIVA 

Evaluar propuesta de enmienda al derogado Canon XVIII de Ética 

Judicial de 1977 (ahora Canon 15), sugerida en el Informe titulado Uso de 

Equipo de Difusión por los Medios de Comunicación en los Procesos 

Judiciales, que fuera presentado en el 1993.  Dicha propuesta de enmienda 

fue modificada levemente para adecuarla al actual Canon 15.  

A continuación, se ilustra en subrayado y negrilla para lo que se añade, y en 

tachaduras para lo que se elimina:    

CANON 15. Solemnidad de los Procedimientos; 
Fotografías, Películas, Grabación o Reproducción.   Las 

juezas y los jueces mantendrán el proceso judicial en un 
ambiente de solemnidad, y respeto. y sin distracciones.  



INFORME SOBRE EL USO DE CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y EQUIPO AUDIOVISUAL DE DIFUSIÓN  
PARA CUBRIR LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN PUERTO RICO 

64 

 

Tomar fotografías o películas en el salón del tribunal durante la 
celebración de sesiones judiciales o recesos entre dichas 

sesiones, y radiodifundir o televisar procedimientos judiciales, 
restan pueden restar dignidad al tribunal, puede distraer al 

testigo que esté prestando testimonio y puede obstaculizar el 
logro de un juicio imparcial., por lo que no debe permitirse.  No 
obstante, conforme a las normas establecidas por el 

Tribunal Supremo de Puerto Rico, el juez o jueza que 
presida el procedimiento podrá autorizar, limitar, 

terminar o prohibir la radiodifusión, teledifusión, 
grabación de sonido, o toma de fotografías durante el 
proceso judicial.  La determinación se efectuará tomando 

en cuenta el interés de la justicia en proteger los 
derechos de las partes, de los testigos y la dignidad del 

Tribunal, y el orden y la buena conducta que debe de 
imperar en todo procedimiento.  se podrá permitir la toma 
de fotografías o películas en ocasiones estrictamente 

ceremoniales. 

Las restricciones impuestas por las normas establecidas 
por el Tribunal Supremo de Puerto Rico a estos efectos no 

serán aplicables a ocasiones ceremoniales, donde se 
podrá permitir la toma de fotografías o video.   

Las juezas y los jueces podrán, además, permitir la grabación o 

reproducción de procedimientos judiciales para fines educativos, 
a solicitud de instituciones universitarias y bajo las condiciones 
siguientes: 

 Cuando el medio de grabación o reproducción no distraiga 
a los testigos y demás participantes, ni en forma alguna 
menoscabe la dignidad del procedimiento.  

 Cuando se haya obtenido previamente el consentimiento 

de las partes afectadas y de todos los testigos.  

 Cuando la grabación o reproducción, así obtenida, vaya a 
ser exhibida o utilizada luego de que el procedimiento de que se 

trate haya sido adjudicado en forma final y firme. Las juezas y 
los jueces tomarán las providencias para que dichas grabaciones 

permanezcan bajo la custodia del tribunal hasta que toda la 
prueba testifical haya sido desfilado.  

Las prohibiciones restricciones contenidas en este canon no 
tampoco aplicarán al uso oficial de grabadoras o máquinas 

autorizadas por la Oficina de Administración de los Tribunales, o 
al uso de grabadoras o equipo similar por las abogadas y los 

abogados de las partes.   
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COMENTARIOS  

La propuesta de enmienda, contenida como Anejo III en el Informe 

titulado Uso de Equipo de Difusión por los Medios de Comunicación en los 

Procesos Judiciales, se realizó con el propósito de adecuar los Cánones de 

Ética Judicial a la aprobación y posible implantación del Reglamento para el 

Programa Experimental de Utilización de Equipo de Difusión por los Medios 

de Comunicación en los Procesos Judiciales, que fuera también propuesto en 

el mencionado Informe.  Véase Anejo B.   

 

VIII. HALLAZGOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

La Rama Judicial de Puerto Rico ha estudiado y analizado la relación entre la 

Judicatura y la Prensa desde la década de los ochenta, muy particularmente, los 

argumentos a favor y en contra del acceso de la prensa con cámaras o equipo 

audiovisual de difusión para cubrir los procesos judiciales.  A ello le sumamos, el 

debate sobre los derechos constitucionales que confluyen y, la posibilidad de una 

reforma a la prohibición de tomar fotografías o películas en el salón del tribunal 

durante la celebración de sus sesiones judiciales y recesos, que establece el Canon 

15 de Ética Judicial de 2005, casi idéntico a su predecesor Canon XVIII de 1977.  

Sobre estos temas, se realizaron diversos estudios y memorandos para examinar 

las experiencias en otras jurisdicciones. Además, se hicieron propuestas para 

eliminar la referida prohibición, de manera que se pudiesen desarrollar programas 

experimentales para permitir el uso de cámaras y equipo electrónico de difusión, 

pero estas iniciativas no prosperaron.  

En este Informe se pretende retomar esta discusión y orientar la evaluación 

de las particularidades de nuestra jurisdicción, para encaminar un curso de acción 

afirmativo que guie ulteriormente al Tribunal Supremo en su determinación de si 

reforma o no la actual prohibición.   

De inicio, debemos destacar que los hallazgos que se presentan en este 

Informe evidencian una tendencia que favorece la entrada de cámaras fotográficas, 

grabadoras de sonido o equipo audiovisual de difusión en los tribunales de las 

jurisdicciones examinadas.  Esta tendencia es notoria en las jurisdicciones estatales 

estadounidenses.  Cada jurisdicción estatal permite el acceso de la prensa con 
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cámaras o equipo audiovisual de difusión, por lo menos en un nivel jerárquico 

judicial dentro del sistema de tribunales de cada estado, exceptuando el Distrito de 

Columbia.   

Para un análisis más detallado y abarcador, los 50 estados fueron divididos 

en tres renglones clasificados a base del nivel de acceso o cobertura permitida.  

(Véase Anejo E) El primer renglón, denominado de amplia cobertura, constituye el 

38% (19 estados) de las jurisdicciones estatales norteamericanas.  En este primer 

renglón, la normativa se caracteriza por ser flexible y conceder amplia discreción al 

juez o jueza que preside el proceso judicial para permitir el acceso de la prensa y el 

uso de cámaras o equipo audiovisual de difusión en los tribunales.  El segundo 

renglón, que representa un 30% (15 estados), se caracteriza por contar con 

restricciones particulares para casos específicos o prohibiciones para la cobertura de 

testimonios de partes o testigos que objetan ser fotografiados o grabados.  En gran 

parte de estos estados, se prohíbe la cobertura de casos que involucran menores de 

edad, delitos sexuales, asuntos de familia, ―trade secrets‖ o de naturaleza sensitiva.  

En el tercer renglón, tenemos al 32% (16 estados) restante.  Estos estados se 

particularizan por tener las regulaciones más estrictas en cuanto al acceso, que más 

bien por lo riguroso de sus restricciones, se encaminan más a la prohibición. En su 

gran mayoría, solo permiten la cobertura en etapas apelativas y predominan las 

regulaciones que exigen el consentimiento de todas las partes y participantes 

involucrados.  Según esta clasificación, Puerto Rico se identifica con las 

particularidades de este tercer renglón.  

  Esta tendencia no refleja la situación actual en la jurisdicción federal.  La 

Corte Suprema de los Estados Unidos veta totalmente la entrada de cámaras o 

equipo audiovisual de difusión en sus sesiones.  No obstante, según lo autorizara la 

Conferencia Judicial de los Estados Unidos, cada corte apelativa tiene la potestad 

para permitir el acceso, pero solo las cortes apelativas para el Segundo y Noveno 

Circuito Federal lo han autorizado.  En relación a las cortes de distrito federal, 

continúa la prohibición absoluta en casos criminales conforme lo dispuesto en la 

Regla 53 de Procedimiento Criminal y, en los demás casos, de conformidad con la 

política establecida por la Conferencia Judicial de los Estados Unidos.  

Si bien la tendencia a favorecer la entrada de cámaras o equipo audiovisual 

de difusión en los tribunales estatales se distancia de la situación actual en la esfera 
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federal, debemos destacar que el estudio experimental aprobado en septiembre del 

2010, por la Conferencia Judicial de los Estados Unidos, para evaluar—únicamente 

en casos civiles—el efecto de las cámaras en los salones de algunas cortes de 

distrito federal, pudiera reformar el estatus prohibitivo en las cortes inferiores.  

Precisamente, el resultado del programa experimental que fuera aprobado por la 

Conferencia Judicial de los Estados Unidos en 1994, en el cual fueron partícipes seis 

cortes de distrito y las cortes apelativas para el Segundo y Noveno Circuito, influyó 

en la determinación de la Conferencia Judicial estadounidense de dejar a la 

discreción de cada corte apelativa la decisión de permitir o prohibir la cobertura 

electrónica de sus procedimientos.  Por tanto, aun cuando la Conferencia Judicial 

mantuvo la prohibición para las cortes de distrito federal en materia de lo civil, a 

pesar de que los resultados del estudio del 1994 sugerían que debía permitirse la 

entrada, la aprobación de un nuevo programa experimental en las cortes de distrito 

principia la posibilidad de un cambio.  

No obstante, la trayectoria de los proyectos legislativos examinados para 

este Informe, los cuales van desde los presentados en el 2005 hasta los evaluados 

en la presente sesión congresional 2011-2012, demuestran que los intentos de 

establecer legislación para permitir el acceso de cámaras o de equipo audiovisual en 

los tribunales federales no han tenido buena recepción. Ninguna medida legislativa 

ha sido aprobada por al menos una de las dos cámaras legislativas.  

En cuanto al acceso en otros países, en el Reino Unido continúa la prohibición 

generalizada.  De esta prohibición, por vía legislativa, se excluyó a la Corte 

Suprema, dado que cuando operaba como parte del sistema parlamentario (Comité 

Judicial de los Lores) se televisaban sus audiencias.   

En España, por vía jurisprudencial, se permite la cobertura de sus 

procedimientos judiciales. No obstante, no hallamos reglamentación que realmente 

lo garantice. 

Por otro lado, en Canadá, hallamos que los niveles de acceso son variados.  

El Tribunal Supremo de Canadá permite la entrada de la prensa a sus audiencias y 

el uso de grabadoras de sonido, mas no admite el uso de cámaras.  El más alto foro 

canadiense provee grabaciones en vivo de todas sus audiencias en apelación.  En 

cuanto a los niveles apelativos intermedios, encontramos que la Corte de 

Apelaciones Federal y la Corte de Apelaciones de Nueva Escocia fueron partícipes 
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de programas pilotos, siendo esta última la única en adoptar una política de acceso 

permanente.  En cuanto a las cortes inferiores, debemos indicar que la provincia de 

Ontario ha sido la única en prohibir de forma estatutaria el acceso de cámaras o 

equipo audiovisual a sus tribunales, y solo es permitido para eventos autorizados. 

Al parecer, en contraste con las cortes apelativas, no se favorece la entrada de 

cámaras o equipo audiovisual de difusión en las cortes inferiores debido a la 

presencia de testigos y jurados. 

En resumen, podemos concluir que la mayor parte de los hallazgos de este 

Informe inclinan la balanza a admitir, ya sea en por lo menos un nivel jerárquico 

judicial, la entrada de cámaras o equipo audiovisual de difusión para cubrir los 

procesos judiciales. 

La reciente aprobación de un programa experimental por la Conferencia 

Judicial de los Estados Unidos para evaluar el efecto de las cámaras en catorce 

cortes de distrito federal nos puede servir de inspiración para plantearnos esa 

posibilidad también en nuestra jurisdicción.  Precisamente, 37 jurisdicciones 

estatales, que actualmente tienen regulaciones de carácter permanente, 

comenzaron de forma experimental.  Y otros estados, aun cuando no han adoptado 

una política permanente que permita la entrada de equipo para la cobertura 

electrónica, han extendido indefinidamente sus programas pilotos.  

Sin embargo, como paso previo, recomendamos hacer un avalúo—ya sea a 

través de encuesta o grupo focal—para auscultar el sentir de los miembros que 

componen nuestra Judicatura a fin de determinar si hay resistencia, aceptación o 

ánimos de cambio.  (Véase la Parte A del Acápite VII: Etapa inicial) Los hallazgos 

de este avalúo nos brindarían una perspectiva real de las preocupaciones e 

inquietudes de los jueces y juezas, que puede ser de gran ayuda en la decisión de 

si se mantiene el estatuto prohibitivo, si se emprende o no un programa 

experimental, o si se establece una nueva política institucional en nuestra 

jurisdicción. 

 

IX. ANEJOS  



 





































































































 





































































































































































 



























 









































































































 

























 



ANEJO E 

 Cobertura de procedimientos apelativos solamente, reglamentación sumamente restringida o prohibición absoluta.                     
  Cobertura  prohibida en algunos casos o de testigos o víctimas.                

  Amplia cobertura. 
 

COBERTURA ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS 
TRIBUNALES ESTATALES DE LOS ESTADOS UNIDOS1 

 

ESTADO DISPOSICIÓN 
LEGAL 

“TRIAL 
COURTS” 

 
(TRIBUNALES DE 

PRIMERA 
INSTANCIA) 

“APELLATE  
COURTS” 

 
(TRIBUNALES 
INTERMEDIOS 

APELATIVOS Y/O  
DE ÚLTIMA 
INSTANCIA)  

¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 COMENTARIOS SOBRE LA 
COBERTURA, EXTENSIÓN O SOLICITUD  

Alabama Ala. Canons of Jud. Ethics 
Canon 3A(7), 3A(7A), 

3A(7B) 

SI SI 
 

Abogados o abogadas, partes 
presentes y juez o jueza en 
tribunales apelativos. 
 
Persona acusada, fiscalía, 
parte demandante, parte 
demandada y juez o jueza en 
los tribunales de primera 
instancia. 
 

No se permitirá la cobertura de 
testigos, padres o tutores de 
menores de edad que testifiquen.  
Tampoco se permitirá si algún 
miembro del Jurado, parte, testigo, 
abogado o abogada expresamente lo 
objetare. 
   

 
Es permisible si la Corte Suprema 
de Alabama aprueba un plan para la 
cobertura.  Aprobado el plan, 
deberán acreditar los 
consentimientos requeridos.   
 

Alaska Alaska Admin. Rule 50 
 

Alaska Admin. Bulletin 45, 
Media Coverage 

SI SI Todas las partes cuando sean 
casos de divorcio, violencia 
doméstica,  relaciones 
paternofiliales, custodia y 
otros procedimientos de 
familia.   

No se permitirá la cobertura de 
conferencias entre abogados o 
abogadas. Los miembros del Jurado 
no podrán ser fotografiados o 
grabados en ningún momento.  Las 
víctimas de delitos sexuales no 
podrán ser fotografiadas o grabadas 
a menos que medie el 
consentimiento del juez o de la 
jueza y de la víctima.    
 

 
Se requiere solicitar autorización al 
juez o jueza que presida el 
procedimiento judicial con 24 horas 
de antelación.  Se pueden acceder 
las grabaciones audiovisuales de las 
argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de Alaska en 
Internet.  Véase, 
www.ktoo.org/gavel/court.cfm 
 

                                                 
1 National Center for State Courts, Court Media Relations, Media Coverage of State Court Proceedings, http://www.ncsconline.org; Cameras in the Court: A 
State-by-State Guide, www.rtnda.org  
2 Aunque se detallan las limitaciones o prohibiciones, el juez o jueza tiene discreción para prohibir la cobertura electrónica si determinare que causa distracciones 
indebidas o lacera la dignidad de los procedimientos.   
 

http://www.ktoo.org/gavel/court.cfm
http://www.ncsconline.org/
http://www.rtnda.org/
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Arizona Ariz. Supreme Court R. 42, 
122 

 
Ariz. Rules of Professional 

Conduct 

SI SI Juez o Jueza.   En 
procedimientos de adopción, 
todas las partes y el juez o 
jueza deberán consentir.  
 

No se permitirá la cobertura en 
cortes juveniles, ni en 
procedimientos de adopción, 
conferencias entre abogados o 
abogadas y en procedimientos de 
menores.  El juez o la jueza posee la 
autoridad para permitir o denegar la 
cobertura de cualquier 
procedimiento.  Los jurados no 
podrán ser fotografiados.    
 

 
Se requiere solicitar autorización al 
juez o jueza que presida el 
procedimiento judicial con 
suficiente antelación.   
 

Arkansas 
 
 
 

Ark. A.O. No. 6 
 

Ark. R. Cr. P., Art. XI, R. 
38, News Media 

Broadcasting or Publishing  
 

Ark. Rule of Prof. Conduct, 
R. 3.6 

 

SI SI 
 

Juez o Jueza 
 

Las conferencias entre abogados o 
abogadas, los procedimientos en 
cámara y los procedimientos de 
relaciones domésticas y familiares, 
como los relacionados a asuntos de 
menores, adopción, tutela, divorcio, 
custodia, paternidad, entre otros, 
están expresamente prohibidos.   De 
igual manera, la cobertura de los 
miembros del Jurado, de menores de 
edad sin el consentimiento de los 
padres o del tutor o tutora, de 
víctimas de delitos sexuales, agentes 
encubiertos e informantes de la 
policía también se encuentra 
prohibida.   
 
 
 
 

 
El juez o la jueza podrá autorizar la 
difusión, grabación y fotografía 
dentro de la sala del tribunal o en 
áreas adyacentes.  La objeción de 
una parte o su abogado o abogada 
imposibilitará la total cobertura del 
procedimiento y la objeción de un 
testigo lo hará para la cobertura de 
su testimonio.   
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California 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Cal. Rule of Court 1.150. 
Photographing, Recording 
& Broadcasting in Court  

 
Contra Costa Co. Super. 

Court Loc. R. I(1) 
 
Del Norte Co. Super. Court 

Loc. R. XVIII 
 

Fresno Co. Super. Court R. 
4.1.4 

 
Los Angeles Co. Super. 

Court R. 4.1 
 

Mendocino Co. Super. 
Court R. 26 

 
Orange Co. Super. Court 

Rules, Ch. 4, R. 180 
 

Riverside Co. Super. Court 
R. 9.5000 

 
San Joaquin Co. Super. 

Court R. 1-107 
 

Santa Barbara Co. Super. 
Court R. 605 

 
Stanislaus Co. Super. Court 

R. 1.10 
 

First App. Dist., Loc.R. 15  

SI SI 
 

Juez o Jueza La cobertura de la desinsaculación 
de los miembros del Jurado, los 
jurados, los espectadores, los 
procedimientos en cámara y los 
cerrados al público, las conferencias 
entre abogado-cliente, testigo o 
asistente, entre abogados o 
abogadas o con el juez o jueza se 
encuentra prohibida.   
 

 
La cobertura es permitida 
únicamente si se solicita, mediante 
orden escrita, dentro de los cinco 
días antes del procedimiento 
judicial.  Cada regla local varía en 
cuanto al nivel de acceso permitido.  
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Colorado Colo. Code of  Jud. Conduct  
Canon 3(A)(8) 

 
Colo. Rule of Professional 

Conduct 3.6, Trial Publicity 
 

SI SI 
 

Juez o Jueza La cobertura de la desinsaculación 
de los miembros del Jurado, de los 
procedimientos en cámara y de la 
gran mayoría de las vistas con 
antelación al juicio en casos 
criminales está prohibida, con 
excepción de la lectura de acusación 
y el “advisement”.   No se podrá 
fotografiar a los jurados, ni se 
permitirá la cobertura de las 
conferencias en el estrado o las 
conversaciones entre abogado-
cliente o entre abogados o abogadas. 
 

 
Recae en el juez o jueza que preside 
el procedimiento judicial el poder 
para autorizar la cobertura sujeto a 
unas guías.   Se debe requerir por 
escrito autorización para la 
cobertura al menos con un día de 
antelación.        

Connecticut 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conn. RAP sec. 70-9,  RAP 
sec. 70.10 

 
Conn. Co. Super. Court 
Rules secs. 1-10, 1.11 

 
DR 3.6 of Rules of 

Professional Conduct 
RAP sec. 70-10(k)  

Rules for the Super. Court 
sec. 1-11(n) 

 
Conn. Super. Court Rule 1-

10(b) 
 

SI SI 
 

Juristas de las Cortes 
Apelativas.   El juez o la 
jueza que presida el 
procedimiento y el juez 
administrador o la jueza 
administradora.   

La cobertura de procedimientos de 
menores, de relaciones de familia, 
delitos sexuales, casos que 
involucren secretos de negocio u 
otros cerrados al público está 
prohibida. Se encuentra también 
prohibida la cobertura de los 
procedimientos llevados en ausencia 
del Jurado y durante los recesos.  En 
casos criminales la lectura de 
sentencia solo podrá ser cubierta si 
el juicio lo fue.  Se deberá evitar la 
fotografía de los jurados (close-ups) 
y la cobertura de la desinsaculación.   
 
La Corte Suprema lo limita a juicios 
criminales y civiles.  Se excluyen 
los siguientes: procedimientos de 

 
Para la cobertura en los tribunales 
apelativos, se debe requerir por 
escrito autorización al menos con 
trece días de antelación a la fecha en 
que se llevará el procedimiento 
judicial.  En tribunales de primera 
instancia, se debe requerir por 
escrito autorización al menos con 
tres días de antelación.    
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Connecticut 

(continuación) 

 
 
 

relaciones de familia, los que 
involucren secretos de negocio o 
delitos sexuales, los cerrados al 
público, durante los recesos del 
Jurado y sus deliberaciones.   
 

Delaware 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

Del. Judges´ Code of 
Conduct, Rule 2.10 (C) 

Canon 2,  
 

Del. Fam. Ct., R. 53 
 

Del. Super. Court Crim. 
Rule 53 

 
Del. Court of Justices of the 

Peace, R. 53 
 

Del. Ch. R. 169 
 

A.D. 155; A.D. 155, 
proceedings.  A.D. 93 

 

SI SI En el Tribunal Supremo no es 
requerido.  En los tribunales 
de primera instancia donde es 
permitido se requiere el 
consentimiento de las partes 
y los testigos.   

Se encuentra prohibida la cobertura 
de procedimientos de relaciones de 
familia y de procedimientos 
relacionados con la  responsabilidad 
profesional de la abogacía. En las 
cortes de familia (Family Courts) se 
prohíbe la cobertura de 
procedimientos criminales.  Se 
prohíbe también la cobertura de 
procedimientos criminales en las 
cortes de los jueces de paz (Courts 
of Justices of the Peace).  

 
La cobertura electrónica de los 
procedimientos apelativos es 
permitida y no se requiere del 
consentimiento de las partes.  La 
Corte Suprema emitió una orden 
administrativa para llevar a cabo la 
cobertura de los procedimientos del 
tribunal de primera instancia 
mediante un programa experimental 
que duró alrededor de seis meses.   
En el 2005, el programa 
experimental fue extendido 
indefinidamente.     

District of 
Columbia 

D.C. Code Ann. 
Photography, Videos & 

Audio Recording 
Prohibited. 

 
R. Cr. P 53 (b)(1) 

 
R. C. P. 203(b) 

 
R.C.P. 203(b) & R. Cr. P. 

53(c) 

NO NO 
 

-- --  
La cobertura electrónica de los 
procedimientos apelativos y de 
primera instancia está prohibida. 
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Florida 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fla. Rule of Jud. 
Administration 2.450, 

Technological Coverage of 
Judicial Proceedings  

 
8th Jud. Circ., A. O. No. 

1.991, Media Coverage of 
Judicial Proceedings 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de las conferencias 
entre abogados o abogadas, 
abogado-cliente o conferencias en el 
estrado y otros procedimientos 
confidenciales establecidos de 
forma estatutaria se encuentra 
prohibida.   

 
La cobertura electrónica o 
fotográfica de los procedimientos 
apelativos y de primera instancia 
está permitida sujeta a la discreción 
del juez o jueza que presida el 
procedimiento.  Bajo un examen 
cualitativo, la persona que no desee 
cobertura por los medios de 
comunicación debe demostrar que la 
presencia de las cámaras tiene un 
efecto cualitativamente diferente en 
esa persona en comparación con 
otras personas y que el efecto es 
diferente en relación al efecto que 
pueda producirle otro tipo de medio.     
Se pueden acceder las grabaciones 
audiovisuales de las 
argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de Florida en 
Internet.  Véase, 
wsfu.org/fgavel2gavel/.   
 
Además, la Corte del Noveno 
Circuito Judicial de Florida provee 
transmisión en vivo de sus 
procedimientos judiciales.  Véase, 
www.ninja9.org 
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Georgia 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ga. Supreme Court Rules 
75-91 

 
R. 22, Super. Court Rules, 
Ga. Rules of Court Ann.  

 
Juv. Court Rules 3.8, 26.1 & 

26.2, Access governed 
generally by O.C.G.A. 

secs.15-11-78. 
 

R. 18, Probate Court Rules  
 

R. 11, Magistrate Court 
Rules  

 
Requests for coverage 
evaluated pursuant to 

O.C.G.A. sec. 15-1-10.1 
 

SI SI Juez o Jueza, excepto en la 
Corte Suprema. 

Se prohíbe la fotografía de niños y 
niñas en los tribunales de menores 
y, en los tribunales superiores, a los 
miembros del Jurado. 

 
Se han desarrollado guías para la 
cobertura electrónica de los 
procedimientos judiciales por los 
medios de comunicación.  Se debe 
solicitar autorización por escrito con 
antelación al proceso.  Se permite la 
cobertura en el Tribunal de 
Apelaciones si es solicitada por 
escrito al menos con siete días de 
antelación.  En el Tribunal Supremo 
se permite la cobertura sin 
necesidad de solicitar autorización, 
no obstante, retienen autoridad para 
limitar, restringir, prohibir y 
terminar la cobertura.   

Hawaii 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rules of Supreme Court, 
Haw. Court Rules 5.1, 5.2 

SI SI En las cortes apelativas no se 
requiere consentimiento.  En 
las de primera instancia se 
requiere del consentimiento 
del juez o de la jueza.  

Se prohíbe la cobertura de las 
conferencias entre abogados o 
abogadas, los procedimientos 
judiciales en cámara, los casos de 
naturaleza confidencial, los 
procedimientos cerrados al público 
establecidos por ley o por el juez o 
jueza por razones de justa causa.   
 
Se considera una presunción de 
justa causa para la prohibición 
cuando el propósito del 
procedimiento únicamente es para 
dirimir la admisión de evidencia, 

 
Se requiere el consentimiento del 
juez o de la jueza que presida el 
procedimiento judicial de instancia, 
pero no así el del juez o jueza del 
tribunal de apelaciones.  La 
cobertura estará garantizada a 
menos que haya justa causa (“good 
cause”) para su prohibición.   
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Hawaii 

(continuación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

cuando el o la testigo es un o una 
menor de edad o cuando declara un 
testigo de un delito sexual, se 
declara sobre secretos de negocios o 
involucran agentes encubiertos u 
otros procedimientos prohibidos 
para el público en general.  Estos 
procedimientos incluyen casos de 
menores, abuso o negligencia, casos 
de paternidad y adopción y los 
procedimientos llevados por el Gran 
Jurado.  La cobertura de los 
miembros del Jurado o de 
candidatos a jurado está prohibida.   
 

Idaho Idaho Court Admin. Rules 
45 & 46 

SI SI Juez o Jueza La cobertura del Jurado y de 
procedimientos de adopción, salud 
mental, conferencias entre abogados 
o abogadas y otros cerrados al 
público está prohibida.    

 
Se permite una extensa cobertura de 
todos los procedimientos judiciales 
abiertos al público siempre que se 
obtenga autorización del juez o 
jueza que presida el procedimiento.  
Se han desarrollado guías para la 
cobertura de procedimientos 
apelativos.  El juez o jueza que 
presida podría prohibir la cobertura 
u ordenar que la identidad de un 
participante sea encubierta si se 
demostrase que la cobertura tendrá 
un efecto adverso sustancial contra 
dicho participante.  La toma de 
fotografía está limitada a ciertas 
áreas designadas por la Corte 
Suprema.   
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Illinois 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

III. S.Ct. CJC Canon R. 
63(A)(7) 

 
735 ILCS 5/Art. VIII Pt. 7, 
Sec. 8-701, Broadcast or 

Televised Testimony  
 

MR No. 2634, In Re: 
Photographing, 

Broadcasting and Televising 
Proceedings in the Courts of 

Illinois  
 

18th Jud. Circ. R. 1.30, 
Photographing, Recording, 
Broadcasting or Televising 

in or Near Courtrooms.  
19th Jud. Circ. R. 21.01, 

Photography, Radio, 
Television, Audio, 

Recording Devices and 
Cellular Telephones. R. 

21.01(c) 
 

NO SI No es requerido La cobertura de las conferencias 
entre abogado-cliente y entre 
abogados o abogadas está prohibida.  
La cobertura de las conferencias en 
pleno de los jueces o juezas 
miembros de la Corte Suprema y de 
Apelaciones también se encuentra 
prohibida.   

 
La cobertura de procedimientos a 
nivel de los tribunales de primera 
instancia se encuentra prohibida.  
Para la cobertura de procedimientos 
apelativos, aunque el 
consentimiento de las partes no es 
requerido, el juez o la jueza podrá, 
por justa causa, terminar o prohibir 
la cobertura.  Se deberá solicitar 
autorización al menos con cinco 
días de antelación al procedimiento 
apelativo.   Ningún testigo podrá ser 
obligado a testificar si parte o todo 
su testimonio está sujeto a 
grabación.    
 
 
 
 
 

Indiana 
 
 
 
 
 
 
 

Cameras allowed in all 
supreme court oral 

arguments.  
 

Court of appeals allows 
cameras on case-by-case 

basis. 
 

NO SI 
 
 
 
 

No es requerido Se prohíbe la cobertura de los 
informantes de la policía, agentes 
encubiertos, menores de edad, 
víctimas de delitos sexuales y de 
testigos que declaren en vistas para 
dictar sentencia.  Tampoco se 
permite la cobertura de los 
miembros del Jurado ni de 

 
La cobertura de las vistas orales en 
los procedimientos llevados en la 
Corte Suprema se encuentra 
permitida, siempre que se solicite 
autorización al menos con 24 horas 
de antelación.  Desde el 1997, la 
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Indiana 

(continuación) 

 
 

 

For trial court coverage, see  
Order No. 94S00-0605-MS-
166, In re Pilot Project for 
Electronic News Coverage 

in Indiana Trial Courts 
Prohibitions contained in 

Code of  Jud. Conduct  
Canon 3B(13) (derogado) 

 
Rule 2.17 Prohibiting 

Broadcasting of 
Proceedings, Canon 2 

 
 

conferencias en el estrado o entre 
abogado-cliente o entre abogados o 
abogadas.   

Corte de Apelaciones ha permitido 
la cobertura de sus procedimientos, 
la cual se ha extendido 
indefinidamente.  Las solicitudes 
para cubrir dichos procedimientos 
apelativos deberán realizarse con 48 
horas de antelación.  Desde 
mediados del 2006 hasta finales del 
2007, la Corte Suprema autorizó un 
programa piloto para que se 
permitiera la cobertura electrónica 
de los procedimientos judiciales a 
nivel de primera instancia, sujeto a 
ciertas restricciones.  Se pueden 
acceder las grabaciones 
audiovisuales de las 
argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de Indiana en 
Internet.  Véase, 
www.in.gov/judiciary/webcast/. 
  

Iowa Ch. 25, Rules for Expanded 
Media Coverage, governs 

coverage of all courts 
proceedings w/cameras. 

 
25.5, Rules specific to 

supreme court.  
 
 
 

SI SI Juez o Jueza.  En ciertos 
casos es requerido el 
consentimiento de las partes 
o testigos, como por ejemplo, 
en juicios criminales o abuso 
sexual.   

No se permite la cobertura durante 
la desinsaculación de los miembros 
del Jurado o de procedimientos que 
han sido declarados privados por 
ley. 

 
La cobertura estará garantizada 
siempre que no interfiera con los 
derechos de las partes o testigos o, 
que la parte acredite justa causa para 
impedirla.   

http://www.in.gov/judiciary/webcast/
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Kansas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Kan. Supreme Court R. 
1001 

 
Juv. being prosecuted as 

adult pursuant to K.S.A. 38-
1636 may be recorded  &/or 

photographed 

SI SI No es requerido No se podrán fotografiar a los 
miembros del Jurado (close-ups).  
El juez o la jueza que presida el 
procedimiento podrá prohibir, a su 
discreción, la cobertura de cualquier 
participante, no obstante, si se 
tratase de un informante de la 
policía, agente encubierto, testigo o 
víctima menor de edad o cualquier 
testigo o víctima que solicite no ser 
fotografiado o grabado, el juez o la 
jueza tendrá el deber de prohibirlo.  
De igual manera, la cobertura de 
casos de divorcios, secretos de 
negocio o procedimientos que 
involucren la supresión de evidencia 
también serán prohibidos si los 
participantes lo solicitan.     
 

 
Se permite la cobertura de los 
procedimientos celebrados en las 
cortes de apelaciones y de primera 
instancia, este último extendido a 
las cortes municipales.  La cobertura 
solo es permitida para medios 
informativos noticiosos y 
televisiones educativas, y solamente 
para propósitos de informar noticias 
y promover la educación del 
sistema.   Deberá solicitarse 
autorización con una semana de 
antelación al procedimiento y solo 
con la demostración de justa causa 
se podrá eximir de realizar la 
petición oportunamente.   
 

Kentucky KY Stats., Code of Prof. 
Resp., Standards of Conduct 
and Technology Governing 
Electronic Media and Still 
Photography Coverage of 

Judicial Proceedings  
 
 
 
 
 
 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de las conferencias en 
el estrado y entre abogado-cliente se 
encuentra prohibida.  Los 
procedimientos de menores 
tampoco podrán ser grabados.   

 
La solicitud para la cobertura deberá 
realizarse al juez o jueza que presida 
el procedimiento judicial.   
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Louisiana Canon 3A(7), La. Code of 
Jud. Conduct & Appendix.  

NO SI Juez o Jueza La cobertura de procedimientos en 
cámara, los recesos,  las 
conversaciones entre abogado-
cliente y las conferencias entre 
abogados o abogadas se encuentra 
prohibida.   

 
La cobertura de procedimientos a 
nivel de primera instancia 
generalmente se prohíbe, no 
obstante, se ha permitido para fines 
educativos y otros semejantes.  
Aunque el consentimiento de las 
partes no es requerido, el juez o la 
jueza que presida el procedimiento 
podrá prohibir la cobertura a 
iniciativa propia o a petición de 
parte.  Se deberá solicitar 
autorización al menos con veinte 
días de antelación al procedimiento.  
 

Maine A.O. JB-05-15, Cameras 
and Audio Recording in the 

Courts  

SI SI Juez o Jueza En procedimientos penales se limita 
la cobertura a la lectura de 
acusación, sentencia y otros 
procedimientos no testimoniales.  
La cobertura de casos de divorcio, 
anulación, alimentos, violencia 
doméstica, protección y custodia de 
menores, delitos sexuales, secretos 
de negocio y procedimientos de 
menores se encuentra prohibida.  La 
cobertura de los miembros del 
Jurado y de procedimientos que 
involucren menores de edad 
también se encuentra prohibida.  
 
 

 
Deberá solicitarse autorización al 
Secretario del Tribunal. Las 
personas que padezcan de 
incapacidad mental o física, 
víctimas de delitos sexuales o 
personas involucradas en vistas para 
dictar sentencia podrán ser 
excluidas de la cobertura.   
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Maryland 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

MD Ann. Code, Crim. 
Procedure/Title 1, 

Definitions; General 
Provisions /sec. 1-201, 

Recording or Broadcasting 
Criminal Proceedings. 

Coverage permitted only in 
civ. proceedings.   

 
 

MD Rules, R. 16-109 
applies to circ. & dist. 

courts. 

SI SI En los tribunales de primera 
instancia se requiere el 
consentimiento de todas las 
partes, excepto cuando la 
parte es el gobierno federal, 
estatal,  local o alguna 
persona actuando en su 
capacidad oficial.   
 
No se requiere a nivel 
apelativo.  

La cobertura de todos los 
procedimientos criminales está 
prohibida.  Los procedimientos en 
cámara, los cerrados al público, la 
desinsaculación del Jurado, la toma 
de fotografía a los miembros del 
Jurado, a los espectadores y las 
conversaciones entre abogado-
cliente y las conferencias en el 
estrado también están prohibidos.  
Los casos de divorcio, custodia, que 
involucren secretos de negocio, 
vistas privadas y los procedimientos 
de supresión de evidencia también 
se encuentran prohibidos.  
 

 
Se deberá solicitar autorización al 
menos con cinco días de antelación 
al procedimiento en primera 
instancia.   

Massachusetts Mass. Supreme Jud. Court 
R. 1:19. 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de la desinsaculación 
del Jurado, las vistas de supresión 
de evidencia, de desestimación o de 
determinación de causa probable 
está prohibida.  Las conversaciones 
entre abogado-cliente, entre 
abogados o abogadas o las 
conferencias en el estrado también 
están prohibidas.   
 
 
 
 
 
 

 
Deberá solicitarse autorización al 
juez o jueza que presida con 
razonable anticipación al 
procedimiento judicial.  Las 
grabaciones audiovisuales de las 
vistas orales ante la Corte Suprema 
están disponibles por Internet.   
Véase, www.suffolk.edu/sjc/  

http://www.suffolk.edu/sjc/
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Michigan A.O. 1989-1. Film or 
Electronic Media Coverage 

of Court Proceedings 
 

Canon 3A(7), Michigan 
Code of Judicial Conduct 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de las conferencias 
entre abogados o abogadas y  la 
desinsaculación del Jurado está 
prohibida.  El juez o la jueza que 
presida el procedimiento judicial 
tiene total discreción para excluir la 
cobertura de ciertos testigos, 
incluyendo pero no limitado a 
víctimas de crímenes sexuales y sus 
familiares, informantes de la policía, 
agentes encubiertos y testigos bajo 
protección.  
 
 

 
Deberá solicitarse autorización al 
juez o jueza que presida, al menos 
con tres días laborables de 
antelación al procedimiento judicial.  
El juez o la jueza podrá terminar, 
suspender o excluir la cobertura en 
cualquier momento cuando entienda 
que las reglas que rigen la cobertura 
se han violado o para garantizar una 
justa administración de la justicia.  
La decisión que realice el juez o 
jueza no es apelable.  
 

Minnesota 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Minn. Code of Jud. Conduct 
Canon 3A(11) 

 
R. 4, General Rules of 

Practice for the Dist. Courts, 
Pictures and Voice 

Recordings. 
 

Order, CX-89-1863, 
Promulgation of 

Amendments to the 
Minnesota General Rules of 

Practice for the District 
Courts and Related Rules, 
and Implementation of a 

Pilot Project on Cameras in 
the Courtroom  

SI SI En los tribunales de primera 
instancia se requiere el 
consentimiento del juez o 
jueza y de todas las partes.   
 
A nivel apelativo no se 
requiere.   

Se prohíbe la cobertura de testigos 
que previamente han objetado ser 
grabados o fotografiados.  
Igualmente, la cobertura del Jurado. 
La cobertura de casos sobre 
custodia de menores, divorcio, 
procedimientos de menores, vistas 
de supresión de evidencia, vistas en 
ausencia del Jurado, crímenes 
sexuales, secretos de negocio o, 
cuando estén involucrados 
informantes de la policía, agentes 
encubiertos y testigos bajo 
protección también  está prohibida.  
Toda la cobertura deberá realizarse 
en presencia del  juez o de la jueza 
que presida el procedimiento.   
 

 
A nivel apelativo, debe solicitarse 
autorización al Secretario del 
Tribunal al menos con 24 horas de 
antelación al procedimiento.  El juez 
o la jueza y los y las representantes 
de los medios de información 
interesados en cubrir el 
procedimiento judicial deberán 
informar a la Corte Suprema las 
denegatorias de los requerimientos y 
las razones brindadas para dichas 
denegatorias.   
 
Actualmente, la Corte Suprema 
tiene ante su consideración una 
petición realizada por el Minnesota  
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Minnesota 

(continuación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Chapter of the Society of 

Professional Journalists y otras 
organizaciones mediáticas, para que 
se mejore y promueva el acceso de 
la prensa con cámaras y equipo 
audiovisual de difusión en los 
salones de los tribunales.  Se pueden 
acceder las grabaciones 
audiovisuales de las 
argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de Minnesota en 
Internet.  Véase, www.tpt.org/courts  
 

Mississippi 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rules for Electronic and 
Photographic Coverage  of 

Judicial Proceedings 
(MREPC)  

 
Canon 3B(12), Code of Jud. 

Conduct of Miss. Judges 
 

R. 1.04, Uniform Rules of 
Circ. and Co. Courts, Miss. 

Rules of Court. 
 

Miss. Const., Art. 3, Sec. 
26. 

SI SI Juez o Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La cobertura de casos sobre 
divorcio, custodia de menores, 
alimentos, tutela, curatela 
(conservatorship),  adopción, 
negligencia de menores de edad, 
determinación de paternidad, 
privación de patria potestad, 
violencia doméstica o 
procedimientos que involucren 
secretos de negocio, la 
desinsaculación del Jurado, las 
conferencias entre abogados o 
abogadas, las conferencias en 
cámara, asuntos relacionados al 
aborto y las vistas de supresión de 
evidencia se encuentra prohibida.  
Los informantes de la policía, los 
menores de edad, los agentes 
encubiertos, los testigos bajo 
protección, las víctimas y los 
familiares de las víctimas de delitos 

 
La cobertura electrónica está sujeta 
a la autoridad del juez o jueza que 
presida el procedimiento, quien 
podrá limitar o terminar la cobertura 
en cualquier momento, si entiende 
que necesita proteger los derechos 
de las partes o testigos, la dignidad 
de la corte o asegurar el curso 
ordenado de los procedimientos.  
Cualquier parte podrá objetar por 
escrito en un término no menor de 
los 15 días anteriores al 
procedimiento judicial, a menos que 
demuestre justa causa para la 
demora.  Deberá solicitarse 
autorización al Secretario del 
Tribunal con no menos de 48 horas 
de anticipación al      procedimiento 
judicial. Se pueden acceder las 
grabaciones audiovisuales de las 

http://www.tpt.org/courts
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Mississippi 

(continuación) 
sexuales, los candidatos o las 
candidatas a jurado tampoco podrán 
ser grabados o fotografiados.   

argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de Mississippi en 
Internet.  Véase 
www.mssc.state.ms.us/DocketCalen
dar/default.asp  
 

Missouri Admin. R. 16, Mo. Supreme 
Court Rules. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de la desinsaculación 
de los miembros del Jurado, las 
conferencias entre abogados o 
abogadas y en el estrado, los 
procedimientos de menores, 
adopción, asuntos de familia y de 
custodia de menores no es 
permitida.  Tampoco se permite la 
cobertura de los participantes que 
objeten, las víctimas de crímenes, 
los informantes de la policía, los 
agentes encubiertos, los testigos 
bajo protección y los menores de 
edad.   

 
Las peticiones para la cobertura 
deberán solicitarse con cinco días de 
antelación al procedimiento judicial 
y, deberán entregarse por escrito al 
coordinador de prensa, el cual a su 
vez, deberá notificarlo a la 
representación legal de todas las 
partes,  a las partes sin 
representación legal y al juez o 
jueza, al menos con cuatro días de 
antelación al procedimiento judicial.  
Se pueden acceder las grabaciones 
de sonido en vivo de las 
argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de Missouri en 
Internet. Véase, 
www.supremecourt.missourinet.com/  
 

Montana* 
 
 
 
 
 
 

Title 25. Code Annotated, 
Civil Procedure; Chapter 21. 

Rules of Apellate 
Procedure- Rule 18 Media 
access to court proceedings 

-- 
 

SI No se requiere --  
El juez o la jueza podrá restringir la 
cobertura de los procedimientos 
cuando entienda que interfiere 
sustancial y materialmente con la 
función primordial de resolver las 
controversias de forma justa.  

http://www.mssc.state.ms.us/DocketCalendar/default.asp
http://www.mssc.state.ms.us/DocketCalendar/default.asp
http://www.supremecourt.missourinet.com/
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Montana 

(continuación) 

 
 

* La cobertura electrónica de los 
procedimientos judiciales del estado 
de Montana estaba regulada por el 
Canon 35 del Código de Ética 
Judicial, pero el 1 de enero de 2009 
entraron en vigor unos nuevos 
Cánones de Ética que excluyen 
totalmente dicha normativa.  La 
cobertura de los procedimientos 
apelativos del Tribunal Supremo de 
Montana está regulada por la Regla 
18 de las Reglas de Procedimiento 
Apelativo.  Pero no hallamos  
regulación aplicable a los tribunales 
de primera instancia.   
 

Nebraska Rules and Practices in the 
Supreme Court and Court of 

Appeals, R. 17, Media 
Coverage of Proceedings 

before the Nebraska 
Supreme Court and the 

Nebraska Court of Appeals.  
 

R. 18, Media Coverage of 
Proceedings before Any 

Court other than the 
Nebraska Supreme Court or 

the Nebraska Court of 
Appeals.  

 
 

SI SI A nivel apelativo no se 
requiere.  En primera 
instancia está sujeto a la 
Regla 2-118 de las Reglas de 
la Corte Suprema, las cuales 
prohíben, con ciertas 
excepciones, la utilización de 
cámaras dentro de los 
salones.  

La cobertura de las conferencias 
entre abogados o abogadas está 
prohibida.  No se permiten 
grabaciones de audio.   

 
Las partes podrán presentar 
objeciones a la cobertura antes de 
comenzar el procedimiento judicial.   



COBERTURA ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS TRIBUNALES ESTATALES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

 

 Cobertura de procedimientos apelativos solamente, reglamentación sumamente restringida o prohibición absoluta.                     
  Cobertura  prohibida en algunos casos o de testigos o víctimas.                

  Amplia cobertura. 

18 

ESTADO DISPOSICIÓN 
LEGAL 

“TRIAL 
COURTS” 

 
(TRIBUNALES DE 

PRIMERA 
INSTANCIA) 

“APELLATE  
COURTS” 

 
(TRIBUNALES 
INTERMEDIOS 

APELATIVOS Y/O  
DE ÚLTIMA 
INSTANCIA)  

¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 COMENTARIOS SOBRE LA 
COBERTURA, EXTENSIÓN O SOLICITUD  

Nevada Nevada Supreme Court 
Rules, Part. IV, Rules 229-
247, Rules on Cameras and 
Electronic Media Coverage 

in the Courts.  
 

SI SI Juez o Jueza Aunque el consentimiento de los 
participantes no es requerido, el juez 
o jueza podrá prohibir la cobertura 
de los participantes que objeten ser 
fotografiados o grabados.  La 
deliberación del Jurado y las 
conferencias entre abogados o 
abogadas no es permitida.   
 

 
Deberá solicitarse autorización al 
menos con 72 horas de antelación al 
procedimiento judicial, a menos que 
se demuestre justa causa.  

New 
Hampshire 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N.H. Supreme Court R. 19, 
Media Access to Court 

Proceedings. 
 

N.H. Super. Ct. R. 78, 
Photographing, Recording 

and Broadcasting.  
 

N.H. Dist. Mun. Ct. R. 1.4, 
Regulation of Conduct in 

the Courtroom. 
 

Petition of WMUR Channel 
9, 148 N.H. 644 (2002). 

 

SI SI Juez o Jueza La toma de fotografía de los 
miembros del Jurado está prohibida.  

 
Las reglas hacen una exhortación a 
los jueces y juezas de los  tribunales 
de primera instancia para que 
permitan la cobertura de los 
procedimientos abiertos al público, 
a menos que con probabilidad el 
proceso cause algún perjuicio a una 
persona o parte involucrada.  La 
Corte Suprema estableció en el caso 
Petition of WMUR Channel 9, 
148 N.H. 644 (2002), que la 
autorización para la cobertura 
deberá estar garantizada a menos 
que los cuatro requerimientos 
establecidos en dicha jurisprudencia 
concurran.   
 
Se pueden acceder las grabaciones 
audiovisuales de las 
argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de New 
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New 

Hampshire 

(continuación) 

 

Hampshire en Internet.  Véase, 
www.courts.nh.gov/ctream/index.asp  

New Jersey Code of Jud. Conduct, 
Canon 3A(9). 

 
Supreme Court Guidelines 

for Still and Television 
Camera and Audio 

Coverage of Proceedings in 
the Courts of New Jersey. 

SI SI Juez o Jueza La fotografía de los miembros del 
Jurado está prohibida.  La cobertura 
de los procedimientos de menores, 
los procedimientos para privar a un 
padre o madre de la patria potestad, 
los procedimientos de negligencia o 
abuso infantil, custodia, delitos 
sexuales, entre otros, se encuentra 
prohibida. 

 
La Corte Suprema aprobó guías 
para delinear las limitaciones a la 
cobertura, especialmente cuando 
ésta, con probabilidad, puede 
resultar en perjuicio a una parte o 
testigo. Se pueden acceder las 
grabaciones audiovisuales de las 
argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de New Jersey  
en Internet.  Véase, 
www.judiciar.state.nj.us/webcast/  
 

New Mexico N. M. Supreme Court R. 23-
107, Broadcasting, 

Televising, Photographing 
and Recording of Court  

Proceedings; Guidelines.   

SI SI No se requiere.  El juez o 
jueza podría limitar o 
denegar la cobertura por justa 
causa.   

Se prohíbe la cobertura de ciertos 
tipos de testigos, como por ejemplo, 
las víctimas de crímenes sexuales y 
sus familiares, los informantes de la 
policía, los agentes encubiertos, los 
testigos bajo protección y los 
menores de edad, entre otros.  La 
desinsaculación del Jurado y la 
grabación o fotografía de 
cualesquiera de los miembros del 
Jurado también se encuentra 
prohibida.  Las conferencias entre 
abogados o abogadas o las 
conversaciones entre abogado-
cliente tampoco podrán grabarse.  

 
Se deberá solicitar autorización  al 
Secretario del Tribunal al menos 
con 24 horas de antelación al 
procedimiento judicial.   

http://www.courts.nh.gov/ctream/index.asp
http://www.judiciar.state.nj.us/webcast/
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New York 22 NYCRR secs. 29.01-
29.04 

 
NY CLS Standards & 
Admin. Policies secs. 

131.01-131.13, Audiovisual 
Coverage of Judicial 

Proceedings.   

NO SI La Corte de Apelaciones  La cobertura de las conferencias 
entre abogados o abogadas, entre 
abogado-cliente o las conferencias 
en el estrado no están permitidas, a 
menos que la cobertura  haya sido 
consentida por las partes 
involucradas.  Tampoco se permite 
la cobertura de: los procedimientos 
en cámara, el proceso de 
desinsaculación del Jurado, el 
Jurado, las víctimas de delitos 
sexuales, cuando el juez o jueza 
determinase que la cobertura 
pudiera minar la seguridad de 
cualquier persona, los 
procedimientos judiciales cerrados 
al público, las vistas de causa 
probable para acusar o de supresión 
de evidencia, los familiares de las 
víctimas de delito, excepto mientras 
testifiquen.   Se prohíbe también la 
cobertura de agentes encubiertos, 
entre otros.  
 

 
Aunque a las partes o a sus 
abogados o abogadas no se les 
requiere que brinden su  
consentimiento, pueden presentar 
objeciones.   

North 
Carolina 

 
 
 
 
 
 

General Rules of Practice 
for the Super. and Dist. 

Courts of N.C., N.C. Rule of 
Court 15. 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de los miembros del 
Jurado está prohibida.  La cobertura 
de procedimientos de adopción, 
divorcio, procedimientos de 
menores, que involucren secretos de 
negocio, también se encuentra 
prohibida.  La cobertura de ciertos 
tipos de testigos, como por ejemplo, 

 
Las reglas para la cobertura 
requieren que el equipo que se 
utilice y el personal designado para 
cubrir los procedimientos no sean 
vistos u escuchados dentro del salón 
del tribunal, por lo que se requiere 
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North 

Carolina 

(continuación) 

 
 
 

los informantes de la policía, 
agentes encubiertos, las víctimas de 
crímenes sexuales y sus familiares y 
los menores de edad también se 
encuentra prohibida.   
 
 

que graben o fotografíen dentro de 
una cabina o cuarto con suficiente 
apertura.  El Juez o Jueza de la 
Corte Suprema o de la Corte de 
Apelaciones podrá eximir de dicho 
requerimiento siempre que no  
interrumpan los procedimientos o 
distraigan a los miembros del 
Jurado.   
 

North 
Dakota 

N.D. Supreme Court 
Administrative Rules, R. 21, 
Electronic and Photographic 
Media Converage of Court 

Proceedings. 
 

N. D. Rules of Court R. 
10.1(d), Cameras, Sound 
Apparatus, and Wireless 

Communications Devices 
Prohibited. 

 
R. 53, N. D. Crim P 

 
Canon 3, Code of Jud. 

Conduct 
 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de los procedimientos 
en cámara, los cerrados al público y 
la desinsaculación de los miembros 
del Jurado no está permitida.  
Tampoco lo están las conferencias 
entre abogados o abogadas, las 
conversaciones entre abogado-
cliente, testigos o ayudantes, las 
conferencias en el estrado y la 
fotografía del Jurado (close-up).  Se 
podrá denegar la cobertura de 
testimonios de víctimas o testigos 
en casos de delitos sexuales, 
víctimas o testigos menores de edad 
en casos en que la actividad sexual 
ilegal es un elemento evidenciario o 
en casos que involucren agentes 
encubiertos o testigos bajo 
protección.   
 
 

 
Se deberá solicitar a la Corte 
Suprema por correo regular 
autorización para la cobertura al 
menos con 72 horas de anticipación 
al procedimiento.   El juez o jueza 
podrá denegar la cobertura de 
cualquier procedimiento si 
determinare que el mismo puede 
materialmente interferir con el 
derecho de la parte a un juicio justo 
o cuando un testigo o parte objeta y 
demuestra justa causa para la 
denegatoria.   
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Ohio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rules of Superintendence 
for the Courts Ohio R. 12, 
Recording of Proceedings; 

R. 12, Conditions for 
Broadcasting and 

Photographing Court 
Proceedings 

 
Cuyahoga Co. Court of 
Common Pleas, General 

Division, Loc. R. 37, Media. 
 

Franklin Co. Court of 
Common Pleas, General 

Division, Loc.R.101, 
Broadcasting, Televising 

and Recording Court 
Proceedings.   

 
Franklin Co. Dom. 
Relations Division, 

Loc.R.14, Broadcasting, 
Televising, Recording and 
Photographing by News 

Media. 
 

F.C.J.R. 9, Broadcasting, 
Television, Recording and 
Photographing by News 

Media. 
 
 

SI SI Corte de Apelaciones o Corte 
Suprema- Juez Presidente o 
Jueza Presidenta 
 
Tribunal de Primera 
Instancia-Juez o Jueza 

La cobertura de testigos y víctimas 
que objeten no está permitida.  Las 
conferencias entre abogado-cliente 
y las conferencias en el estrado se 
encuentran también prohibidas.  

 
Al juez o jueza se le requiere que 
informe a las víctimas o testigos de 
su derecho a objetar ser grabados o 
fotografiados.   La Corte Municipal 
de Ohio provee transmisiones de sus 
procedimientos judiciales en vivo 
por Internet.  Véase, 
www.municipalcourt.org/videostrea
ms.asp  

http://www.municipalcourt.org/videostreams.asp
http://www.municipalcourt.org/videostreams.asp


COBERTURA ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS TRIBUNALES ESTATALES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

 

 Cobertura de procedimientos apelativos solamente, reglamentación sumamente restringida o prohibición absoluta.                     
  Cobertura  prohibida en algunos casos o de testigos o víctimas.                

  Amplia cobertura. 

23 

ESTADO DISPOSICIÓN 
LEGAL 

“TRIAL 
COURTS” 

 
(TRIBUNALES DE 

PRIMERA 
INSTANCIA) 

“APELLATE  
COURTS” 

 
(TRIBUNALES 
INTERMEDIOS 

APELATIVOS Y/O  
DE ÚLTIMA 
INSTANCIA)  

¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 COMENTARIOS SOBRE LA 
COBERTURA, EXTENSIÓN O SOLICITUD  

Ohio 

(continuación) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hamilton Co. Court of 
Common Pleas, Loc.R.30, 
Media Coverage of Court 

Proceedings. 
 

Lucas Co. Court of 
Common Pleas, General 

Division, Loc.R.9.01, 
Media.  

 
Lucas Co., Dom. Relations 

Division, Loc.R.26, 
Photographing, Recording 
and Broadcasting of  Court 

Proceedings.  
 

Montgomery Co. Court of 
Common Pleas Dom. 

Relations Division, Loc. R. 
4.57, Photographing, 

Recording and Broadcasting 
of Court Proceedings; R. 

4.58, Use of  Electronic or 
Photographic Equipment in 

the Courtroom.  
 

M.C.J.C., R. 5.4, 
Photographing, Recording, 
and Broadcasting of Court 

Proceedings. 
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Ohio 

(continuación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Montgomery Co. Court of 
Common Pleas Probate 
Division, Loc. R. 12.1, 

Conditions for Broadcasting 
and Photographing Court 

Proceedings.  
 

Summit Co. Court of 
Common Pleas, General 

Division, Loc. R. 14 
Electronic or Photographic 

Equipment 
 

Guidelines for News 
Organizations Broadcasting, 
Televising, Recording and 
Photographing Sessions of 

Court 
 

Oklahoma Title 5, Okla. Stats., Ch. 1, 
Appendix 4, Canon 3B(10). 

SI SI Juez o Jueza 
 
En casos criminales deberán 
consentir todas las personas 
acusadas.  

La cobertura no está permitida para 
los testigos, jurados o partes que 
objeten en casos criminales o 
civiles.  La cobertura de juicios 
criminales estará permitida 
únicamente si consienten 
expresamente todas las personas 
acusadas.  No se permite la 
cobertura de los procedimientos que 
son privados por ley.   
 
 

 
 

-- 
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Oregon 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Or.R.A.P. 8.35, Media 
Coverage of App. Court 

Proceedings. 
 

Or. UTCR 3.180, Media or 
Other Public Access 

Coverage of Court Events. 
 

Most districts have 
supplementary local rule 
(usu. numbered 3.181) 

 

SI SI Juez o Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La cobertura de procedimientos de 
menores o sobre disolución, 
paternidad, custodia, derechos de 
visita a menores, alimentos, que 
involucren secretos de negocio o 
casos de abuso y procedimientos  
para emitir órdenes de acecho o 
restricción está prohibida.  También, 
podrá prohibirse la cobertura de 
procedimientos criminales de 
delitos sexuales por solicitud de la 
víctima.  Se prohíbe también la 
cobertura de las conferencias en el 
estrado, las notas o conversaciones 
en privado, incluyendo las 
realizadas entre abogados o 
abogadas, entre abogado-cliente o 
con el juez o jueza.  Tampoco se 
permite la cobertura de la 
desinsaculación del Jurado o 
durante los recesos.   
 

 
 

-- 

Pennsylvania 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Code of Jud. Conduct 
Canon 3A(7), req´s judge to 
bar most coverage.   
 
P.R.Cr.P. 112(A), Publicity, 
Broadcasting and Recording 
of Proceedings, bars 
coverage. 
 
 

SI SI Juez o Jueza y todas las 
partes involucradas. 

Generalmente se prohíbe la 
cobertura de juicios criminales y 
civiles.  La cobertura de 
procedimientos relacionados a 
alimentos, custodia y divorcio se 
encuentra prohibida.  La cobertura 
de todos los testigos  o partes que 
objeten también se encuentra 
prohibida.   

 
Deberá solicitarse autorización al 
alguacil de sala, quien deberá 
someter dicho requerimiento al juez 
o jueza que presida el 
procedimiento.  Para que proceda la 
cobertura el juez o jueza debe 
expresamente autorizarlo. 
Generalmente solo se permite en 



COBERTURA ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS TRIBUNALES ESTATALES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

 

 Cobertura de procedimientos apelativos solamente, reglamentación sumamente restringida o prohibición absoluta.                     
  Cobertura  prohibida en algunos casos o de testigos o víctimas.                

  Amplia cobertura. 

26 

ESTADO DISPOSICIÓN 
LEGAL 

“TRIAL 
COURTS” 

 
(TRIBUNALES DE 

PRIMERA 
INSTANCIA) 

“APELLATE  
COURTS” 

 
(TRIBUNALES 
INTERMEDIOS 

APELATIVOS Y/O  
DE ÚLTIMA 
INSTANCIA)  

¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 COMENTARIOS SOBRE LA 
COBERTURA, EXTENSIÓN O SOLICITUD  
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(continuación) 

 

 

P.R.C.P. 223, Conduct of 
the Trial, Generally. Official 
note cites Canon 3A(7) of 
the Code of Jud. Conduct. 
 
Rules of Conduct, Offices 
Standards and Civ. 
Procedure for Dist. Justices 
R. 7, Broadcasting, 
Televising, Recording, 
Photography bars coverage.  
 

procedimientos civiles sin Jurado.  

Rhode 
Island 

Art. VII, R. I. Supreme 
Court Rules, Media 

Coverage of Jud. 
Proceedings. 

 
R.I. Super. Court R.Cr.P. 

53, Regulation of Conduct 
in the Courtroom. 

SI SI Juez o Jueza Se prohíbe la cobertura de todos los 
procedimientos criminales.  La 
cobertura de procedimientos de 
menores, adopción y otros 
relacionados a asuntos de familia 
también se encuentra prohibida.  La 
cobertura de vistas celebradas en 
ausencia del Jurado, como las vistas 
de supresión de evidencia, no es 
permitida.  Luego del proceso de 
desinsaculación del Jurado,  se 
podrán tomar fotografías 
únicamente a los miembros que así 
lo hayan consentido, aunque no 
podrán fotografiarse de cerca.  
 
 
 
 

 
El juez o jueza que presida tiene 
total discreción para excluir, por 
iniciativa de parte, la cobertura de 
cualquier procedimiento.   
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South 
Carolina 

South Carolina App. Court 
Rules, South Carolina Rules 

of Court R. 605. 
 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de procedimientos 
cerrados al público, las conferencias 
entre abogados o abogadas no está 
permitida.  La fotografía de los 
candidatos a jurado y de los 
miembros del Jurado también se 
encuentra prohibida.  

 
Deberá solicitarse autorización con 
suficiente tiempo de antelación al 
procedimiento judicial. El juez o 
jueza podrá rehusar, limitar o 
terminar la cobertura de un 
procedimiento en su totalidad, de 
partes de éste o de testimonios 
particulares.   
 

South 
Dakota 

S.D. Code of Jud. Conduct 
Canon 3B(12) 
 
S.D. Codified Laws, secs. 
15-24-5 through -13.  
 

NO SI No se requiere No se permitirá la cobertura de las 
conferencias entre abogados o 
abogadas, o las conversaciones 
entre abogado-cliente y en el 
estrado, entre otras.   

 
La cobertura no está limitada a 
menos que se demuestre que 
interfiere materialmente con los 
derechos de las partes o con la 
administración de la justicia.  Las 
partes podrán presentar objeciones a 
la cobertura al menos con diez de 
antelación al proceso.   
 

Tennessee 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rules of the Tenn. Supreme 
Court R. 30. 

SI SI Juez o Jueza.  Las partes 
acusadas o testigos en 
procedimientos de menores. 

La cobertura de testigos, partes o 
víctimas menores de edad no está 
permitida, excepto cuando el menor 
está siendo juzgado como adulto en 
un procedimiento criminal.  La 
cobertura de la desinsaculación del 
Jurado y de los miembros del Jurado 
durante los procedimientos se 
encuentra también prohibida.  En 
los procedimientos de menores, el 
juez o jueza deberá notificar a las 

 
Se deberá solicitar autorización al 
juez o jueza que presida el 
procedimiento con no menos de dos 
días laborables de anticipación al 
procedimiento judicial.  La objeción 
realizada por un testigo en un 
procedimiento de menores limitará 
la cobertura a dicho testigo, no 
obstante, la objeción que realice la 
parte acusada o cualquier parte en 
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Tennessee 

(continuación) 
partes y testigos del derecho que 
tienen a objetar la cobertura.  

un procedimiento civil en que estén 
involucrados menores de edad 
impedirá la cobertura para todo el 
procedimiento.  
 

Texas 
 
 
 
 
 
 
 

T.R.C.P. 18c 
 

T.R.A.P. 14 
 

Approved local rules 
covering media & camera 
provisions exist in Bexar, 

Dallas, Galveston, Harris & 
other counties pursuant to 

TRCP 18c & 3a.  
 

In re: Media Access to 
Courtroom Proceedings; 

Standing Order and 
Guidelines for 

Photographing, Recording 
and Broadcasting 

Courtroom Proceedings, 
361st Jud. Dist., Brazos Co.  

 
 
 
 
 
 
 

SI SI Juez o Jueza y las partes 
involucradas. 

La cobertura de las conferencias 
entre abogados o abogadas y de los 
candidatos o candidatas a jurado, el 
Jurado, las víctimas de delitos 
sexuales y cualquier parte, testigo o 
participante que sea menor de 18 
años se encuentra prohibida.   

 
A nivel apelativo, se deberá solicitar 
autorización con cinco días de 
antelación al procedimiento judicial 
y la cobertura está sujeta a las 
limitaciones impuestas por el juez o 
la jueza que presida.   
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Utah Utah Code of Jud. 
Administration R. 4-401. 

SI SI Juez o Jueza La toma de fotografía en las cortes 
de menores está prohibida.  De igual 
manera, la cobertura de los 
procedimientos de menores y de 
juicios no está permitida.  

 
La cobertura de los procedimientos 
se permite con el objetivo de 
preservar el récord.  La toma de 
fotografías en los juicios y en los 
procedimientos apelativos es 
permitida a discreción del juez o 
jueza.  La solicitud debe realizarse 
al juez o jueza que presida el 
procedimiento al menos con 24 
horas de antelación.   
 

Vermont 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V.R.A.P. 35, Recording 
Court Proceedings.  

 
V.R.Cr.P. 53, Recording 

Court Proceedings. 
 

V.R.C.P. 79.2, Recording 
Court Proceedings. 

 
V.R.P.P. 79.2, Recording 

Court Proceedings. 
 

SI SI No se requiere La cobertura de las conversaciones 
entre los miembros de la Corte, las 
conferencias entre abogados o 
abogadas o las conversaciones entre 
abogado-cliente no está permitida.  
A nivel de primera instancia, la 
cobertura de los candidatos o 
candidatas a jurado y el Jurado se 
encuentra también prohibida.  
Aunque el consentimiento de las 
partes o testigos no se requiere, el 
juez o jueza tiene amplia discreción 
para prohibir la cobertura tanto a 
iniciativa propia como a petición de 
una parte o un testigo.   

 
En el Tribunal Supremo, aunque no 
se requiere el consentimiento de 
todos los jueces o juezas que lo 
componen, el Juez Presidente o la 
Jueza Presidenta tiene discreción 
para prohibir la cobertura.  Aunque 
las reglas no prohíben la cobertura 
para ciertos tipos de casos, se 
adjunta una nota a dichas reglas que 
sugiere a la prensa lo inapropiado de 
la cobertura de casos que involucren 
delitos sexuales o sobre asuntos de 
relaciones de familia, que 
involucren secretos de negocio o 
cuando la víctima es un menor de 
edad. 
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Vermont 

(continuación) 
No existe el derecho a presentar un 
recurso interlocutorio para recurrir 
de la decisión de prohibir o limitar 
la cobertura.     
 

Virginia 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Va. Code Ann. Secs. 19.2-
266. 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de los procedimientos 
de adopción, custodia, divorcio, 
alimentos, “spousal support”, 
delitos sexuales, vistas de supresión 
de evidencia, casos que involucren 
secretos de negocio, y de 
procedimientos en cámara está 
prohibida.  La cobertura de testigos 
que son informantes, menores de 
edad, agentes encubiertos, víctimas 
de delitos sexuales y sus familiares 
también se encuentra prohibida.  La 
cobertura de los miembros del 
Jurado, incluyendo el proceso de 
desinsaculación se encuentra 
prohibida.  Asimismo, las 
conferencias entre abogado-cliente, 
entre abogados o abogadas y las 
realizadas en cámara o en el estrado 
también se prohíben.   
 
 
 
 
 
 
 

 
El juez o jueza deberá advertir a las 
partes sobre la cobertura para que 
éstas puedan objetar de forma 
oportuna.   
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Washington Wash.G.R.16, Courtroom 
Photography and Recording 

by the News Media.  See 
“Illustrative Broadcast 

Guidelines” 
 

SI SI Juez o Jueza --  
El juez o jueza que presida puede 
imponer condiciones a la cobertura.  
El juez o jueza debe expresamente 
garantizar el permiso y asegurar que 
la cobertura no distraiga a los 
participantes o lacere la dignidad de 
los procedimientos.  Si el juez o 
jueza entendiera que debe limitar o 
terminar  la cobertura deberá 
particularizar las circunstancias 
específicas para el récord. Se 
pueden acceder las grabaciones 
audiovisuales de las 
argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de Washington 
en Internet.  Véase, 
www.tvw.org/index.cfm  
  

West 
Virginia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

W. Va. Supreme Court 
Rules 1.01-1.08, Media 
Coverage of Courtroom 

Proceedings in the Supreme 
Court of Appeals.  

 
W.Va. Trial Court R. 8, 

Cameras, Audio Equipment, 
and Media in the Courtroom 

 
W.Va. Code of Jud. 

Conduct Canon 3B(12)  

SI SI Juez o Jueza   La cobertura de las conferencias 
entre abogado-cliente, entre 
abogados o abogadas y entre éstos y 
el juez o jueza no se permite.  La 
toma de video o fotos de los 
miembros del Jurado está prohibida.   

 
Se deberá solicitar autorización al 
juez o jueza que presida al menos 
con un día de anticipación al 
procedimiento judicial.  El juez o 
jueza podrá acoger o denegar 
objeciones a la cobertura hechas por 
abogados o abogadas, partes o 
testigos.  Se pueden acceder las 
grabaciones audiovisuales de las 
argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de West Virginia 

http://www.tvw.org/index.cfm


COBERTURA ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS TRIBUNALES ESTATALES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

 

 Cobertura de procedimientos apelativos solamente, reglamentación sumamente restringida o prohibición absoluta.                     
  Cobertura  prohibida en algunos casos o de testigos o víctimas.                

  Amplia cobertura. 

32 

ESTADO DISPOSICIÓN 
LEGAL 

“TRIAL 
COURTS” 

 
(TRIBUNALES DE 

PRIMERA 
INSTANCIA) 

“APELLATE  
COURTS” 

 
(TRIBUNALES 
INTERMEDIOS 

APELATIVOS Y/O  
DE ÚLTIMA 
INSTANCIA)  

¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 COMENTARIOS SOBRE LA 
COBERTURA, EXTENSIÓN O SOLICITUD  

West 

Virginia 

(continuación) 

 

Rules Governing Camera 
Coverage of Courtroom 

Proceedings, W. Va. Code 
Ann.  

 

en Internet.  Véase, 
www.state.wv.us/wvsca/Webcast.ht
m   
 
 

Wisconsin SCR Ch. 61, Rules 
Governing Electronic Media 

and Still Photography 
Coverage of Judicial 

Proceedings.  
 

Dane Co. Circ. Court R. 
101, Cameras in the 

Courtroom 
 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de las conferencias 
entre abogado-cliente, entre 
abogados o abogadas y entre éstos y 
el juez o jueza no se permite. Los 
miembros del Jurado no podrán ser 
fotografiados sin que brinden su 
consentimiento.    

 
A iniciativa propia o a petición de 
parte, el juez o jueza podrá prohibir 
la cobertura, pero, cuando el caso 
involucre víctimas de crímenes, 
informantes, agentes encubiertos, 
testigos bajo protección o menores 
de edad o cuando se trate de vistas 
de supresión, opera una presunción 
de validez que avala la solicitud 
para prohibir la cobertura.   
  

Wyoming Uniform Rules of the Dist. 
Courts of the States of Wyo. 

R. 804, Media Access, 
states that the provisions set 
forth by W.R.Cr.P. 53 are 

available in civ. cases 
governed by W.R.C.P. 

 
W.R.Cr.P. 53. 

 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de las conferencias 
entre abogado-cliente, entre 
abogados o abogadas y entre éstos y 
el juez o jueza no está permitida. 
Los miembros del Jurado no podrán 
ser fotografiados de cerca.  

 
Se deberá solicitar autorización al 
juez o jueza que presida al menos 
con 24 horas de antelación al 
procedimiento judicial. Los 
requerimientos para limitar la 
cobertura mediática disfrutan de una 
presunción de validez en casos que 
involucran víctimas de delitos, 
informantes confidenciales y 
agentes encubiertos, así también en 
vistas de supresión de evidencia.   
 

 

http://www.state.wv.us/wvsca/Webcast.htm
http://www.state.wv.us/wvsca/Webcast.htm
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California 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Cal. Rule of Court 
1.150. Photographing, 

Recording & 
Broadcasting in Court  

 
Contra Costa Co. 

Super. Court Loc. R. 
I(1) 

 
Del Norte Co. Super. 
Court Loc. R. XVIII 

 
Fresno Co. Super. 

Court R. 4.1.4 
 

Los Angeles Co. Super. 
Court R. 4.1 

 
Mendocino Co. Super. 

Court R. 26 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de la desinsaculación de 
los miembros del Jurado, los jurados, 
los espectadores, los procedimientos 
en cámara y los cerrados al público, 
las conferencias entre abogado-
cliente, testigo o asistente, entre 
abogados o abogadas o con el juez o 
jueza se encuentra prohibida.   
 

La cobertura es permitida únicamente 
si se solicita, mediante orden escrita, 
dentro de los cinco días antes del 
procedimiento judicial.  Cada regla 
local varía en cuanto al nivel de 
acceso permitido.  
 

                                                 
1 National Center for State Courts, Court  Media Relations, Media Coverage of State Court Proceedings, http://www.ncsconline.org; Cameras in the Court: A 
State-by-State Guide, www.rtnda.org  
2 Aunque se detallan las limitaciones o prohibiciones, el juez o jueza tiene discreción para prohibir la cobertura electrónica si determinare que causa distracciones 
indebidas o lacera la dignidad de los procedimientos.   
 

http://www.ncsconline.org/
http://www.rtnda.org/
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California 

(continuación) 
Orange Co. Super. 

Court Rules, Ch. 4, R. 
180 

 
Riverside Co. Super. 

Court R. 9.5000 
 

San Joaquin Co. Super. 
Court R. 1-107 

 
Santa Barbara Co. 

Super. Court R. 605 
 

Stanislaus Co. Super. 
Court R. 1.10 

 
First App. Dist., Loc.R. 

15  
 

Colorado Colo. Code of  Jud. 
Conduct  

Canon 3(A)(8) 
 

Colo. Rule of 
Professional Conduct 

3.6, Trial Publicity 
 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de la desinsaculación de 
los miembros del Jurado, de los 
procedimientos en cámara y de la 
gran mayoría de las vistas con 
antelación al juicio está prohibida.  
No se podrá fotografiar a los jurados, 
ni se permitirá la cobertura de las 
conferencias en el estrado o las 
conversaciones entre abogado-cliente 
o entre abogados o abogadas. 

Recae en el juez o jueza que preside 
el procedimiento judicial el poder 
para autorizar la cobertura sujeto a 
unas guías.   Se debe requerir por 
escrito autorización para la cobertura 
al menos con un día de antelación.   
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Florida 
 
 
 
 
 

 

 

Fla. Rule of Jud. 
Administration 2.450, 

Technological 
Coverage of Judicial 

Proceedings  
8th Jud. Circ., A. O. No. 
1.991, Media Coverage 
of Judicial Proceedings 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de las conferencias 
entre abogados o abogadas, abogado-
cliente o conferencias en el estrado y 
otros procedimientos confidenciales 
establecidos de forma estatutaria se 
encuentra prohibida.   

La cobertura electrónica o fotográfica 
de los procedimientos apelativos y de 
primera instancia está permitida 
sujeta a la discreción del juez o jueza 
que presida el procedimiento.  Bajo 
un examen cualitativo, la persona que 
no desee cobertura por los medios de 
comunicación debe demostrar que la 
presencia de las cámaras tiene un 
efecto cualitativamente diferente en 
esa persona en comparación con 
otras personas y que el efecto es 
diferente en relación al efecto que 
pueda producirle otro tipo de medio.         
Se pueden acceder las grabaciones 
audiovisuales de las argumentaciones 
orales ante el Tribunal Supremo de 
Florida en Internet.  Véase, 
wsfu.org/fgavel2gavel/.   
 
Además, la Corte del Noveno 
Circuito Judicial de Florida provee 
transmisión en vivo de sus 
procedimientos judiciales.  Véase, 
www.ninja9.org 
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Georgia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ga. Supreme Court 
Rules 75-91 

 
R. 22, Super. Court 
Rules, Ga. Rules of 

Court Ann.  
 

Juv. Court Rules 3.8, 
26.1 & 26.2, Access 

governed generally by 
O.C.G.A. secs.15-11-

78. 
 

R. 18, Probate Court 
Rules  

 
R. 11, Magistrate Court 

Rules  
 

Requests for coverage 
evaluated pursuant to 
O.C.G.A. sec. 15-1-

10.1 
 
 
 
 
 

SI SI Juez o Jueza, excepto en la 
Corte Suprema. 

Se prohíbe la fotografía de niños y 
niñas en los tribunales de menores y, 
en los tribunales superiores, a los 
miembros del Jurado. 

Se han desarrollado guías para la 
cobertura electrónica de los 
procedimientos judiciales por los 
medios de comunicación.  Se debe 
solicitar autorización por escrito con 
antelación al proceso.  Se permite la 
cobertura en el Tribunal de 
Apelaciones si es solicitada por 
escrito al menos con siete días de 
antelación.  En el Tribunal Supremo 
se permite la cobertura sin necesidad 
de solicitar autorización, no obstante, 
retienen autoridad para limitar, 
restringir, prohibir y terminar la 
cobertura.   



 
 

COBERTURA ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS TRIBUNALES ESTATALES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

PRIMER RENGLÓN-AMPLIA COBERTURA 
 (19 ESTADOS- 38%) 

 

 5 

ESTADO DISPOSICIÓN 
LEGAL 

“TRIAL 
COURTS” 

 
(TRIBUNALES 
DE PRIMERA 
INSTANCIA) 

“APELLATE  
COURTS” 

 
(TRIBUNALES 
INTERMEDIOS 

APELATIVOS Y/O  
DE ÚLTIMA 
INSTANCIA)  

¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 COMENTARIOS SOBRE LA 
COBERTURA, EXTENSIÓN O SOLICITUD  

Idaho 
 
 
 
 
 

Idaho Court Admin. 
Rules 45 & 46 

SI SI Juez o Jueza La cobertura del Jurado y de 
procedimientos de adopción, salud 
mental, conferencias entre abogados 
o abogadas y otros cerrados al 
público está prohibida.    

Se permite una extensa cobertura de 
todos los procedimientos judiciales 
abiertos al público siempre que se 
obtenga autorización del juez o jueza 
que presida el procedimiento.  Se han 
desarrollado guías para la cobertura 
de procedimientos apelativos.  El 
juez o jueza que presida podría 
prohibir la cobertura u ordenar que la 
identidad de un participante sea 
encubierta si se demostrase que la 
cobertura tendrá un efecto adverso 
sustancial contra dicho participante.  
La toma de fotografía está limitada a 
ciertas áreas designadas por la Corte 
Suprema.   
 

Kentucky KY Stats., Code of 
Prof. Resp., Standards 

of Conduct and 
Technology Governing 
Electronic Media and 

Still Photography 
Coverage of Judicial 

Proceedings  
 
 
 
 
 
 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de las conferencias en el 
estrado y entre abogado-cliente se 
encuentra prohibida.  Los 
procedimientos de menores tampoco 
podrán ser grabados.   

La solicitud para la cobertura deberá 
realizarse al juez o jueza que presida 
el procedimiento judicial.   
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Michigan 
 
 
 
 

A.O. 1989-1. Film or 
Electronic Media 

Coverage of Court 
Proceedings 

Canon 3A(7), Michigan 
Code of Judicial 

Conduct 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de las conferencias 
entre abogados o abogadas y  la 
desinsaculación del Jurado está 
prohibida.  El juez o la jueza que 
presida el procedimiento judicial 
tiene total discreción para excluir la 
cobertura de ciertos testigos, 
incluyendo pero no limitado a 
víctimas de crímenes sexuales y sus 
familiares, informantes de la policía, 
agentes encubiertos y testigos bajo 
protección.  
 

Deberá solicitarse autorización al 
juez o jueza que presida, al menos 
con tres días laborables de antelación 
al procedimiento judicial.  El juez o 
la jueza podrá terminar, suspender o 
excluir la cobertura en cualquier 
momento cuando entienda que las 
reglas que rigen la cobertura se han 
violado o para garantizar una justa 
administración de la justicia.  La 
decisión que realice el juez o jueza 
no es apelable.  

Montana* 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Title 25. Code 
Annotated, Civil 

Procedure; Chapter 21. 
Rules of Apellate 

Procedure- Rule 18 
Media access to court 

proceedings 

-- 
 

SI No se requiere -- El juez o la jueza podrá restringir la 
cobertura de los procedimientos 
cuando entienda que interfiere 
sustancial y materialmente con la 
función primordial de resolver las 
controversias de forma justa.  
 

* La cobertura electrónica de los 
procedimientos judiciales del estado 
de Montana estaba regulada por el 
Canon 35 del Código de Ética 
Judicial, pero el 1 de enero de 2009 
entraron en vigor unos nuevos 
Cánones de Ética que excluyen 
totalmente dicha normativa.  La 
cobertura de los procedimientos 
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Montana 

(continuación) 
apelativos del Tribunal Supremo de 
Montana está regulada por la Regla 
18 de las Reglas de Procedimiento 
Apelativo.  Pero no hallamos  
regulación aplicable a los tribunales 
de primera instancia.   
 

Nevada Nevada Supreme Court 
Rules, Part. IV, Rules 

229-247, Rules on 
Cameras and Electronic 
Media Coverage in the 

Courts.  

SI SI Juez o Jueza Aunque el consentimiento de los 
participantes no es requerido, el juez 
o jueza podrá prohibir la cobertura de 
los participantes que objeten ser 
fotografiados o grabados.  La 
deliberación del Jurado y las 
conferencias entre abogados o 
abogadas no es permitida.   
 

Deberá solicitarse autorización al 
menos con 72 horas de antelación al 
procedimiento judicial, a menos que 
se demuestre justa causa.  

New 
Hampshire 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N.H. Supreme Court R. 
19, Media Access to 
Court Proceedings. 

 
N.H. Super. Ct. R. 78, 

Photographing, 
Recording and 
Broadcasting.  

 
N.H. Dist. Mun. Ct. R. 

1.4, Regulation of 
Conduct in the 

Courtroom. 

SI SI Juez o Jueza La toma de fotografía de los 
miembros del Jurado está prohibida.  

Las reglas hacen una exhortación a 
los jueces y juezas de los  tribunales 
de primera instancia para que 
permitan la cobertura de los 
procedimientos abiertos al público, a 
menos que con probabilidad el 
proceso cause algún perjuicio a una 
persona o parte involucrada.  La 
Corte Suprema estableció en el caso 
Petition of WMUR Channel 9, 
148 N.H. 644 (2002), que la 
autorización para la cobertura deberá 
estar garantizada a menos que los 
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New Hampshire 

(continuación) 

 
 
 
 
 
 

Petition of WMUR 
Channel 9, 148 N.H. 

644 (2002). 
 

cuatro requerimientos establecidos en 
dicha jurisprudencia concurran.   
 
Se pueden acceder las grabaciones 
audiovisuales de las argumentaciones 
orales ante el Tribunal Supremo de 
New Hampshire en Internet.  Véase, 
www.courts.nh.gov/ctream/index.asp  
 

New Mexico 
 
 
 
 
 
 
 
 

N. M. Supreme Court 
R. 23-107, 

Broadcasting, 
Televising, 

Photographing and 
Recording of Court  

Proceedings; 
Guidelines.   

SI SI No se requiere.  El juez o jueza 
podría limitar o denegar la 
cobertura por justa causa.   

Se prohíbe la cobertura de ciertos 
tipos de testigos, como por ejemplo, 
las víctimas de crímenes sexuales y 
sus familiares, los informantes de la 
policía, los agentes encubiertos, los 
testigos bajo protección y los 
menores de edad, entre otros.  La 
desinsaculación del Jurado y la 
grabación o fotografía de 
cualesquiera de los miembros del 
Jurado también se encuentra 
prohibida.  Las conferencias entre 
abogados o abogadas o las 
conversaciones entre abogado-cliente 
tampoco podrán grabarse.  
 
 
 
 

Se deberá solicitar autorización  al 
Secretario del Tribunal al menos con 
24 horas de antelación al 
procedimiento judicial.   

http://www.courts.nh.gov/ctream/index.asp
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North 
Dakota 

 
 
 
 
 
 

N.D. Supreme Court 
Administrative Rules, 
R. 21, Electronic and 
Photographic Media 
Converage of Court 

Proceedings. 
 

N. D. Rules of Court R. 
10.1(d), Cameras, 

Sound Apparatus, and 
Wireless 

Communications 
Devices Prohibited. 

 
R. 53, N. D. Crim P 

 
Canon 3, Code of Jud. 

Conduct 
 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de los procedimientos 
en cámara, los cerrados al público y 
la desinsaculación de los miembros 
del Jurado no está permitida.  
Tampoco lo están las conferencias 
entre abogados o abogadas, las 
conversaciones entre abogado-
cliente, testigos o ayudantes, las 
conferencias en el estrado y la 
fotografía del Jurado (close-up).  Se 
podrá denegar la cobertura de 
testimonios de víctimas o testigos en 
casos de delitos sexuales, víctimas o 
testigos menores de edad en casos en 
que la actividad sexual ilegal es un 
elemento evidenciario o en casos que 
involucren agentes encubiertos o 
testigos bajo protección.   
 

Se deberá solicitar a la Corte 
Suprema por correo regular 
autorización para la cobertura al 
menos con 72 horas de anticipación 
al procedimiento.   El juez o jueza 
podrá denegar la cobertura de 
cualquier procedimiento si 
determinare que el mismo puede 
materialmente interferir con el 
derecho de la parte a un juicio justo o 
cuando un testigo o parte objeta y 
demuestra justa causa para la 
denegatoria.   

South 
Carolina 

 
 

South Carolina App. 
Court Rules, South 

Carolina Rules of Court 
R. 605. 

 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de procedimientos 
cerrados al público, las conferencias 
entre abogados o abogadas no está 
permitida.  La fotografía de los 
candidatos a jurado y de los 
miembros del Jurado también se 
encuentra prohibida.  

Deberá solicitarse autorización con 
suficiente tiempo de antelación al 
procedimiento judicial. El juez o 
jueza podrá rehusar, limitar o 
terminar la cobertura de un 
procedimiento en su totalidad, de 
partes de éste o de testimonios 
particulares.   
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Tennessee 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rules of the Tenn. 
Supreme Court R. 30. 

SI SI Juez o Jueza.  Las partes 
acusadas o testigos en 
procedimientos de menores. 

La cobertura de testigos, partes o 
víctimas menores de edad no está 
permitida, excepto cuando el menor 
está siendo juzgado como adulto en 
un procedimiento criminal.  La 
cobertura de la desinsaculación del 
Jurado y de los miembros del Jurado 
durante los procedimientos se 
encuentra también prohibida.  En los 
procedimientos de menores, el juez o 
jueza deberá notificar a las partes y 
testigos del derecho que tienen a 
objetar la cobertura.  

Se deberá solicitar autorización al 
juez o jueza que presida el 
procedimiento con no menos de dos 
días laborables de anticipación al 
procedimiento judicial.  La objeción 
realizada por un testigo en un 
procedimiento de menores limitará la 
cobertura a dicho testigo, no 
obstante, la objeción que realice la 
parte acusada o cualquier parte en un 
procedimiento civil en que estén 
involucrados menores de edad 
impedirá la cobertura para todo el 
procedimiento.  
 

Vermont 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vermont 
(continuación) 

V.R.A.P. 35, Recording 
Court Proceedings. 

 
V.R.Cr.P. 53, 

Recording Court 
Proceedings. 

 
V.R.C.P. 79.2, 

Recording Court 
Proceedings. 

 
 

V.R.P.P. 79.2, 

SI SI No se requiere La cobertura de las conversaciones 
entre los miembros de la Corte, las 
conferencias entre abogados o 
abogadas o las conversaciones entre 
abogado-cliente no está permitida.  A 
nivel de primera instancia, la 
cobertura de los candidatos o 
candidatas a jurado y el Jurado se 
encuentra también prohibida.  
Aunque el consentimiento de las 
partes o testigos no se requiere, el 
juez o jueza tiene amplia discreción 
para prohibir la cobertura tanto a 

En el Tribunal Supremo, aunque no 
se requiere el consentimiento de 
todos los jueces o juezas que lo 
componen, el Juez Presidente o la 
Jueza Presidenta tiene discreción 
para prohibir la cobertura.  Aunque 
las reglas no prohíben la cobertura 
para ciertos tipos de casos, se adjunta 
una nota a dichas reglas que sugiere a 
la prensa lo inapropiado de la 
cobertura de casos que involucren 
delitos sexuales o sobre asuntos de 
relaciones de familia, que involucren 
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Recording Court 
Proceedings. 

 

iniciativa propia como a petición de 
una parte o un testigo.   

secretos de negocio o cuando la 
víctima es un menor de edad. 
No existe el derecho a presentar un 
recurso interlocutorio para recurrir de 
la decisión de prohibir o limitar la 
cobertura.    
  

Washington 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Wash.G.R.16, 
Courtroom 

Photography and 
Recording by the News 

Media.  See 
“Illustrative Broadcast 

Guidelines” 
 

SI SI Juez o Jueza -- El juez o jueza que presida puede 
imponer condiciones a la cobertura.  
El juez o jueza debe expresamente 
garantizar el permiso y asegurar que 
la cobertura no distraiga a los 
participantes o lacere la dignidad de 
los procedimientos.  Si el juez o 
jueza entendiera que debe limitar o 
terminar  la cobertura deberá 
particularizar las circunstancias 
específicas para el récord. Se pueden 
acceder las grabaciones 
audiovisuales de las argumentaciones 
orales ante el Tribunal Supremo de 
Washington en Internet.  Véase, 
www.tvw.org/index.cfm  
  
 
 
 
 

http://www.tvw.org/index.cfm
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West 
Virginia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

W. Va. Supreme Court 
Rules 1.01-1.08, Media 
Coverage of Courtroom 

Proceedings in the 
Supreme Court of 

Appeals.  
 

W.Va. Trial Court R. 8, 
Cameras, Audio 

Equipment, and Media 
in the Courtroom 

 
W.Va. Code of Jud. 

Conduct Canon 3B(12)  
 

Rules Governing 
Camera Coverage of 

Courtroom 
Proceedings, W. Va. 

Code Ann.  
 

SI SI Juez o Jueza   La cobertura de las conferencias 
entre abogado-cliente, entre 
abogados o abogadas y entre éstos y 
el juez o jueza no se permite.  La 
toma de video o fotos de los 
miembros del Jurado está prohibida.   

Se deberá solicitar autorización al 
juez o jueza que presida al menos 
con un día de anticipación al 
procedimiento judicial.  El juez o 
jueza podrá acoger o denegar 
objeciones a la cobertura hechas por 
abogados o abogadas, partes o 
testigos.  Se pueden acceder las 
grabaciones audiovisuales de las 
argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de West Virginia 
en Internet.  Véase, 
www.state.wv.us/wvsca/Webcast.ht
m   
 
 

Wisconsin 
 
 
 
 
 
 
 

SCR Ch. 61, Rules 
Governing Electronic 

Media and Still 
Photography Coverage 
of Judicial Proceedings.  

 
 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de las conferencias 
entre abogado-cliente, entre 
abogados o abogadas y entre éstos y 
el juez o jueza no se permite. Los 
miembros del Jurado no podrán ser 
fotografiados sin que brinden su 
consentimiento.    

A iniciativa propia o a petición de 
parte, el juez o jueza podrá prohibir 
la cobertura, pero, cuando el caso 
involucre víctimas de crímenes, 
informantes, agentes encubiertos, 
testigos bajo protección o menores de 
edad o cuando se trate de vistas de 

http://www.state.wv.us/wvsca/Webcast.htm
http://www.state.wv.us/wvsca/Webcast.htm
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Wisconsin 

(continuación) 
Dane Co. Circ. Court R. 

101, Cameras in the 
Courtroom 

 

supresión, opera una presunción de 
validez que avala la solicitud para 
prohibir la cobertura.    

Wyoming Uniform Rules of the 
Dist. Courts of the 

States of Wyo. R. 804, 
Media Access, states 
that the provisions set 
forth by W.R.Cr.P. 53 

are available in civ. 
cases governed by 

W.R.C.P. 
 

W.R.Cr.P. 53. 
 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de las conferencias 
entre abogado-cliente, entre 
abogados o abogadas y entre éstos y 
el juez o jueza no está permitida. Los 
miembros del Jurado no podrán ser 
fotografiados de cerca.  

Se deberá solicitar autorización al 
juez o jueza que presida al menos 
con 24 horas de antelación al 
procedimiento judicial. Los 
requerimientos para limitar la 
cobertura mediática disfrutan de una 
presunción de validez en casos que 
involucran víctimas de delitos, 
informantes confidenciales y agentes 
encubiertos, así también en vistas de 
supresión de evidencia.   
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Alaska Alaska Admin. Rule 50 
 

Alaska Admin. Bulletin 45, 
Media Coverage 

SI SI Todas las partes cuando sean 
casos de divorcio, violencia 
doméstica,  relaciones  
paternofiliales, custodia y 
otros procedimientos de 
familia.   

No se permitirá la cobertura de 
conferencias entre abogados o 
abogadas. Los miembros del 
Jurado no podrán ser 
fotografiados o grabados en 
ningún momento.  Las víctimas 
de delitos sexuales no podrán ser 
fotografiadas o grabadas a menos 
que medie el consentimiento del 
juez o de la jueza y de la víctima.    
 

Se requiere solicitar autorización 
al juez o jueza que presida el 
procedimiento judicial con 24 
horas de antelación.  Se pueden 
acceder las grabaciones 
audiovisuales de las 
argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de Alaska en 
Internet.  Véase, 
www.ktoo.org/gavel/court.cfm 

Arizona Ariz. Supreme Court R. 42, 
122 

 
Ariz. Rules of Professional 

Conduct 

SI SI Juez o Jueza.   En 
procedimientos de adopción, 
todas las partes y el juez o 
jueza deberán consentir.  
 

No se permitirá la cobertura en 
cortes juveniles, ni en 
procedimientos de adopción, 
conferencias entre abogados o 
abogadas y en  procedimientos de 
menores.  El juez o la jueza posee 
la autoridad para permitir o 
denegar la cobertura de cualquier 
procedimiento.  Los jurados no 
podrán ser fotografiados.    

Se requiere solicitar autorización 
al juez o jueza que presida el 
procedimiento judicial con 
suficiente antelación.   
 

                                                 
1 National Center for State Courts, Court  Media Relations, Media Coverage of State Court Proceedings, http://www.ncsconline.org; Cameras in the Court: A 
State-by-State Guide, www.rtnda.org  
2 Aunque se detallan las limitaciones o prohibiciones, el juez o jueza tiene discreción para prohibir la cobertura electrónica si determinare que causa distracciones 
indebidas o lacera la dignidad de los procedimientos.   

  Cobertura  prohibida en algunos casos o de testigos o víctimas.                
 

http://www.ktoo.org/gavel/court.cfm
http://www.ncsconline.org/
http://www.rtnda.org/
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Arkansas 
 
 
 

 

Ark. A.O. No. 6 
 

Ark. R. Cr. P., Art. XI, R. 
38, News Media 

Broadcasting or Publishing  
 

Ark. Rule of Prof. Conduct, 
R. 3.6 

 

SI SI 
 

Juez o Jueza 
 

Las conferencias entre abogados 
o abogadas, los procedimientos en 
cámara y los procedimientos de 
relaciones domésticas y 
familiares, como los relacionados 
a asuntos de menores, adopción, 
tutela, divorcio, custodia, 
paternidad, entre otros, están 
expresamente prohibidos.   De 
igual manera, la cobertura de los 
miembros del Jurado, de menores 
de edad sin el consentimiento de 
los padres o del tutor o tutora, de 
víctimas de delitos sexuales, 
agentes encubiertos e informantes 
de la policía también se encuentra 
prohibida.   
 

El juez o la jueza podrá autorizar 
la difusión, grabación y fotografía 
dentro de la sala del tribunal o en 
áreas adyacentes.  La objeción de 
una parte o su abogado o abogada 
imposibilitará la total cobertura 
del procedimiento y la objeción 
de un testigo lo hará para la 
cobertura de su testimonio.   

Connecticut 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Conn. RAP sec. 70-9,  RAP 
sec. 70.10 

 
Conn. Co. Super. Court 
Rules secs. 1-10, 1.11 

 
DR 3.6 of Rules of 

Professional Conduct 
RAP sec. 70-10(k)  

Rules for the Super. Court 
sec. 1-11(n) 

 
Conn. Super. Court Rule 1-

10(b) 

SI SI 
 

Juristas de las Cortes 
Apelativas.   El juez o la 
jueza que presida el 
procedimiento y el juez 
administrador o la jueza 
administradora.   

La cobertura de procedimientos 
de menores, de relaciones de 
familia, delitos sexuales, casos 
que involucren secretos de 
negocio u otros cerrados al 
público está prohibida. Se 
encuentra también prohibida la 
cobertura de los procedimientos 
llevados en ausencia del Jurado y 
durante los recesos.  En casos 
criminales la lectura de sentencia 
solo podrá ser cubierta si el juicio 
lo fue.  Se deberá evitar la 
fotografía de los jurados (close-

Para la cobertura en los tribunales 
apelativos, se debe requerir por 
escrito autorización al menos con 
trece días de antelación a la fecha 
en que se llevará el procedimiento 
judicial.  En tribunales de primera 
instancia, se debe requerir por 
escrito autorización al menos con 
tres días de antelación.    
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Connecticut 

(continuación) 

 
 
 
 
 

 ups) y la cobertura de la 
desinsaculación.   
 
La Corte Suprema lo limita a 
juicios criminales y civiles.  Se 
excluyen los siguientes: 
procedimientos de relaciones de 
familia, los que involucren 
secretos de negocio o delitos 
sexuales, los cerrados al público, 
durante los recesos del Jurado y 
sus deliberaciones.   
 

Hawaii 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Rules of Supreme Court, 
Haw. Court Rules 5.1, 5.2 

SI SI En las cortes apelativas no se 
requiere consentimiento.  En 
las de primera instancia se 
requiere del consentimiento 
del juez o de la jueza.  

Se prohíbe la cobertura de las 
conferencias entre abogados o 
abogadas, los procedimientos 
judiciales en cámara, los casos de 
naturaleza confidencial, los 
procedimientos cerrados al 
público establecidos por ley o por 
el juez o jueza por razones de 
justa causa.   
 
Se considera una presunción de 
justa causa para la prohibición 
cuando el propósito del 
procedimiento únicamente es para 
dirimir la admisión de evidencia, 
cuando el o la testigo es un o una 
menor de edad o cuando declara 
un testigo de un delito sexual, se 
declara sobre secretos de 

Se requiere el consentimiento del 
juez o de la jueza que presida el 
procedimiento judicial de 
instancia, pero no así el del juez o 
jueza del tribunal de apelaciones.  
La cobertura estará garantizada a 
menos que haya justa causa 
(“good cause”) para su 
prohibición.   
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COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

Hawaii 

(continuación) 
negocios o involucran agentes 
encubiertos u otros 
procedimientos prohibidos para el 
público en general.  Estos 
procedimientos incluyen casos de 
menores, abuso o negligencia, 
casos de paternidad y adopción y 
los procedimientos llevados por el 
Gran Jurado.  La cobertura de los 
miembros del Jurado o de 
candidatos a jurado está 
prohibida.   
 

Iowa Ch. 25, Rules for Expanded 
Media Coverage, governs 

coverage of all courts 
proceedings w/cameras. 

 
25.5, Rules specific to 

supreme court. 
 

SI SI Juez o Jueza.  En ciertos 
casos es requerido el 
consentimiento de las partes 
o testigos, como por ejemplo, 
en juicios criminales o abuso 
sexual.   

No se permite la cobertura 
durante la desinsaculación de los 
miembros del Jurado o de 
procedimientos que han sido 
declarados privados por ley. 

La cobertura estará garantizada 
siempre que no interfiera con los 
derechos de las partes o testigos 
o, que la parte acredite justa causa 
para impedirla.   

Kansas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Kan. Supreme Court R. 
1001 

 
Juv. being prosecuted as 

adult pursuant to K.S.A. 38-
1636 may be recorded  &/or 

photographed 

SI SI No es requerido No se podrán fotografiar a los 
miembros del Jurado (close-ups).  
El juez o la jueza que presida el 
procedimiento podrá prohibir, a 
su discreción, la cobertura de 
cualquier participante, no 
obstante, si se tratase de un 
informante de la policía, agente 
encubierto, testigo o víctima 
menor de edad o cualquier testigo 

Se permite la cobertura de los 
procedimientos celebrados en las 
cortes de apelaciones y de 
primera instancia, este último 
extendido a las cortes 
municipales.  La cobertura solo es 
permitida para medios 
informativos noticiosos y 
televisiones educativas, y 
solamente para propósitos de 
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COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

Kansas 

(continuación) 
o víctima que solicite no ser 
fotografiado o grabado, el juez o 
la jueza tendrá el deber de 
prohibirlo.  De igual manera, la 
cobertura de casos de divorcios, 
secretos de negocio o 
procedimientos que involucren la 
supresión de evidencia también 
serán prohibidos si los 
participantes lo solicitan.     
 

informar noticias y promover la 
educación del sistema.   Deberá 
solicitarse autorización con una 
semana de antelación al 
procedimiento y solo con la 
demostración de justa causa se 
podrá eximir de realizar la 
petición oportunamente.   
 

Massachusetts Mass. Supreme Jud. Court 
R. 1:19. 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de la 
desinsaculación del Jurado, las 
vistas de supresión de evidencia, 
de desestimación o de 
determinación de causa probable 
está prohibida.  Las 
conversaciones entre abogado-
cliente, entre abogados o 
abogadas o las conferencias en el 
estrado también están prohibidas. 
   

Deberá solicitarse autorización al 
juez o jueza que presida con 
razonable anticipación al 
procedimiento judicial.  Las 
grabaciones audiovisuales de las 
vistas orales ante la Corte 
Suprema están disponibles por 
Internet.   Véase, 
www.suffolk.edu/sjc/ 
 

Missouri 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Admin. R. 16, Mo. 
Supreme Court Rules. 

 
 
 
 
 
 

 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de la 
desinsaculación de los miembros 
del Jurado, las conferencias entre 
abogados o abogadas y en el 
estrado, los procedimientos de 
menores, adopción, asuntos de 
familia y de custodia de menores 
no es permitida.  Tampoco se 
permite la cobertura de los 

Las peticiones para la cobertura 
deberán solicitarse con cinco días 
de antelación al procedimiento 
judicial y, deberán entregarse por 
escrito al coordinador de prensa, 
el cual a su vez, deberá notificarlo 
a la representación legal de todas 
las partes,  a las partes sin 
representación legal y al juez o 

http://www.suffolk.edu/sjc/
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COMENTARIOS SOBRE LA 

COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

Missouri 

(continuación) 
 
 

participantes que objeten, las 
víctimas de crímenes, los 
informantes de la policía, los 
agentes encubiertos, los testigos 
bajo protección y los menores de 
edad.   
 

jueza, al menos con cuatro días de 
antelación al procedimiento 
judicial.  Se pueden acceder las 
grabaciones de sonido en vivo de 
las argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de Missouri en 
Internet.  Véase, 
www.supremecourt.missourinet.com/  
 

New Jersey Code of Jud. Conduct, 
Canon 3A(9). 

 
Supreme Court Guidelines 

for Still and Television 
Camera and Audio 

Coverage of Proceedings in 
the Courts of New Jersey. 

SI SI Juez o Jueza La fotografía de los miembros del 
Jurado está prohibida.  La 
cobertura de los procedimientos 
de menores, los procedimientos 
para privar a un padre o madre de 
la patria potestad, los 
procedimientos de negligencia o 
abuso infantil, custodia, delitos 
sexuales, entre otros, se encuentra 
prohibida. 

La Corte Suprema aprobó guías 
para delinear las limitaciones a la 
cobertura, especialmente cuando 
ésta, con probabilidad, puede 
resultar en perjuicio a una parte o 
testigo. Se pueden acceder las 
grabaciones audiovisuales de las 
argumentaciones orales ante el 
Tribunal Supremo de New Jersey  
en Internet.  Véase, 
www.judiciar.state.nj.us/webcast/ 
 

North Carolina 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

General Rules of Practice 
for the Super. and Dist. 

Courts of N.C., N.C. Rule 
of Court 15. 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de los miembros del 
Jurado está prohibida.  La 
cobertura de procedimientos de 
adopción, divorcio, 
procedimientos de menores, que 
involucren secretos de negocio, 
también se encuentra prohibida.  
La cobertura de ciertos tipos de 
testigos, como por ejemplo, los 
informantes de la policía, agentes 
encubiertos, las víctimas de 

Las reglas para la cobertura 
requieren que el equipo que se 
utilice y el personal designado 
para cubrir los procedimientos no 
sean vistos u escuchados dentro 
del salón del tribunal, por lo que 
se requiere que graben o 
fotografíen dentro de una cabina o 
cuarto con suficiente apertura.  El 
Juez o Jueza de la Corte Suprema 
o de la Corte de Apelaciones 

http://www.supremecourt.missourinet.com/
http://www.judiciar.state.nj.us/webcast/
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¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 
COMENTARIOS SOBRE LA 

COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

North Carolina 

(continuación) 
crímenes sexuales y sus 
familiares y los menores de edad 
también se encuentra prohibida.   
 
 

podrá eximir de dicho 
requerimiento siempre que no  
interrumpan los procedimientos o 
distraigan a los miembros del 
Jurado.  
 

Ohio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rules of Superintendence 
for the Courts Ohio R. 12, 
Recording of Proceedings; 

R. 12, Conditions for 
Broadcasting and 

Photographing Court 
Proceedings 

 
Cuyahoga Co. Court of 
Common Pleas, General 

Division, Loc. R. 37, 
Media. 

 
Franklin Co. Court of 

Common Pleas, General 
Division, Loc.R.101, 

Broadcasting, Televising 
and Recording Court 

Proceedings.   
 

Franklin Co. Dom. 
Relations Division, 

Loc.R.14, Broadcasting, 
Televising, Recording and 
Photographing by News 

Media. 

SI SI Corte de Apelaciones o Corte 
Suprema- Juez Presidente o 
Jueza Presidenta 
 
Tribunal de Primera 
Instancia-Juez o Jueza 

La cobertura de testigos y 
víctimas que objeten no está 
permitida.  Las conferencias entre 
abogado-cliente y las 
conferencias en el estrado se 
encuentran también prohibidas.  

Al juez o jueza se le requiere que 
informe a las víctimas o testigos 
de su derecho a objetar  ser 
grabados o fotografiados.  La 
Corte Municipal de Ohio provee 
transmisiones de sus 
procedimientos judiciales en vivo 
por Internet.  Véase, 
www.municipalcourt.org/videostr
eams.asp  

http://www.municipalcourt.org/videostreams.asp
http://www.municipalcourt.org/videostreams.asp
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Ohio 

(continuación) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

F.C.J.R. 9, Broadcasting, 
Television, Recording and 
Photographing by News 

Media. 
 

Hamilton Co. Court of 
Common Pleas, Loc.R.30, 
Media Coverage of Court 

Proceedings. 
 

Lucas Co. Court of 
Common Pleas, General 

Division, Loc.R.9.01, 
Media.  

 
Lucas Co., Dom. Relations 

Division, Loc.R.26, 
Photographing, Recording 
and Broadcasting of  Court 

Proceedings.  
 

Montgomery Co. Court of 
Common Pleas Dom. 

Relations Division, Loc. R. 
4.57, Photographing, 

Recording and 
Broadcasting of Court 

Proceedings; R. 4.58, Use 
of  Electronic or 

Photographic Equipment in 
the Courtroom.  
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COMENTARIOS SOBRE LA 

COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

Ohio 

(continuación) 
M.C.J.C., R. 5.4, 

Photographing, Recording, 
and Broadcasting of Court 

Proceedings. 
 

Montgomery Co. Court of 
Common Pleas Probate 
Division, Loc. R. 12.1, 

Conditions for Broadcasting 
and Photographing Court 

Proceedings.  
 

Summit Co. Court of 
Common Pleas, General 

Division, Loc. R. 14 
Electronic or Photographic 

Equipment 
 

Guidelines for News 
Organizations 

Broadcasting, Televising, 
Recording and 

Photographing Sessions of 
Court 

 
Oregon 

 
 
 
 
 
 

Or.R.A.P. 8.35, Media 
Coverage of App. Court 

Proceedings. 
 

Or. UTCR 3.180, Media or 
Other Public Access 

Coverage of Court Events. 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de procedimientos 
de menores o sobre disolución, 
paternidad, custodia, derechos de 
visita a menores, alimentos, que 
involucren secretos de negocio o 
casos de abuso y procedimientos  
para emitir órdenes de acecho o 

 
-- 
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Oregon 

(continuación) 
Most districts have 

supplementary local rule 
(usu. numbered 3.181) 

 

restricción está prohibida.  
También, podrá prohibirse la 
cobertura de procedimientos 
criminales de delitos sexuales por 
solicitud de la víctima.  Se 
prohíbe también la cobertura de 
las conferencias en el estrado, las 
notas o conversaciones en 
privado, incluyendo las realizadas 
entre abogados o abogadas, entre 
abogado-cliente o con el juez o 
jueza.  Tampoco se permite la 
cobertura de la desinsaculación 
del Jurado o durante los recesos.   
 

Rhode Island Art. VII, R. I. Supreme 
Court Rules, Media 

Coverage of Jud. 
Proceedings. 

 
R.I. Super. Court R.Cr.P. 

53, Regulation of Conduct 
in the Courtroom. 

SI SI Juez o Jueza Se prohíbe la cobertura de todos 
los procedimientos criminales.  
La cobertura de procedimientos 
de menores, adopción y otros 
relacionados a asuntos de familia 
también se encuentra prohibida.  
La cobertura de vistas celebradas 
en ausencia del Jurado, como las 
vistas de supresión de evidencia, 
no es permitida.  Luego del 
proceso de desinsaculación del 
Jurado,  se podrán tomar 
fotografías únicamente a los 
miembros que así lo hayan 
consentido, aunque no podrán 
fotografiarse de cerca.  

El juez o jueza que presida tiene 
total discreción para excluir, por 
iniciativa de parte, la cobertura de 
cualquier procedimiento.   
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Texas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

T.R.C.P. 18c 
 

T.R.A.P. 14 
 

Approved local rules 
covering media & camera 
provisions exist in Bexar, 

Dallas, Galveston, Harris & 
other counties pursuant to 

TRCP 18c & 3a.  
 

In re: Media Access to 
Courtroom Proceedings; 

Standing Order and 
Guidelines for 

Photographing, Recording 
and Broadcasting 

Courtroom Proceedings, 
361st Jud. Dist., Brazos Co.  

 

SI SI Juez o Jueza y las partes 
involucradas. 

La cobertura de las conferencias 
entre abogados o abogadas y de 
los candidatos o candidatas a 
jurado, el Jurado, las víctimas de 
delitos sexuales y cualquier parte, 
testigo o participante que sea 
menor de 18 años se encuentra 
prohibida.   

A nivel apelativo, se deberá 
solicitar autorización con cinco 
días de antelación al 
procedimiento judicial y la 
cobertura está sujeta a las 
limitaciones impuestas por el juez 
o la jueza que presida.   

 

Virginia 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Va. Code Ann. Secs. 19.2-
266. 

SI SI Juez o Jueza La cobertura de los 
procedimientos de adopción, 
custodia, divorcio, alimentos, 
“spousal support”, delitos 
sexuales, vistas de supresión de 
evidencia, casos que involucren 
secretos de negocio, y de 
procedimientos en cámara está 
prohibida.  La cobertura de 
testigos que son informantes, 
menores de edad, agentes 
encubiertos, víctimas de delitos 

El juez o jueza deberá advertir a 
las partes sobre la cobertura para 
que éstas puedan objetar de forma 
oportuna.   
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Virginia 

(continuación) 
sexuales y sus familiares también 
se encuentra prohibida.  La 
cobertura de los miembros del 
Jurado, incluyendo el proceso de 
desinsaculación se encuentra 
prohibida.  Asimismo, las 
conferencias entre abogado-
cliente, entre abogados o 
abogadas y las realizadas en 
cámara o en el estrado también se 
prohíben.   
 

 



 



ANEJO E-3 
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COURTS” 
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¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 
COMENTARIOS SOBRE LA 

COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

Alabama Ala. Canons of 
Jud. Ethics Canon 

3A(7), 3A(7A), 
3A(7B) 

SI SI 
 

Abogados o abogadas, partes 
presentes y juez o jueza en 
tribunales apelativos. 
 
Persona acusada, fiscalía, parte 
demandante, parte demandada y 
juez o jueza en los tribunales de 
primera instancia. 
 

No se permitirá la cobertura de testigos, 
padres o tutores de menores de edad 
que testifiquen.  Tampoco se permitirá 
si algún miembro del Jurado, parte, 
testigo, abogado o abogada 
expresamente lo objetare. 
   

Es permisible si la Corte Suprema de 
Alabama aprueba un plan para la 
cobertura.  Aprobado el plan, deberán 
acreditar los consentimientos 
requeridos.   
 

Delaware 
 
 
 
 
 
 

Del. Judges´ Code 
of Conduct, Rule 
2.10 (C) Canon 2,  
 
Del. Fam. Ct., R. 

53 
 

SI SI En el Tribunal Supremo no es 
requerido.  En los tribunales de 
primera instancia donde es 
permitido se requiere el 
consentimiento de las partes y 
los testigos.   

Se encuentra prohibida la cobertura de 
procedimientos de relaciones de familia 
y de procedimientos relacionados con 
la  responsabilidad profesional de la 
abogacía. En las cortes de familia 
(Family Courts) se prohíbe la cobertura 
de procedimientos criminales.  Se 

La cobertura electrónica de los 
procedimientos apelativos es permitida 
y no se requiere del consentimiento de 
las partes.  La Corte Suprema emitió 
una orden administrativa para llevar a 
cabo la cobertura de los procedimientos 
del tribunal de primera instancia 

                                                 
1 National Center for State Courts, Court  Media Relations, Media Coverage of State Court Proceedings, http://www.ncsconline.org; Cameras in the Court: A 
State-by-State Guide, www.rtnda.org  
2 Aunque se detallan las limitaciones o prohibiciones, el juez o jueza tiene discreción para prohibir la cobertura electrónica si determinare que causa distracciones 
indebidas o lacera la dignidad de los procedimientos.   

 Cobertura de procedimientos apelativos solamente, reglamentación sumamente restringida o prohibición absoluta. 

http://www.ncsconline.org/
http://www.rtnda.org/
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Delaware 
(continuación) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Del. Super. Court 
Crim. Rule 53 

 
Del. Court of 
Justices of the 
Peace, R. 53 

 
Del. Ch. R. 169 

 
A.D. 155; A.D. 

155, proceedings.  
A.D. 93 

 

prohíbe también la cobertura de 
procedimientos criminales en las cortes 
de los jueces de paz (Courts of Justices 
of the Peace).  

mediante un programa experimental 
que duró alrededor de seis meses.   En 
el 2005, el programa experimental fue 
extendido indefinidamente.     

District of 
Columbia 

D.C. Code Ann. 
Photography, 

Videos & Audio 
Recording 
Prohibited. 

 
R. Cr. P 53 (b)(1) 

 
R. C. P. 203(b) 

 
R.C.P. 203(b) & 
R. Cr. P. 53(c) 

NO NO 
 

-- -- La cobertura electrónica de los 
procedimientos apelativos y de primera 
instancia está prohibida. 



 
 

COBERTURA ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS TRIBUNALES ESTATALES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

TERCER RENGLÓN-COBERTURA DE PROCEDIMIENTOS APELATIVOS SOLAMENTE,  
REGLAMENTACIÓN SUMAMENTE RESTRINGIDA O PROHIBICIÓN ABSOLUTA 

(16 ESTADOS-32%) 
 

 3 

ESTADO DISPOSICIÓN 
LEGAL 

“TRIAL 
COURTS” 

 
(TRIBUNALES DE 

PRIMERA 
INSTANCIA) 

 
“APELLATE  

COURTS” 
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¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 
COMENTARIOS SOBRE LA 

COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

Illinois 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

III. S.Ct. CJC 
Canon R. 
63(A)(7) 

 
735 ILCS 5/Art. 

VIII Pt. 7, Sec. 8-
701, Broadcast or 

Televised 
Testimony  

 
MR No. 2634, In 

Re: 
Photographing, 

Broadcasting and 
Televising 

Proceedings in the 
Courts of Illinois  

 
18th Jud. Circ. R. 

1.30, 
Photographing, 

Recording, 
Broadcasting or 
Televising in or 

NO SI No es requerido La cobertura de las conferencias entre 
abogado-cliente y entre abogados o 
abogadas está prohibida.  La cobertura 
de las conferencias en pleno de los 
jueces o juezas miembros de la Corte 
Suprema y de Apelaciones también se 
encuentra prohibida.   

La cobertura de procedimientos a nivel 
de los tribunales de primera instancia se 
encuentra prohibida.  Para la cobertura 
de procedimientos apelativos, aunque 
el consentimiento de las partes no es 
requerido, el juez o la jueza podrá, por 
justa causa, terminar o prohibir la 
cobertura.  Se deberá solicitar 
autorización al menos con cinco días de 
antelación al procedimiento apelativo.   
Ningún testigo podrá ser obligado a 
testificar si parte o todo su testimonio 
está sujeto a grabación.    
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¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 
COMENTARIOS SOBRE LA 

COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

Illinois 
(continuación) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Near Courtrooms.  
19th Jud. Circ. R. 

21.01, 
Photography, 

Radio, Television, 
Audio, Recording 

Devices and 
Cellular 

Telephones. R. 
21.01(c) 

 
Indiana 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cameras allowed 
in all supreme 

court oral 
arguments. 

 
Court of appeals 

allows cameras on 
case-by-case 

basis. 
 

For trial court 
coverage, see  

Order No. 94S00-

NO SI 
 
 
 
 

No es requerido Se prohíbe la cobertura de los 
informantes de la policía, agentes 
encubiertos, menores de edad, víctimas 
de delitos sexuales y de testigos que 
declaren en vistas para dictar sentencia.  
Tampoco se permite la cobertura de los 
miembros del Jurado ni de conferencias 
en el estrado o entre abogado-cliente o 
entre abogados o abogadas.   

La cobertura de las vistas orales en los 
procedimientos llevados en la Corte 
Suprema se encuentra permitida, 
siempre que se solicite autorización al 
menos con 24 horas de antelación.  
Desde el 1997, la Corte de Apelaciones 
ha permitido la cobertura de sus 
procedimientos, la cual se ha extendido 
indefinidamente.  Las solicitudes para 
cubrir dichos procedimientos apelativos 
deberán realizarse con 48 horas de 
antelación.  Desde mediados del 2006 
hasta finales del 2007, la Corte 
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¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 
COMENTARIOS SOBRE LA 

COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

Indiana 
(continuación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0605-MS-166, In 
re Pilot Project for 
Electronic News 

Coverage in 
Indiana Trial 

Courts 
Prohibitions 

contained in Code 
of  Jud. Conduct 
Canon 3B(13) 

(derogado) 
 

Rule 2.17 
Prohibiting 

Broadcasting of 
Proceedings, 

Canon 2 
 

Suprema autorizó un programa piloto 
para que se permitiera la cobertura 
electrónica de los procedimientos 
judiciales a nivel de primera instancia, 
sujeto a ciertas restricciones.    
 
Se pueden acceder las grabaciones 
audiovisuales de las argumentaciones 
orales ante el Tribunal Supremo de 
Indiana en Internet.  Véase, 
www.in.gov/judiciary/webcast/.  

Louisiana  
 
 
 
 
 

Canon 3A(7), La. 
Code of Jud. 
Conduct & 
Appendix.  

NO SI Juez o Jueza La cobertura de procedimientos en 
cámara, los recesos,  las conversaciones 
entre abogado-cliente y las 
conferencias entre abogados o 
abogadas se encuentra prohibida.   

La cobertura de procedimientos a nivel 
de primera instancia generalmente se 
prohíbe, no obstante, se ha permitido 
para fines educativos y otros 
semejantes.  Aunque el consentimiento 
de las partes no es requerido, el juez o 

http://www.in.gov/judiciary/webcast/
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COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

Louisiana 
(continuación) 

 

la jueza que presida el procedimiento 
podrá prohibir la cobertura a iniciativa 
propia o a petición de parte.  Se deberá 
solicitar autorización al menos con 
veinte días de antelación al 
procedimiento.  
  

Maine A.O. JB-05-15, 
Cameras and 

Audio Recording 
in the Courts  

SI SI Juez o Jueza   En procedimientos penales se limita la 
cobertura a la lectura de acusación, 
sentencia y otros procedimientos no 
testimoniales.  La cobertura de casos de 
divorcio, anulación, alimentos, 
violencia doméstica, protección y 
custodia de menores, delitos sexuales, 
secretos de negocio y procedimientos 
de menores se encuentra prohibida.  La 
cobertura de los miembros del Jurado y 
de procedimientos que involucren 
menores de edad también se encuentra 
prohibida.  
 
 
 
 

Deberá solicitarse autorización al 
Secretario del Tribunal. Las personas 
que padezcan de incapacidad mental o 
física, víctimas de delitos sexuales o 
personas involucradas en vistas para 
dictar sentencia podrán ser excluidas de 
la cobertura.   
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COMENTARIOS SOBRE LA 

COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

Maryland 
 
 
 
 

 
 

 

MD Ann. Code, 
Crim. 

Procedure/Title 1, 
Definitions; 

General 
Provisions /sec. 1-
201, Recording or 

Broadcasting 
Criminal 

Proceedings. 
Coverage 

permitted only in 
civ. proceedings.   

 
MD Rules, R. 16-

109 applies to 
circ. & dist. 

courts. 
 

SI SI En los tribunales de primera 
instancia se requiere el 
consentimiento de todas las 
partes, excepto cuando la parte 
es el gobierno federal, estatal,  
local o alguna persona actuando 
en su capacidad oficial.   
 
No se requiere a nivel apelativo.  

La cobertura de todos los 
procedimientos criminales está 
prohibida.  Los procedimientos en 
cámara, los cerrados al público, la 
desinsaculación del Jurado, la toma de 
fotografía a los miembros del Jurado, a 
los espectadores y las conversaciones 
entre abogado-cliente y las 
conferencias en el estrado también 
están prohibidos.  Los casos de 
divorcio, custodia, que involucren 
secretos de negocio, vistas privadas y 
los procedimientos de supresión de 
evidencia también se encuentran 
prohibidos.  

Se deberá solicitar autorización al 
menos con cinco días de antelación al 
procedimiento en primera instancia.   

Minnesota 
 
 
 
 

Minn. Code of 
Jud. Conduct 
Canon 3A(11) 

 
 

SI SI En los tribunales de primera 
instancia se requiere el 
consentimiento del juez o jueza 
y de todas las partes.   
 

Se prohíbe la cobertura de testigos que 
previamente han objetado ser grabados 
o fotografiados.  Igualmente, la 
cobertura del Jurado. La cobertura de 
casos sobre custodia de menores, 

A nivel apelativo, debe solicitarse 
autorización al Secretario del Tribunal 
al menos con 24 horas de antelación al 
procedimiento.  El juez o la jueza y los 
y las representantes de los medios de 
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SOLICITUD  

Minnesota 
(continuación) 

 

R. 4, General 
Rules of Practice 

for the Dist. 
Courts, Pictures 

and Voice 
Recordings.  

A nivel apelativo no se requiere.   divorcio, procedimientos de menores, 
vistas de supresión de evidencia, vistas 
en ausencia del Jurado, crímenes 
sexuales, secretos de negocio o, cuando 
estén involucrados informantes de la 
policía, agentes encubiertos y testigos 
bajo protección también  está 
prohibida.  
Toda la cobertura deberá realizarse en 
presencia del  juez o de la jueza que 
presida el procedimiento.   
 

información interesados en cubrir el 
procedimiento judicial deberán 
informar a la Corte Suprema las 
denegatorias de los requerimientos y 
las razones brindadas para dichas 
denegatorias.   
 
Actualmente, la Corte Suprema tiene 
ante su consideración una petición 
realizada por el Minnesota  Chapter of 

the Society of Professional Journalists 

y otras organizaciones mediáticas, para 
que se mejore y promueva el acceso de 
la prensa con cámaras y equipo 
audiovisual de difusión en los salones 
de los tribunales.   
 
Se pueden acceder las grabaciones 
audiovisuales de las argumentaciones 
orales ante el Tribunal Supremo de 
Minnesota en Internet.  Véase, 
www.tpt.org/courts 
 
 

http://www.tpt.org/courts
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COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

Mississippi 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Rules for 
Electronic and 
Photographic 
Coverage  of 

Judicial 
Proceedings 
(MREPC)  

 
Canon 3B(12), 
Code of Jud. 

Conduct of Miss. 
Judges 

 
R. 1.04, Uniform 
Rules of Circ. and 
Co. Courts, Miss. 
Rules of Court. 

 

Miss. Const., Art. 
3, Sec. 26. 

SI SI Juez o Jueza 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La cobertura de casos sobre divorcio, 
custodia de menores, alimentos, tutela, 
curatela (conservatorship),  adopción, 
negligencia de menores de edad, 
determinación de paternidad, privación 
de patria potestad, violencia doméstica 
o procedimientos que involucren 
secretos de negocio, la desinsaculación 
del Jurado, las conferencias entre 
abogados o abogadas, las conferencias 
en cámara, asuntos relacionados al 
aborto y las vistas de supresión de 
evidencia se encuentra prohibida.  Los 
informantes de la policía, los menores 
de edad, los agentes encubiertos, los 
testigos bajo protección, las víctimas y 
los familiares de las víctimas de delitos 
sexuales, los candidatos o las 
candidatas a jurado tampoco podrán ser 
grabados o fotografiados.   
 
 
 

La cobertura electrónica está sujeta a la 
autoridad del juez o jueza que presida 
el procedimiento, quien podrá limitar o 
terminar la cobertura en cualquier 
momento, si entiende que necesita 
proteger los derechos de las partes o 
testigos, la dignidad de la corte o 
asegurar el curso ordenado de los 
procedimientos.  Cualquier parte podrá 
objetar por escrito en un término no 
menor de los 15 días anteriores al 
procedimiento judicial, a menos que 
demuestre justa causa para la demora.  
Deberá solicitarse autorización al 
Secretario del Tribunal con no menos 
de 48 horas de anticipación al 
procedimiento judicial.  
 
Se pueden acceder las grabaciones 
audiovisuales de las argumentaciones 
orales ante el Tribunal Supremo de 
Mississippi en Internet.  Véase 
www.mssc.state.ms.us/DocketCalendar
/default.asp 
 
 

http://www.mssc.state.ms.us/DocketCalendar/default.asp
http://www.mssc.state.ms.us/DocketCalendar/default.asp
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¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 
COMENTARIOS SOBRE LA 

COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

Nebraska 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rules and 
Practices in the 
Supreme Court 

and Court of 
Appeals, R. 17, 
Media Coverage 
of Proceedings 

before the 
Nebraska 

Supreme Court 
and the Nebraska 
Court of Appeals.  

 
R. 18, Media 
Coverage of 
Proceedings 

before Any Court 
other than the 

Nebraska 
Supreme Court or 

the Nebraska 
Court of Appeals. 

  
 

SI SI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

A nivel apelativo no se requiere.  
En primera instancia está sujeto 
a la Regla 2-118 de las Reglas de 
la Corte Suprema, las cuales 
prohíben, con ciertas 
excepciones, la utilización de 
cámaras dentro de los salones.  

La cobertura de las conferencias entre 
abogados o abogadas está prohibida.  
No se permiten grabaciones de audio.   

Las partes podrán presentar objeciones 
a la cobertura antes de comenzar el 
procedimiento judicial.   



 
 

COBERTURA ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS TRIBUNALES ESTATALES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

TERCER RENGLÓN-COBERTURA DE PROCEDIMIENTOS APELATIVOS SOLAMENTE,  
REGLAMENTACIÓN SUMAMENTE RESTRINGIDA O PROHIBICIÓN ABSOLUTA 

(16 ESTADOS-32%) 
 

 11 

ESTADO DISPOSICIÓN 
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COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

New York 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

22 NYCRR secs. 
29.01-29.04 

 
NY CLS 

Standards & 
Admin. Policies 

secs. 131.01-
131.13, 

Audiovisual 
Coverage of 

Judicial 
Proceedings.   

NO SI La Corte de Apelaciones  La cobertura de las conferencias entre 
abogados o abogadas, entre abogado-
cliente o las conferencias en el estrado 
no están permitidas, a menos que la 
cobertura  haya sido consentida por las 
partes involucradas.  Tampoco se 
permite la cobertura de: los 
procedimientos en cámara, el proceso 
de desinsaculación del Jurado, el 
Jurado, las víctimas de delitos sexuales, 
cuando el juez o jueza determinase que 
la cobertura pudiera minar la seguridad 
de cualquier persona, los 
procedimientos judiciales cerrados al 
público, las vistas de causa probable 
para acusar o de supresión de 
evidencia, los familiares de las víctimas 
de delito, excepto mientras testifiquen.   
Se prohíbe también la cobertura de 
agentes encubiertos, entre otros.  
 
 
 
 
 
 

Aunque a las partes o a sus abogados o 
abogadas no se les requiere que brinden 
su  consentimiento, pueden presentar 
objeciones.   
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Oklahoma Title 5, Okla. 
Stats., Ch. 1, 
Appendix 4, 

Canon 3B(10). 

SI SI Juez o Jueza 
 
En casos criminales deberán 
consentir todas las personas 
acusadas.  

La cobertura no está permitida para los 
testigos, jurados o partes que objeten en 
casos criminales o civiles.  La 
cobertura de juicios criminales estará 
permitida únicamente si consienten 
expresamente todas las personas 
acusadas.  No se permite la cobertura 
de los procedimientos que son privados 
por ley.   
 

 
-- 

 
 
 
 
 
 

Pennsylvania 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Code of Jud. 
Conduct Canon 
3A(7), req´s judge 
to bar most 
coverage.   
 
P.R.Cr.P. 112(A), 
Publicity, 
Broadcasting and 
Recording of 
Proceedings, bars 
coverage. 
 
 

SI SI Juez o Jueza y todas las partes 
involucradas. 

Generalmente se prohíbe la cobertura 
de juicios criminales y civiles.  La 
cobertura de procedimientos 
relacionados a alimentos, custodia y 
divorcio se encuentra prohibida.  La 
cobertura de todos los testigos  o partes 
que objeten también se encuentra 
prohibida.   

Deberá solicitarse autorización al 
alguacil de sala, quien deberá someter 
dicho requerimiento al juez o jueza que 
presida el procedimiento.  Para que 
proceda la cobertura el juez o jueza 
debe expresamente autorizarlo. 
Generalmente solo se permite en 
procedimientos civiles sin Jurado.  
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Pennsylvania 

(continuación) 

 
 
 

P.R.C.P. 223, 
Conduct of the 
Trial, Generally. 
Official note cites 
Canon 3A(7) of 
the Code of Jud. 
Conduct. 
 
Rules of Conduct, 
Offices Standards 
and Civ. 
Procedure for 
Dist. Justices R. 7, 
Broadcasting, 
Televising, 
Recording, 
Photography bars 
coverage.  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

COBERTURA ELECTRÓNICA DE LOS PROCEDIMIENTOS JUDICIALES EN LOS TRIBUNALES ESTATALES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS 

TERCER RENGLÓN-COBERTURA DE PROCEDIMIENTOS APELATIVOS SOLAMENTE,  
REGLAMENTACIÓN SUMAMENTE RESTRINGIDA O PROHIBICIÓN ABSOLUTA 

(16 ESTADOS-32%) 
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ESTADO DISPOSICIÓN 
LEGAL 

“TRIAL 
COURTS” 

 
(TRIBUNALES DE 

PRIMERA 
INSTANCIA) 

 
“APELLATE  

COURTS” 
 

(TRIBUNALES 
INTERMEDIOS 

APELATIVOS Y/O  
DE ÚLTIMA 
INSTANCIA)  

 

¿QUIÉNES DEBEN CONSENTIR? PROHIBICIONES2 
COMENTARIOS SOBRE LA 

COBERTURA, EXTENSIÓN O 
SOLICITUD  

South 
Dakota 

S.D. Code of Jud. 
Conduct Canon 
3B(12) 
 
S.D. Codified 
Laws, secs. 15-
24-5 through -13.  
 

NO SI No se requiere No se permitirá la cobertura de las 
conferencias entre abogados o 
abogadas, o las conversaciones entre 
abogado-cliente y en el estrado, entre 
otras.   

La cobertura no está limitada a menos 
que se demuestre que interfiere 
materialmente con los derechos de las 
partes o con la administración de la 
justicia.  Las partes podrán presentar 
objeciones a la cobertura al menos con 
diez de antelación al proceso.   
 

Utah Utah Code of Jud. 
Administration R. 

4-401. 

SI SI Juez o Jueza La toma de fotografía en las cortes de 
menores está prohibida.  De igual 
manera, la cobertura de los 
procedimientos de menores y de juicios 
no está permitida.  

La cobertura de los procedimientos se 
permite con el objetivo de preservar el 
récord.  La toma de fotografías en los 
juicios y en los procedimientos 
apelativos es permitida a discreción del 
juez o jueza.  La solicitud debe 
realizarse al juez o jueza que presida el 
procedimiento al menos con 24 horas 
de antelación.   
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